
AÑO CCV.-NÚM. 97  SABADO 7 DE ABRIL DE   300  MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA:
Por Real decreto de 24 de Octubre de 1856 

se creó en este Ministerio un Negociado de Es
tadística general del Clero. No desconoce el Mi
nistro que suscribe el alto y saludable fin á que 
iba encaminada aquella medida; pero existien
do, como existe en esta Secretaría, una Sección 
de Negocios eclesiásticos que puede desempeñar 
el servicio extraordinario de que se trata, esde 
todo punto innecesaria la conservación del men
cionado centro, que grava el presupuesto del 
Estado con la suma de 4.000 escudos.

La supresión, pues, de este Negociado ó 
comisión, como se le llamó después en varias 
Reales órdenes que se dictaron para su orga
nización, en nada desvirtúa el pensamiento á 
que obedeció su creación, y proporcioua de pa
so una economía Tío despreciable al Tesoro 
público.

Por estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
F E R N A N D O  C A L D E R O N  Y  C O L L A N T E S.

REAL DECRETO.
En atención á lo expuesto por mi Ministro 

de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo \.° Queda suprimido el Negociado 

de Estadística general del Clero, creado en el 
Ministerio de Gracia y Justicia por mi Real de
creto de 24 de Octubre de 1856.

Art. 2.° Los trabajos que estaban á cargo 
del suprimido Negociado serán desempeñados 
en lo sucesivo por otro de los que comprende 
la Sección de Negocios eclesiásticos del propio 
Ministerio.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

F E R N A N D O  C A L D E R O N  Y C O L E A N T E S.

MINISTERIO DE MARINA.

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  l a  e s c u a d r a  d e  S. M. Ca 
t ó l i c a  e n  e l  P a c í f i c o .  — Número  85. — Excmo. Sr.: El 
Si\ Com andante de la fragata Villa de M adrid, con fe
cha de ayer, me dice lo sigu ien te :

«En cum plim iento á las órdenes que recibí de V. S., 
fecha £0 de E nero último, referentes á la salida á la m ar 
de esta fragata en unión de la Blanca, con el objeto de 
hacer un reconocimiento en la isla de Juan Fernandez, 
la  de Chiloca y demás puertos hasta  Valparaiso, extre
mos que abraza, dejamos ambas fragatas este últim o 
punto  el 2 i á las once de la m añana á la m áquina h as
ta  dos horas después, que habiendo entablado el viento 
del S ., se apagó aquella, largando el aparejo proporcio
nado al anclar de la Blanca, m enor al de este buque. 
Desde este dia se navegó siempre m ura de babor, con el 
viento fijo del S hasta  el 24 á medio dia, que hadándo
nos en el m eridiano de Juan  Fernandez, y unas 50 mi
llas al S., se aferró el aparejo y funcionó la m aquina 
con tres ca lde ras , consiguiendo en la m añana siguiente 
á las cinco y media reconocer perfectam ente el puerto 
de San Juan  B autista de la citada isla, donde no encon
trándose n inguna clase de embarcación, continuam os a 
Ja vela ciñendo el viento del S. de la m ura de babor.

Los dias siguientes se experim entaron vientos bonan
cibles del segundo cuadrante, y el 29 habiendo volado al 
ONÜ. se navegó todo el dia al S. E. hasta las dos de la 
m añ an a , que sobre un chubasco de viento fresco , vol
vió á llam ar al S. ciñendo de la m ura de estribor. Así 
continuam os los dias siguientes haciendo proa al E. y Eyi

al en la m adrugada se reconoció la isla de Chiloe 
por su parte más N.; hasta este dia siempre se navegó a 
la vela, pero habiéndonos quedado encalmados ^ la vis
ta  de tierra  y  con m ucha m ar del S. O., se pusieron las 
m áquinas en movimiento, y el 5 á las cuatro de la tarde, 
bajo u n a  gran cerrazón, dimos fondo en puerto Low de la 
isla Guaiteca, en cuyo puerto no encontram os n inguna 
clase de buques; este puerto ofrece m ucha seguridad 
por estar abrigado de todos los vientos reinan tes, hay 
abundancia de leña y agua , pero se halla enteram ente 
deshabitado. A las ocho de la noche del citado dia, des
pués de haber conferenciado con el Comandante de la 
Blanca nos pusimos ámbas fragatas en movimiento en 
vista de las buenas apariencias del tiempo, dirigiéndonos 
á  reconocer la isla de Chiloe por la parte del K. y su ar
chipiélago. Al dia siguiente 0', á las cuatro ele la tarde, 
fondeamos en Puerto  Oscuro, en cuyo punto tampoco se
halló buque ninguno. n

Mi intención era desde el fondeadero de Puerto  Os
curo dirigirme con ám bas fragatas a reconocer deteni
damente todo el seno de Reloucavi, y pasar de allí a 
puerto San Cárlos de Chiloe por el estrecho de Chacao, 
reconociendo todos sus ángulos y calas, no obstante lo 
difícil de la navegación; pero habiendo adquirido vehe
m ente presunción de que l o s  buques enemigos pudieran 
encontrarse en los estrechos ó esteros de Calbuco, y sa
bido adem ás que el lunes an terior habia pasado el Maipu 
para  el S., y que la fragata peruana A m azonas había 
naufragado en lofe arrecifes que conducen á dicho Cal- 
buco, aunque sin especificarme en c u á l, determ ine ha
cer un reconocim iento sobre dicho Calbuco, para lo cual 
me dirigí con la Blanca á las cinco de la m añana sobre 
isla T abou , adelantándose aquella á esplorar las bo
cas de los eanales, que dejan este dédaiQ de arreciles,

y conducen á los esteros de Calbuco y ensenada de 
Abtao. Nada más pudo descubrir por entonces la Blan
ca que la citada fragata Amazonas totalm ente perdida 
sobre uno de los mencionados arrecifes, cuya novedad 
me comunicó, confirmándose así mis noticias y por con
siguiente la probabilidad 'de que los buques enemigos 
se encontrasen en estas proximffcades.

Llam ado un bote del país que navegaba cerca de 
esta fragata, comunicó su patrón que desde luego creyó 
estos buques peruanos: que los enemigos efectivamente 
se encontraban reunidos en el estero de la isla Abtao, 
donde hacia algún tiempo tenían establecido su aposta
dero , que habían fortificado con la artillería de la fraga
ta Am azonas. Después de conferenciar con el Sr. Co
m andante de la fragata Blanca y de estudiar ambos so
bre el plano la localidad, y sin ocultársenos ni las graves 
dificultades que teníamos que vencer para franquear 
los arrecifes de Lamí y Carva, que conducen á dicha 
isla Abtao , ni la estrategia natural del punto, que lo ha
cen inaccesible á buques de este p o rte , no ya por el ca
lado, sino por la falta de espacio para los movimientos 
más indispensables, como se servirá V. S. ver por el ad
jun to  croquis tomado de la carta inglesa con aum ento 
de escala, decidimos de común acuerdo acom eter la 
em presa con esperanza y casi con confianza del éxito. 
Em prendim os el movimiento poco después de las doce, 
tom ando la vanguardia á muy poca m áquina la fragata 
B lanca , la cual verificó el paso, virileando el arrecife de 
Lam í y siguiendo yo sus aguas. Desde la m edianía de 
dicha estrechura 'se vieron los palos de dos ó tres buques 
que desahogaban vapor detrás de la isla A btao, y nos
otros seguimos gobernando á descubrir la boca del cana
lizo , listos ya para em peñar el combate.

No nos equivocamos en m anera alguna respecto á 
la posición que ocupaba el enemigo. La isla Abtao for
ma cási ángulo recto; uno de sus brazos corre próxi
mam ente paralelo á otra punta  rasa del continente, que 
forma con aquel un sinuoso canalizo de poco más de un 
cuarto de milla de ancho , y el otro brazo se prolonga 
hacia el O., dejando otra salida á este tortuoso estero 
m ucho más estrecha que la del N., si bien m arcada en 
la carta con bastante braceaje. La boca N. de dicho es
tero la forma un prom ontorio de unos 80 piés de eleva
ción de la isla y la costa occidental del con tinen te , co
mo de la mitad de dicha elevación ; uno y otra m uy 
pobladas de arbolado, y en la últim a algún caserío. 
Estaba la escuadra combinada d ispuesta-en forma de 
h e rra d u ra , acoderados los buques y con todos sus fue
gos convergentes hácia la boca del canalizo, que cer
raban totalm ente. Apoyaban los extremos del arco dos 
vapores pequeños que no conozco con exactitud , y se
guían de izquierda á derecha la corbeta peruana A m é
rica, la goleta Covadonga, la corbeta peruana Union 
y la fragata de igual nacionalidad A purim ac : osta ú lti
m a tenia al parecer un blindaje adicional que sobresalía 
de su borda y formnhn .

No era posible a tracar con segundad la boca del es
tero á ménos de 10 cables, por los arrecifes que desta
can sus puntas y por la falta de espacio para los movi
mientos , en los cuales era preciso verilear los escollos; 
ni de n inguna m anera lo hubiera aventurado, pues una 
varada en tan crítica oportunidad hubiera acarreado 
consecuencias que no es fácil preveer. Al descubrir la 
línea enemiga se vieron tam bién varias lanchas arm a
das y cargadas de tro p a , así como el cerro de Abtao^ y 
otras a ltu ras coronadas de gente armada, lo cual me in
dicaba que el enemigo estaba dispuesto á la defensa y al 
a taque, atrincherado en su inexpugnable posición, co
nociendo m uy bien que no podia ser forzada, y que.con
fiaba tal vez en una varada por efecto dem uestra Ja ita  
de conocimiento de la localidad, ó que nos empeñáse
mos algunos cables m á s , cayendo en situación en que 
nos fuese imposible ó precario el franquearnos, para 
abordarnos con la tropa y cargarnos con todos sus fue
gos á la vez. . .

A las cuatró y cu a rto , a dicha distancia de diez ca
bles poco más ó ménos, rompió el fuego la A p urim a t, é 
inm ediatam ente fué contestado por la Blanca, único 
buque que por entonces podia hacerlo , pues la lo
calidad hace que solo una fragata pueda batir la línea 
enem iga con relativa ventaja. El fuego fué inm ediata
m ente general por ámbas p a rte s , haciendo las cias bo
gar lo más cerca que perm itían las^ tierras inm ediatas 
y sosteniéndose aquel vivísimo por ámbas p artes, sien
do los tiros más certeros, de m ayor alcance y ele mas 
efecto útil los de las dos corbetas peruanas America  y 
Union. E l combate se sostuvo sin interm isión por espa
cio de hora y cuarto, á pesar de la desventaja y peligro 
de nuestra  situación , notándose  ̂frecuentes y largas 
interrupciones en.lo$ fuegos enemigos y alguna confu
sión en sus buques. N uestros tiros se hicieron la mayor 
parte de rebote y el resto por elevación, buscando siem
pre el efecto mas útil según la d is tancia , lo propio que 
verificaban ellos. ■ ,

Al entusiasm o y serenidad con que se maniobro en 
nuestras dos fragatas se debió el que su fuego fuese tan 
vivo y sosten ido , y que sin duda ocasionó al enemigo 
considerable d añ o , m iéntras que nosotros solo recibi
mos unas cuan tas 'ba las ,. haciéndonos las avenas que 
en relación separada acompaño á V. S . , y no habiendo 
tenido más que cuatro heridos y tres contusos en la 
Villa de Madrid, entre ellos el guardia-m arina D. E n ri
que Godinez y en la Blanca dos heridos. Dos vueltas 
redondas se dieron á pesar de las dificultades que como 
va dicho presentaba la operación , cambiándose como 
500 cañonazos; y á  las cinco y inedia, considerando que 
de continuar la acción tendrían estos buques m uchas 
más averías, de las cuales alguna pudiera inutilizar sus 
movimientos , y por consiguiente ocasionar su inm edia
ta p é rd ida , sin que por esto se lograse destru ir al ene
migo ,. considerando que era ilusorio el pensar atacarlo 
á quema ropa, pues implicaría, si no una varada, al menos 
imposibilidad de movimientos y una lluvia de proyecti
les menudos de las tropas que coronaban las alturas, 
todo lo cual comprometía sériam ente las fragatas y las 
exponía á tener más m ortandad sin éxito ni posible, 
ni probable que produjese la completa destrucción del 
enemigo; y por último, considerando la imperiosa nece
sidad de salir de la estrechura con luz del d ia, juzgué 
conveniente h acerla  señal de cesar el fuego, que seguía 
la Blanca contra la Co' adonga, al in ten tar esta salir por 
el canal del S. de la isla A b tao ; pero que se retiró á su 
puesto al parecer con averías en su chim enea y arbo
ladura. T a n

Después de conferenciar nuevam ente con el br. c o 
m andante de dicho buque, determ inam os no insistir en 
el ataque, vista la imposibilidad del buen resultado, cual
quiera que fuese la forma con que se combinase , no 
porque sean dos buques solos, sino porque sería to mis
mo con más número. Salimos nuevam ente y con igua
les precauciones de los arrecifes de Lamí y Caroa, abri
gando siempre la esperanza de que el enemigo presenta
ría la acción fuera de los escollos. E n vano lo esperamos 
toda la noche con poca m áquina y aun llam ándo
le la atención con algunos cañonazos. En vano volvi
mos á presentarnos á la vista de dichos buques al am a
necer del dia siguiente, y perm anecim os allí hasta las 
nueve de la mañana. El enemigo se estaba qu ie to , des
ahogando vapor sus buques, y nada dispuestos á salir 
de sus trincheras, si bien al parecer m uy deseosos de 
que renovásemos la función del dia an te r io r, buscan
do en una varada nuevas probabilidades de nuestra pér
dida.

E n vista de lo que antecede, continuam os navegan
do á descabezar la isla de Chiloe por el Sur, y consegui
do con los rum bos convenientes á la vela, y aprovechan
do los vientos reinantes de estas costas, regresamos a la 
rada de Valparaíso dando fondo á las tres de la tarde.

Solo me resta manifestar á V. S. cjuc el com porta
miento de todos y de cada uno de los individuos do to
das clases que componen la dotación de estas dos miga-

tas ha sido m uy bizarro, y han satisfecho con él mis as
piraciones; como igualm ente el Capitán de fragata hono
rario D. Joaquín Navarro que sin pertenecer á ella se 
ha mantenido á mi lado durahte el combate, secundan
do mis disposiciones, dando con ello una nueva prueba 
de las distinguidas condiciones de dicho Jefe. Tocio lo 
que con inclusión del croquis de referencia, de la rela
ción de las averías experimentadas, y de la nominal de 
los heridos y contusos en ámbos buques, tengo el honor 
de participar á V. S. en cumplimiento de mi deb e r.=  
Cláudio Alvargonzalez.»

Pudiendo en vista de lo expuesto formar juicio que 
las fuerzas coaligadas enemigas intentan perm anecer en 
Abtao hasta la llegada de nuevos refuerzos, y aun 
cuando así no fuese, tanto en cumplimiento de lo que 
el Gobierno de S. M. me tiene prevenido para este caso, 
como por creer que así lo exige la honra de nuestras 
arm as, he determ inado salir para dicho punto con las 
fragatas N um ancia,'Resolución  y Blanca, verificando 
estas últim as su viaje al puerto de L ow , en donde ine 
reuniré á ellas con la Namancia para dirigirnos después 
en busca del enemigo. A djunta tengo el honor.de rem i
tir á V. E. el acta de la jun ta  de guerra que celebré con 
este objeto.

Reconozco las dificultades de él y sus peligros, y 
que es m uy probable que ó no encontremos al enem i
go , ó que este se haya situado en punto á donde no lle
guen los fuegos de las fragatas; pero en mi opinión, mi 
deber es poner de mi parte todos los medios para des
truirlos. Si no lo consigo por imposibilidad m aterial, no 
será nuestra la culpa, y podemos considerarnos autori
zados para todo. Si al intentarlo perdiésemos una fragata, 
aun cuando esta fuese la 'Namancia, no creo sea consi
deración que deba tomarse en cuenta cuando se tra ta  
de la honra de nuestro país y de su m arina.

 ̂La prem ura del tiempo me impide extenderme en 
más detalles ó consideraciones sobre el parte que ante
cede del Sr. Comandante de la Villa de M adrid ; pero 
creo de mi deber llam ar m uy especialmente la atención 
ele V. E. sobre el especial mérito de la comisión llevada 
á cabo á pesar de las muchas dificultades y peligros que 
aquellos parajes presentan para la navegación de grandes 
buques, sin planos ni prácticos, contrayéndolo muy par
ticular el Comandante de la Blanca, el cual ha acreditado 
una vez más sus especiales dotes , siendo el constante 
esplorador por parajes de dificilísima y arriesgada n a
vegación.

Al Sr. Comandante de la Berenguela, que queda en
cargado del mando de las fuerzas que sostendrán el blo
queo de Valparaiso y guarda del convoy, le dejaré las 
instrucc-iones eonvenientes.

Me es imposible por el mucho trabajo dar traslado 
de esta comunicación al Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Dios guarde á V. E. muchos años. F ragata  Namancia , 
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. FRA G A TA  BL ANCA.

Averías que tuvo este buque en el combate de Abtao el 
dia 7 de Febrero.

Un balazo en el jardín de estribor que atravesó el 
costado , destrozó un tercio del palo m esana y parte de 
los mamparos de la cámara del Comandante.

Otro id. que no penetró y destrozó dos tablones del 
forro.

Otro id. en la bovedilla de estribor que se introdujo 
por el trancanil del sollado, partiendo un puntal de cru 
jía y el durm iente do la otra b a n d a , destrozando á su 
paso dos camarotes de la cámara de Oficiales.

Otro id. en el jard ín  de babor que aventó los tablo
nes de la chaza y partió el durm iente.

Otro id. en la m ura de babor que abrió agujero y 
quedó enclavado en la carlinga del bauprés.

Otro id. que se llevó parte de la figura de proa.
Otro id. que abolló el cobre por estribor.

Aparejo.
U na burda de gavia partida por su tercio alto.
U na burda de sobremayor por id.
Un escotin de id.
Dos amantillos de velacho por la altura del tam bo- 

rete.
Un obenque proel de velacho por su tercio alto.
Dos obenques de juanete de proa por las arraigadas.
La m aniobra de babor de velacho por arriba del 

tamborero.
Un viento de la cebadera por su mitad.
La cadena de la segunda ancla partida por la mitad 

del prim er grillete. *
F R AGA TA V IL L A  DE M ADRID.

Cuatro balazos en la banda fie e s trib o r, quedando 
una bala clavada junto  al tubo de descarga é inutili
zando otra una de las portillas de luz de popa sin a tra
vesar el costado.

Dos balazos á la banda de babor, uno de ellos entró 
por la mura, rompió la curva de hierro de un b a o , des
guazó el estopor, su macizo y las taquillas del fogon. El 
otro penetró por el trancanil de dicha m ura, aventó un 
tablón de la cubierta y se clavó en el costado opuesto.

Maniobra falta.
Un estay de velacho.
El frenillo del botalón de foque.
Un mostacho de babor.
E l amantillo y moton de estribor de la verga mayor.
Escotin de gavia de estribor.
T ira y caña de la troza de babor de la verga mayor.
Dos apagapenoles de gavia.
E l acollador-de una de las burdas de babor de gavia.
El estay de galope de mesana.
La braza de estribor de sobrejuanete de mesana.

Artillería.
Dos cañones rayados de 16 centímetros de la batería 

del alcázar que reventaron por el brocal.
Un eje trasero de la cureña del cañón 11 de babor de 

la batería principal.
Uno id. delantero de la misma cureña.
U na rueda delantera de la misma.

Arboladura de respeto.
Un botalón de ala de gavia.

F R AGA TA BLANCA.

Heridos, y contusos que tuvo este buque.
Cocinero ¿le equipaje Pablo Mateo, herido de un as

tillazo en el pié derecho , y contusión en el muslo y 
pierna del mismo lado.

Marinero preferente Enrique Bosca, contuso en la 
pierna izquierda. No ofrecen gravedad alguna.

F R AGA TA VILLA DE MADRID.

G uardia-m arina D. Enrique Godinez y M iura, herida 
de pulgada y media de extensión , profundizando hasta 
el hueso, y situada en la cara exterior de la pierna iz
quierda en su parte media: herida y contusión en la 
parte anterior y media del muslo derecho ; ámbas cla
sificadas de no muy leves.

Cabo de cañón José Corbeira , dos heridas en la m a
no derecha con fractura del segundo hueso metacarpia- 
no, estando toda ella contusa: grave por las consecuen
cias que pueda tener.

Idem de id. Manuel Diaz: este individuo, sin embargo 
de hallarse enfermo de un panadizo en el dedo grueso 
de la mano d e r e c h a , estuvo sirviendo su pieza y recibió 
una contusión en el dorso de la mano izquierda.

M arin ero  preferente Sebastian López , contusión leve 
en la parte posterior é inferior del muslo izquierdo.

Idem ordinario José Tos, contusión leve en la región 
pectoral izquierda.

Idem id. B uenaventura B alb ric li, herida cantusa en

la parte anterior y media de la pierna derecha, no m uy 
leve, y otra contusión leve por debajo de aquella.

Grumete José Capelo, dos contusiones leves en la 
anterior é inferior de ámbos muslos.

Idem Bernardo Pujol, herida contusa en la parte in 
te rna  del pié derecho; leve.

Idem José Gener, herida no m uy leve sobre la espal
dilla izquierda. Este individuo se hallaba enfermo de 
una úlcera en la pierna ¿erecha, y estuvo en su puesto 
durante el combate.

Soldado José Gamillo, contusión en el dorso del pié 
izqu ierdo , causándole una pequeña herida leve.

Idem Antonio Yus , contusión leve'en la parte media 
y anterior de la pierna derecha. Tanto esta como las 
anteriores heridas y contusiones han sido causadas por 
astillazos.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

R EA L ORDEN.
Aguas.

lim o. Sr.: Conform ándose la R e i n a  ( Q .  D. G.)  con 
lo inform ado por la Sección q u in ta  de la Jun ta  con
sultiva de C am inos, Canales y P u e rto s ; y con lo p ro 
puesto por esa D irección genera l, se ha serv ido  a u 
to riza r á la Jun ta  de Aguas de V illanueva de Caste
llón para  que, salvo el derecho de p rop iedad  y sin 
perju icio  de te rc e ro , construya una presa en  el rio 
Jucar, térm ino de T aus, p a ra  el canal de riego d e 
nom inado de Escalona, provincia de V alencia , su je 
tándose á las condiciones siguientes :

1.a La p re s a s e  s ituará  norm alm en te al cauce  y 
en el mismo pun to  que ind ican  los planos.

2 .a El Ingeniero  Jefe de la provincia hará el re 
p lanteo  de la presa , refiriéndola ó puntos fijos del 
erreno  para  poderlo  com probar cuando  se juzgue 
necesario, levan tando  un  acta de dicho rep lan teo .

3.a La a ltu ra  de la p resa no pod rá  exceder de 
cinco m etros sobre el la lw eg  ac tua l en el em plaza
m iento , y se m arcará  en las laderas de m anera  que 
pu ed a  com probarse.

4 .a Se con stru irá  u n  d e rram ad o r ó aliv iadero  de 
superficie en el canal á la a ltu ra  que an tes tu v ie ran
l o e  o o n o e  ^  f rtI,  n  --------

gera un pun to  en tre  la nueva presa y la p rim e r tom a 
de aguas ab a jo , y  que esté situado  en  un  trozo de 
canal que no haya padecido por efecto de la in u n d a 
ción.

5 .a Las ob ras se ejecu tarán  con arreglo  a í p ro 
yecto aprobado con esta fecha y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la p rov incia .

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. M adrid 4 7 de Marzo de 4 866.

V E G A  D E A R »Z IJO .
Sr. D irector general de O bras públicas.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .
Núm. 10.—Circular.

Excm o. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de In fan tería  lo s igu ien te :

« He dado cuen ta  á la R iuna (Q. D. G.) del oficio 
de V. E., fecha 10 de O ctubre ú lt im o , en el que al 
con testar á la Real o rden  de 4.° de Agosto an te r io r , 
re la tiva al cabo prim ero  del regim iento  Fijo de Ceuta 
Pascual B erm udez, consulta si los indiv iduos que  son 
sentenciados al Fijo de Ceuta tienen  ó no derecho á 
ascender observando buena conducta. E n te rad a  S. M.; 
visto lo dispuesto en el a rt. 14 de la Real o rden  de 4 3 
de Junio  de 4 843 dictando reglas para  la o rganiza
ción del regim iento Fijo de C euta; ten iendo  p resen te  
que si b ien por el expresado artículo  se da derecho 
al ascenso á los individuos en él com prendidos, es 
den tro  de las prescripciones legales; considerando  
que una de estas es habilitarse p a ra  ello por medio 
de indu lto  ó invalidación de no ta , cuyo acto solo 
puede em anar de S. M., y p a ra  este fin los Jefes p ro 
poner p a ra  la Real gracia á los que consideren  ac ree 
dores á ella con arreglo  á los reg lam en to s, ó in for
m ar las solicitudes que  los in teresados eleven  , según  
se ejecuta  siem pre qu e  m edia condena ó nota que  
im pida la  adquisición de un derecho  cualqu iera ; 
considerando que el a rt. 14 citado no concede n i 
puede conceder á los Jefes del regim iento Fijo de 
Ceuta facultades p a ra  invalidar una sentencia  eje
cutoria, y que m ién tras esta subsista  el sentenciado 
debe con tinuar en el mism o estado á que  fué r e 
ducido por ella; de conform idad con lo expuesto  por 
el T ribunal Suprem o de G uerra  y M arina en aco r
dada de 27 de F eb rero  próx im o  pasado, se ha se r
vido reso lver m anifieste á V. E. no están  en co n tra 
dicción las Reales disposiciones de 4 3 de Junio de 
484-3 y 7 de Julio de 1858 ; y que p a ra  m erecer as
censo en la ca rre ra  m ilitar necesitan los que han  s i
do sentenciados reu n ir en p rim er térm ino  el Real 
indulto que m odifique ó anu le  la pena im puesta po r 
el T rib u n a l com peten te , y  el segundo estar en po 
sesión de las c ircunstancias p rescritas en los reg la
mentos.))

De Real o rd en , com unicada por dicho Sr. M inis
tro, lo traslado á V. E. p ara  su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde  á V. E. m uchos añes. 
M adrid 12 de Marzo de 4 866.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FR A N C ISC O  D E  UZTÁR1Z.
S eñ o r.....

N  ú m. 30. — Ci rcular .
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina lo que sigue: 

((Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de lo manifestado 
por ese Supremo Tribunal al informar en 29 de Di

ciembre último una instancia del Capitán D. Manuel 
Cordero y Lozano, primer Ayudante de la plaza de 
Barcelona , en solicitud de mejora de antigüedad en 
la cruz sencilla de San Hermenegildo; y conformán
dose S. M. con cuanto se propone en la citada acor
dada, ha tenido á bien mandar que los abonos de 
campaña de la guerra civil solo podrán hacerse d es-, 
pues de llenar las prescripciones establecidas en la 
Real orden de 44 de Abril de 4856, como aclaración 
á la de 2 de Febrero dél propio añonen la inteligen
cia de que por las disposiciones anteriormente Cita
das se derogó lo que estaba prevenido en la Real 
orden de 4 4 de Mayo de 4836, toda vez que los a b o -* 
nos que se hicieron en virtud de lo mandado en la  
misma fueron los que dieron lugar á las expresadas 
aclaraciones.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr,.Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muebos años. 
Madrid 42 de Marzo de 4 866.

• E l  S u b s e c r e t a r i o ,

FR A N C ISC O  D S  l lZ T Á R l Z .
Señor.....

Núm. 20.— Circular.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice  hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

((La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado de la comu
nicación de V. E. de 27 de Diciembre último consul
tando varios extremos respecto á los exámenes de los 
Subtenientes y sargentos primeros del ejército que 
deseen optar á plazas de Oficiales terceros de Admi
nistración militar; y S. M., en vista de lo expuesto por 
V. E. con tal motivo, y conforme con lo informado 
en 27 de Febrero próximo pasado por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien resolver como medida general que, declarado iu - ’ 
suficiente el primer exámen que sufran los Subte- 

§ciLqgutosjprime.n)s del .e x c ito  
ceros del cuerpo de su mando, no puedan sufrir más 
que otro segundo é irremisible al trascurrir cuatro 
meses desde que verificaron aquel, perdiendo si no se 
presentasen el derecho de poderlo efectuar en ningún, 
tiempo, y que dichos exámenes tengan lugar en to
dos los casos dentro de las primeras quincenas de los 
meses de Febrero, Abril, Junio, Agosto, Octubre y  
Diciembre.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para dos efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 4866.

E l  S u b s e c r e t a r i o  f - 

FR A N C ISC O  D E  U ZT Á R Z Z .
Señor.,...

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
R EA L  ÓRDEN.

Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la carta de 
la extinguida Superintendencia de esas Islas, núme
ro 2.235, de 29 de Julio de 4 864, y expediente que la 
acompañaba, relativos á la conveniencia de resta
blecer las talas en los sembrados de tabaco que los 
remontados é infieles de diferentes provincias del 
Archipiélago practican al amparo de la protección 
concedida al cultivo de sus tierras por Real órden 
de 28 de Abril de 4860; y considerando que un prin
cipio civilizador y de alta conveniencia política fué e l 
que movió á la Superintendencia á proponer , y á  
S. M. á aceptar, la abolición de las talas en los  
sembrados de infieles, como contrarias al espíritu a e  
asimilación que debe presidir en esas Autoridades oon  
respecto á las tribus que ni el tiempo ni repelidas 
empresas han logrado reducir todavía á las con
diciones ordinarias de los demás habitantes de las 
Islas:

Considerando que la época trascurrida, desde la  
soberana determinación á que se alude basta la fecha 
de la presente consulta no es tiempo suficiente en 
asuntos de esta clase para dar por ineficaz y ruinosa 
una medida de lentas consecuencias y que en tau 
respetables fundamentos se apoyaba:

Considerando que si la mala calidad del tabaco 
producido por los infieles y  su inutilidad para los 
usos de la Hacienda son las principales razones que  
aconsejan la reproducción de las talas, esa misma 
desperfeccion é inutilidad ponen á cubierto al artí
culo de ser objeto de contrabandos y fraudes* que 
después de todo serian de escasa monta, como confie
san los mismos encargados déla buena gestión délos  
intereses públicos:

Considerando, por último, que el sistema de talar 
los campos, sea cualquiera el móvil que lo impulse, es 
un sistema inadmisible, pues á más de que Ao recha
zan la razón y la justicia, no ha producido nunca 
ni puede producir más que odios y abusos entre los 
que lo practican y los que lo sufren; por todas estas 
razones y otras que no se ocultan á la elevada pene
tración de Y. E.,

S. M. se ha servido disponer que se mantenga 
en su fuerza y vigor la Real órden de 28 de Abril 
de 4 860, sin abandonar los trabajos para soste
ner y difundir el acopio de tabaco de infieles y  re
montados en los puntos donde su adquisición sea, con
veniente á la Hacienda; y que se recomiende \a  ma
yor vigilancia á los representantes del Gobierno en 
las localidades cuya producción sea inadm isible, á 
fin de que decomisen la hoja de esta procedencia que



halla ren  en sus respectivas jurisdicciones , y som e
t a n  á los que  la posean ó con ella com ercien á la 
acción de los Tribunales, como defraudadores de los 
intereses públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimien
to  y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
m u c h o s  años. Madrid i  de Abril de 1866.

CÁNOVAS.

Sr. In tendente  de Hacienda de las islas Filipinas.

SUPREMO T R I BUNAL  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en
tre el Teniente Alcalde constitucional de la villa de Car
ril y el Juzgado de Marina de la Comandancia de Villa- 
garcía acerca del conocimiento de las diligencias ins
tru idas contra los matriculados José Ramón Castroman 
y  Angel Minguez por los excesos que cometieron en la 
iglesia de dicha villa de Carril :

Resultando que, según aparece, los referidos matri
culados en unión de otros, cuando se celebraba una no
vena en la villa de Carril, alteraron el o rden ; y recon
venidos por el Ayudante del puerto le faltaron al res
peto y subordinación:

Resultando que puesto el suceso por el expresado 
Ayudante en conocimiento del Juzgado de la Coman
dancia de Marina de Villagarcía, dispuso la celebración 
del oportuno juicio de faltas contra Minguez y Castro- 
m an ;  y este acudió al Teniente Alcalde de Carril para 
que oficiara de inhibición al Juzgado, como así lo hizo, 
promoviéndose la presente competencia:

Resultando que el Alcalde de Carril en apoyo^ de su 
jurisdicción alega que caso de haberse injuriado ó lasti
mado al Ayudante del puerto, no lo fué en tal concepto 
gino como partícula!*; y constituyendo el hecho en cues
tión solo f a l ta , conforme á las reglas 1.a, 11 y 66 do la 
ley  provisional para la aplicación del Código penal, cor
responde exclusivamente á los Alcaldes y sus Tenientes 
conocer de las que se cometan en su distrito, cualquie
ra  que sea el fuero de los reos:

Y resultando que el Juzgado de Marina, para soste
n e r  su competencia, expone que no está aun bastante 
explícito el suceso para que pueda decirse si constituye 
delito ó falta; que la  comparecencia á juicio verbal, que 

dispuso con arreglo d la r t .  31, tít. 1. do la ordenanza de 
m a t r íc u la s , fué con objeto de esclarecer y calificar el 
h e c h o ,  y que esta calificación corresponde al mismo
Juzgado: , _ _  _. . TT

vistos, siendo Ponente el Ministfo P- Felipe de L r -  
h ina :  , ,

Considerando que de los partes del Ayunante de 
Marina que obran á los folios 1.° y T.° de las actuaciones 
del Juzgado del ramo, y son los únicos datos por los 
cuales puede estimarse el hecho de la irreverencia en el 
templo y  á la puerta del mismo que se atribuye á los 
matriculados , se infiere que fué una falta la que estos 
cometieron, puesto que dicho Ayudante no  ̂ da a la ir
reverencia las proporciones de haber impedido ó turba
do el ejercicio del culto público, circunstancias necesa
rias para constituir  el delito penado en el art. 13o del 
Código :

Considerando que 2a vaguedad con que se relaciona 
la  falta de respeto de los mismos matriculados al Ayu
dante del p u e r to , que era su Jefe , tampoco permite que 
l a  indicada insubordinación sé& caracterizada por ahora 
como deli to :

Y considerando que entre ámbaS faltas existe la no
table diferencia de que la irreverencia en el templo es 
co m ú n , de las comprendidas en el libro tercero del Có
digo penal,  y la insubordinación es falta puram ente 
mili tar , nacida exclusivamente de las relaciones de de
pendencia que mediaban entre los matriculados y su 
Jefe el Ayudante del puerto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de las irreverencias cometidas por los ex
presados matriculados en el templo de Carril correspon
de al Alcalde de esto pueblo, y que de la insubordina
ción d é lo s  mismos para con su Jefe el Ayudante del 
p u e r to , ya constituya una falta, ó ya pueda pasar á la 
esfera de delito, conozca el Juzgado de Marina de la Co
mandancia de Villagarcía; y devuélvanse á ambos Juz
gados sus respectivas actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  Caceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias n ecesarias, lo pro- 

cnpü ile -uruiiiaf=iLauarao’j?jiio. 
Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 

sentencia por el Ihno. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias .del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habili
tado certifico.

Madrid 24 de Marzo de ¿366.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á £5 de Marzo de 1866, 
e n  los autos que en el Juzgado del distrito , del Centro y 
e n  la Sala primera de la Audiencia de este territorio ha 
seguido D. José Antonio Rivas con D. Gaspar Iraburo y 
el Ministerio fiscal sobre que se le defienda por pobre, 
los cuales penden ante Nos en vir tud del recurso de ca
sación interpuesto por Rivas contra la sentencia que en 
16 de Abril de 1864 dictó la referida Sala:

Resultando que hallándose pendiente el juicio de 
testamentaría de D. José García Varela, D. José García 
Juarratfz, hijo natural del mismo, cedió todos los dere
chos que pudieran correspondente en la herencia y un 
crédito de 3ÍV000 .rs. que decía tener á su favor á D. Jo
sé Antonio Rív&s por la cantidad de 16.000 rs. que en
tregó este á aquel en el acto de otorgarle la escritura 
en 16 de Diciembre áte 1862, ofreciendo además consig
n a r  en Escribanía 6.000 i'S. para el pago de honorarios y 
derechos devengados á  instancia de Juarranz:

Resultando que con este motivo se mostró parte Ri

vas on el indicado juicio  ; y  habióme > n.-Ja únalo I). ' 
par Jraburo el pago di1 cierto crédito ,  s._- o] u a  c.l >, 

' so lic itando al propio t iempo^que m- le deu a d í a n  por 
p o b r e ,  sobre lo cual so íormo pieza Mir ai .

Resultando que cu _ ella, impugnaron Iraburu \ o! 
Promotor fiscal la petición do B raa ,  «di.-^umU ade
más del sueldo que oslo disfrutaba como empleado del 
Ayuntamiento, se inferia por signos exteriores que con
taba con medios superiores al doble jornal de un brace
ro, pues ocupaba un cuarto tercero en una de las calles 
céntricas de esta corte, tenia criada, había desembolsado 
20.000 rs. para adquirir los derechos que le cedió Juar
ranz, se dedicaba á la agencia de negocios , y en horas 
desocupadas asistia en clase de Escribiente al búlete de 
un Letrado : ,

Resultando que Rivas ha sostenido que sol--, cuenta 
con el sueldo de 6.000 rs.; que el cuarto esta habitado 
por su hermana política, en cuya compañía viven él y 
su familia, y que no recibe retribución alguna del Abo
gado, á cuyo estudio asiste por gratitud para hacer al
gunos trabajos:

Resultando que recibido el incidente a prueba , y 
practicadas la testifical que propuso Rivas y las que ar
ticularon el Promotor é l'raburo, habiéndose testimonia
do la escritura de cesión hecha por Juarranz ya reteri- 
da, y varios particulares de juntas do la testamentaría 
de Varela, á las que Rivas asistió como apoderado de al
gunos acreedores; e informado el Ayuntamiento que 
disfruta 6.000 rs. de sueldo como Escribiente primero 
de la clase de terceros de la oficina de Liquidación de 
Sisas, el Juez dieO sentencia en 2o de Setiembre de 
1863, que confirmó con a  Sala primera t.e- la Au-
diencia de esta corte por la suyd de ib  uc Abril de Job*, 
negando el beneficio de la defensa gfidUüta que solicita 
el D. José Antonio :

Y resultando que contra este fallo interpuso el Hus
mo recurso de casación alegando que se ha infringido 
el párrafo primero del art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, por ser eventual la asignación de 6.000 rs. 
que disfruta como Escribiente temporero en el A yunta
miento, y tener admitido la jurisprudencia que el de los 
Escribientes se considere salario, y no sueldo, cuando 
no son de p lan ta :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de H erm osa :

Considerando que la Sala sentenciadora, en vista de 
lo dispuesto en el art. 182, combinado con el 184 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, d é lo s  datos consignados 
en el expediente y de la prueba testifical aducida por 
las partes,  la ha apreciado en uso de las facultades con
feridas en el art. 3-17 de la misma, declarando no haber 
justificado el derecho para gozar del beneficio de la de
fensa por pobre , sin que contra esta apreciación se h a 
ya citado determinadamente ley ni jurisprudencia ad-> 
mitida por los Tribunales como infringidas; y que por 
lo tanto no se ha contravenido por la sentencia al artí
culo 182 en su párrafo primero de la citada ley de E n 
ju iciamiento, ni á la llamada jurisprudencia alegada;

Fallamos que debemos declarar y declararnos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Antonio R iv a s , á quien condenarnos en las costas y á 
la pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caución, los 
que pagará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose 
entonces en ía forma prevenida por la ley; y devuél
vanse los autos á id Audiencia de esta corte con la cor
respondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronum- 
ciamos, mandamos y f i rm a m o s .Jo s é  Portilla.-=Gabr;eI 
Ccruelo de Yelaseó.— Pedro Gómez de Jiermosa.=Joso 
M. Cáceres.--=Lauroano de Ámeta.-=Vahmíi]i Garraí- 
da .—Rafael de Liminiana.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo, Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, os ándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera da! mismo el dia do hoy, do que certifico 
eom® Secretario de §, M. y su Escribano de Oámara.

Madrid 23 de Marzo de 4866. =--Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 4866, 
en los autos de 'competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de primera instancia de Iiuelva y el del dis
trito de Santo Domingo de la ciudad de Málaga acerca 
del conocimiento de la causa formada contra Doña J. 
M. O. y D, A. G. de C. por adulterio y usurpación de 
estado civil: •

Resultando que en 3 de Abril de 4865, D. L. M ., ve
cino de LamvcH vL d n hgó1w  i ffiYsiiiT1 qltdiáMílíh cióse1 líe 
su mujer Doña J. M. y de D. A. J..C, por los delitos de 
adulterio y usurpación de estado civil; y expuso, entre 
otros particulares, que ausente de Málaga la referida su 
esposa desde 4860, después de haber estado en varios 
puntos se domicilió con el O. en la ciudad de Huelva, 
donde dió á luz un niño en 4864, el cual fué bautiza
do como hijo legítimo del querellante :

Resultando que admitida la querella para la prisión 
de Doña J. y el G. O., se libró exhorto al Juez de Huelva, 
dirigiéndosele después recordatorio en virtud de escrito 
presentado por M. en 4o de Mayo del propio año, en el 
que con otras consideraciones expuso que C. se habia 
ausentado de aquella villa, dejando depositado en otra 
casa cuanto existia de mueblaje perteneciente á la M., 
en la que yacía con ella aq u e l:

Resultando que el referido Juez de Huelva, á ins
tancia de la M., con retención del exhorto, se declaró 
competente para conocer de la causa, y ofició de inhi
bición al de Málaga fundado en que aun ¿mando pudie
ra  sospecharse que los procesados ántes de llegar á 
Huelva hubieran cometido ei delito de adulterio, existía 
el hecho concreto y  conocido de haber vivido juntos 
aquellos en dicha piudad, en la que Doña J. dió á luz 
un niño, y donde también se perpetró el segundo delito 
de usurpación del estado civil conexo con el^de adul
terio :

Resultando que si bien el Juez del distrito de Santo 
Domingo de Málaga dictó auto inhibiéndose del ponoci-

rnionio de la causa, la Sala, primera de la Audiencia, do 
Granada, erni revocadm  de aquel proveido, declaro que 
dicho Juez era competente para- conocer do la quereda 
deducida por D. L. M., pmqiio no apareciendo do una 
manera cierta dónde se cometiera pm* primera \c.z el 
adulterio, según los principios de derecho y decisiones 
de este Tribunal S u p r e m o ,  cuando es dudoso el lugar 
donde el delito so ha ejecutado, el lucro competente para 
conocer del mismo es el domicilié del acusado; que 
la mujer no tiene otro domicilio fine el del marido, 
y que en el caso actual el maride» olend ido  reside en Ma
laga, y en la misma ciudad debe tener lugar la reparti
ción o p o r tu n a : , 1

Y resultando que en su consecuencia ainoos Juzgados 
remitieron á este Tribunal S u p r e m o  sus rcspecti\as ac
tuaciones: _ - , -r | í

Vistos, siendo Ponente el Mini s t ro  D. Eduardo Ruó:
Considerando que la lev 16, tit. L'\ Partida i. , y ¡as 

leyes 4.a y 2.a, tít. 36, libro 42 de la Novísima ^ecopdacion 
establecen el principio de ser en las causas criminales el 
fuero más preferente de todos el que procede del lugar en 
donde se cometió el delito de que so tra toj

Considerando que en el escrito de -lo de Mayo de 
4865 una casa de Huelva está designada por el acusa
dor como lugar en que se cometieron hechos constituí 
vos del delito de adulterio de que se. queja, y que no se 
ha cuestionado que en el mismo pueblo se cometió a 
usurpación del estado civil, si es cierta la existencia de 
ese delito, que también es objeto del procedimiento ac
tual ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al. Juez de pri
mera instancia de Huelva, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo a 
derecho.

Así por esta n u e s t r a  sentencia, que en los términos 
acordados se publicará en la G a c e ta  del Gobierno e in
sertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las oportunas copias certificadas, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos, —Miguel de Nájera Meneos.-=Felipe 
de Urbina.—Eduardo Eho, ^

Publicación.=Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elio, Ministro de la 
Sala segunda y de Indias dpi Suplan10 tr ibunal cíe 
Justicia, celebrando audiencia pública la iT'sma oaia 
en el día de hoy, de que yo el Escribano de Camará 
habilitado certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1866,^ F ran c isco  Valdes.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado do primera instancia del 
distrito del Pino y en la Sala primera de la Real A u
diencia de Barcelona ha seguido Pedro Cervera con R a
món Castaña y el Ministerio fiscal sobre^ defensa por 
pobre; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por Castaña con tra ía  sentencia 
que en 44 de Noviembre de 4862 dictó la referida Sala:

Resultando que con motivo de haber demandado 
Ramón Castaña á Pedro Cervera , solicitó esfe que se le 
defendiera por pobre , mediante á carecer de bienes y 
mantenerse únicamente de la eventualidad de un jor
nal, á lo que aquel se opuso; y que formada sobre este 
incidente pieza separada, y recibido á prueba, hizo Cer
vera la que estimó conveniente por medio de testigos, á 
los que repreguntó la otra parte •:

Resultando que el Juez dictó sentencia en 8 de Ma
yo de 4862, que confirmó la Sala primera de la Audien
cia por la suya de 44 de Noriembre, declarando á Cer
vera pobre para los efectos del art. 484 de la ley de E n 
juiciamiento civil:

Y resultando que contra este fallo interpuso Castaña 
recurso de casación, porque en su concepto se había 
infringido la disposición comprendida en los casos^pri
mero y segundo del art. 482 de dicha ley de Enjuicia
miento, toda vez que se había tenido por suficiente la 
justificación dada por Cervera, á pesar do que no pro
baba el jornal qqc ganaba, ni si era ó no eventual,  y á 
cuánto ascendía •;

Vistos, siendo Ponente el Ministro U> Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que la prueba suministrada en este in
cidente ha sido apreciada por la Sala sentenciadora con 
arreglo á lo establecido en el art. 347 de la ley de E n 
juiciamiento civil , declarando en su consecuencia al 
Cervera el beneficio de la defensa por pobre , sin que 
contra la apreciación hecha se haya citado lev qí ju r is 
prudencia admitida por los Tribunales infringidas, por
que los Ocasos primero y segundo del art. 482 de la ley 
de Enjuiciamiento alegados 4 este propósito, por los 
términos en que se invocan , ijo se refeUHan 4 Id apre
ciación verificada, sino á lo que ha sido objeto de la
bala dentro de sus atribuciones; y que por tanto no se 
ha contravenido áellos por la.sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Ramón 
C astaña , á quien condenamos en las costas y á la pérdi
da de los 4,000 rs. de que prestó Caución, que pagará 
cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en 
la forma prevenida por la ley ; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden con }q. certificación 
correspondiente.

Asi por eptq, nuestra sentencia, que se publiékrá en 
¡a G aceta del Gobimuio ó Insertará en ¡a Colección legis
lativa . pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  José Boiúilla,— 
Gabriel Ceruelo de Velasco^-Pedro Gómez de Hermo- 
sa .=V entura  de Coisa y Pand o^L aurean o  de Arrieta.== 
Valentín Garralda.=Rafaél de Liminiana. .

Publicación,-ULeida y publicada fué la sentencia an
terior por el i  1 mo. S p, D. Redro Gómez de Hermosa, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico' como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 24 de Marzo de 4866;=^r)ionisio Antonio de
P w a -  ‘

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 4866, 
en el pleito pendiente ande Nos por recurso de casación,

seguido en el Juzgado de primera instancia dol distrito 
dé las Afueras dr/Barcelona y en la Sala tercera de .a 
Real audiencia de la misma ciudad por D. José A n to n i o  
Roygó con D. José Roygé y Mostré sobre entrega de 
unos documentos: ,

Resultando que en 47 de Agosto de 4865 entablo do- 
manda 1.1. Josó Uoygc y Mestrc exponiendo que en Ju
nio de dielio año liabia entregado en deposito a su pio
rno I) José Antonio Rovp'é 31 documentos referentes a 
una causa pía, de la cual eran propietarios los señores 
I tal man de I Jaguer, y que habiéndoselos reclamado se 
liabia negado á devolvérselos, y usurpándole su poiso 
nalidad habia conseguido so otorgasen a su íavor unos 
poderes para cobrar lo relativo á la expresada causa pía, 
partiendo sus otorgantes del equivocado concepto de que 
los daban al dem andante , sucesor directo de los anti
guos apoderados; pidiendo en virtud de la acción rei
vindicatoría y de la conditio ex lege que se condenase a 
D. José Antonio Roygé á la restitución de los referidos 
documentos, al resarcimiento de daños y perjuicios y 
al pago de las costas:

Resultando que el demandado, con presentación de 
varias cartas que le habían sido dirigidas por el deman
dante , impugnó la demanda alegando que en ^Enero 
de 4862 habia convenida con aquel en que partirían los 
beneficios que produjeran unos documentos que dijo 
guardaba en su poder, para lo cual le manifestó le m an
darla una nota detallada de todos ellos, con expresión 
de las personas á quienes pertenecían , para que pudie
ra averiguar su paradero: que habiéndolo hecho así, se 
habia dirigido al dueño de los documentos preguntán
dole la participación que le daria por los trabajos que 
tuviese que hacer par.» realizar el cobro, y que de estas y 
otras gestiones habia tenido conocimiento el demandan
te: que por lo tanto negaba los hechos consignados en 
la demanda; y atendiendo á que era un principio incon
cuso de derecho, que el que nada debía nada tenia que 
pagar, lo mismo que el que nada habia sustraído nada 
tenia que restituir; que si bien era verdad que tenia en 
su poder documentos que ántes obraban en el dolóle- 
mandante, además de no pertenecerle sino á D. José Ig
nacio Dalrnau, liabian pasado al demandado de un mo
do legítimo, no tenia por consiguiente obligación de de
volverlos y entregarlos**

• Resultando que el demandante replicó que las facul
tades uel demandado, segun^contratos verbales que h a 
bían mediado, se reducían á averiguar el paradero del 
dueño , percibiendo después la parte de utilidades que 
resu ltasen , y que dichos documentos se habían conser
vado siempre on la vasa de los ascendientes del expo
nento- '

Resultando que practicada prueba por las partos,, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmo 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona en 4o 
de Febrero de 4865, condenando al demandado a devol
ver al demandante en el término de ocho dias los docu
mentos reclamados, y absolviéndole de la demanda res
pecto á los daños y perjuicios solicitados;

Resultando que I). José Antonio Royge interpuso 
recurso de casación citando al in terponer le , y uespues 
en tien^po oportuno en este Supremo T r ib u n a l , como 
infringidos: •

V  El principio pacta swnt servanda , y la ley 4.a, t í tu
lo 4.°, libro 40 de La Novísima Recopilación, toda vez 
que estaba confesado por el demandante y justificado 
por las cartas presentadas que el recurrente habia que
dado encargado de buscar al dueño de los documentos 
y de atender á los gastos , y que el resultado del nego
cio se dividiría entre ámbos, y sin embargo se le obliga
ba á la deyolucion de aquellos dentro del término de 
ocho días i

2.° El art. 2L4 de la ley de Enjuiciamiento civil, eme 
manda se determine la clase do acción que se ejercita; 
y el actor, sin embargo de manifestar que los documen
tos pertenecían á la familia Di: man , ejercitaba para re
clamarlos la acción roa! reivindicatoría s

3 /  . Iva doctrina establecida por este Supremo Tribu
nal en sentencia- eje 7 de Octubre de 4858, en la q u e , si 
bien se exonera de la obligación de señalar con su nom
bre técnico la acción que se ejercita, se obliga á mani
festar si es real ó personal :

4.* La jurisprudencia sentada en sentencia de 5 
de Febrero de 4863, según la cqal la acciqn real reivin
dicatoría, corno que nace del dominio, solo puede ejerci
tarse por el que lo tenga y lo acredite;

Y 5.° La ley 2.a, tít. 43 , Partida 3.a, por haberse he
cho caso omiso del contrato celebrado entre las partes, 
que era ley para ambas y que se hallaba plenamente 
probado por confesión del deimandante;

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros ele Tejada:

Considerando nnq el ene ejercita la acción reí vindi
catoria , que nace del dqilnnio , cieno uM.lcúW indispen
sablemente que por dicho título le pertenece la cosa 
que demanda, como tiene declarado con reiteración este 
Suprpiuo T r ibu na l :

Consideran do que el actor en el preqente pleito ha 
reconocido en sus' psepitos y además na confesado en 
declaración jurada que los documentos que demanda 
no son de su pertenencia, ni lo fueron en tiempo al
guno :

Qonsiderando que el mismo demandante designa el 
dueño de ios nmHaiqnqdos documentos, expresando le 
consta que ha conferido poder especial a ’ 'cjemqndacfo 
que los retiene con dicha autorización; y además que 
ha pretendido le revocara, y se ha excusado aquel de 
hacerlo hqMu lq ternp.nacion de este pleito:

Considerando que ámbos litigantes reconocen tam
bién como cierto el hecho de haber tenido efecto la en
trega do djcijos documentos por el demandante al de
mandado para que este averiguara quién fuese su due
ño, estipulando que dividirían entre 'sí la recompensa 
que por este servicio les concediera, y de consiguiente 
ño celebraron el contrato de depósito que el recurrente 
supone j
• ,Y considerando, finalmente, que la sentencia que ba- 
jo dicho equivocado supuesto, y en el de pertenecer al 
fie in anejan te los documentos que reclama, condena al de
mandado á sq entrega, infringe la ley 4.a, tít. 4.-, libro 4Q 
de la Novísima Recopilación, y la 2.a, tít. 43, Parti
da 3. , invocadas por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lumir al r e c u r s o  de casación interpuesto por D. José An
tonio Rovgé; y en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia que en 45 do Febrero de 48o5 pronunció R 
Sala tercera déla  Real Audiencia de Laice.ona.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en R 
G aceta e insertará en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Oarramolino.^ 
M a n u e l  Or i i z  do Z úñiga .=Joaquin  de Palma y  Vinue- 
sa .--Manuel José de Posadillo. — Gregorio Juez SaN 
m i e n t o . — José María Herreros de Tejada. =  José María 
Pardo Montenegro.

P u b l i c a c i ó n . = L c id a  y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. í). José María Herreros de Te^ 
jada, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prR 
mora, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Marzo de 4866. =  Gregorio Camilo 
García. _________

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 4868, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entré 
el Juzgado de primera instancia de Seo de Urgel y el 
de la Capitanía general de Cataluña acerca del conoci
miento de la causa instruida contra los carabineros An
tonio Guitart y Antonio Trigo por abandono de puesto, 
alboroto y desacato á la Autoridad local del pueblo dé 
Pa lle ro ls :
L Resultando que en la noche del 20 de Agosto último 
los carabineros Guitart y Trigo , que se hallaban de ser
vicio , se dirigieron al mesón del referido pueblo de Pa
llerols, en el que cenaron; y después de haberse dis
puesto por el Alcalde se cerrara el establecimiento, los' 
procesados trataron de abrir la puerta á viva fuerza, 
disparando tiros hácia ellá y contra un guarda que 
acompañaba y auxiliaba al Alcalde , intentando poste
riormente acometer al mismo y á ios vecinos que llamó 
para detener á ios procesados: _

Resultando que instruidas diligencias en averiguación 
de aquellos sucesos en la Comandancia de Carabineros 
de Lérida, el J uez de primera instancia propuso inhibición; 
y en su virtud, y después de practicadas ciertas diligen
cias, el Juzgado militar se declaró competente .para°co- 
nocer de Jos delitos de abandono del servicio, atentado 
contra los agentes de la Autoridad y disparo de armas 
dentro de población , respecto de los que debían ser juz
gados los procesados en el cuerpo con arreglo á lo pre
venido en el reglamento del instituto y en la Ordenanza 
general del ejército; y dejó expedita la jurisdicción ordi
naria para conocer del delito de desacato á la justicia, re
presentada por el Alcalde de Pallerols. con arreglo alas 
leyes 45, tít. 4.°, libro 6.°; 9.a, tít. 4A , libro 42 de la No
vísima Recopilación, y Real orden de 8 de Abril de 
4834;

Resultando que el Juez de primera instancia alega 
para sostener su jurisdicción que constituyepdq des4 
afuero el atentado/resis tencia  y desobediencia a la Au-? 
toridad, desde el momento eri que le cometieron los ’ca^ 
rabineros Guitart y Trigo quedaron sujetos á Ja juris
dicción ordjnq,iúa? cqn arrgglo á las leyes 45, tít. 4.°, li
bro 6.°, y 9.a, tít. 4,°, libro 42 de la Novísima Recopila
ción ; Real orden de 8 de Abril de 4834, y decisiones 
de este Tribunal Supremo de 30 de Noviembre y q cR 
Diciembre de 4858, jéde Mayo de 4859, 44 de Máyo- d§ 
4864 y otras: que ño puede distinguirse entre los delitos 
que cometieron los carabineros sin^ividiP la QQAtinqnQ^ 
de la causa; y que sjendp el'hechp principal'y más’gía^ 
ve el de atentado contra la Autoridad loca l, debia cono
cer de todo la jurisdicción ordinaria, á quien oqrreappn- 
4ia tiqcerlo fie dichos deljtqs de atentado y'desacato, con 
e x c l u s i ó n  do cualquier qtco fuero:

Y resultando que para la decisión de la eompetenoia 
ámbos J uzgados elevaron sps respectivas actuaciones á 
esto Ti'ibunal Supremo:

k is tos,  siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Ná
jera Meneos.

Considerando* que el abqndollí) del sqrvipio que de^ 
bieron prestar los carabineros Guitart y Trigo es un 
delito independiente de los otros excesos que cometieron, 
que puede juzgarse con separación, y que es puramen
te militar por el carácter que les da su reglamento: 

Considerando que los hechos posteriores de querer 
penetrar violentamente en el mesón contra la orden de! 
Alcalde y de hacer fuego á la puerta y Guarda que auxj-» 
liaba al Alcalde , de injuriar, de amenazar dpspfies cíp 
palabra y de obra á dicha Autoridad , comprenden un 
delito de atentqdq contra la Autoridad, y que por 1q 
tanto son de la competencia de la Real jurisdicción ordN 
naria, que el mismo Juzgadq de Gperra reconoce exclusiva 
para el delito menor déj desacato ;• teniendo presente el 
Real decreto cíe 6 de Diciembre de 4842 y reglamento 
militar de Carabineros de 25 de Diciembre de 4856 las 
leyes 45 , tít. 4A, libro 6.°, y 9.a, tít, 40, libro 42 de 1̂  ' 
Novísima Recopilación, y la constante jurisprudencia d§ 
este Supremo T ribunal; '

Fallamos que debemos declarar y declaramos qué á 
la jurisdicción de Guerra corresponde conocer del delito 
de abandono del servioio que cometieron los carabine
ros Guitart y Trigo, y que de los demás excesos atribuidos 
a los mismos debe conocer el Juzgado de primera ins
tancia de Seo de Urgel; devuélvanse á cada Juzgada su 
i’ésppcuyo ramo do autos nafq le, que pro peda oJn 
glo u derecho, se advierte al expresado Juez de primera 
instancia de la Seo de Urgel que en lo suoomvQ en asun
tos criminales cqmplfi esiriulamente 0011 4o prevenido 
en q•instrucción de'49 de Abril de 4843. dando l u j a r á  
la debida discusión y evitando dilaciones. 5

Así por esta nuestra septenoiq, que se publicará en 
la G aceta, del Gooierno ó insertará en la Colección legis- 
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =--Miguel de’ Nájera 
Meneos.=Felipe de Urbina.—Eduardo Elío,

Bubhoaoioñ ^:Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el EJxcmq. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera 
Meneos, Ministro dé la Sqlq segunda y de Indias deí 

+ Mbunai de Justicia, celebrando audiencia 
publica la misma Sala ep el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 2 i de Marzo de 4866.=Francisco V^ldés^

M INISTERIO DE HACIENDA.

S igue el ESCALAFON

en 15 de Marzo de 1866 de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial no periciales, que pertenecen ó 
han pertenecido á los ramos que comprende la Dirección general de Impuestos indirectos ('i).
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OBSERVACIONES.

ASPIRf^NTES DE PRIMERA CLASE A OFIC![AlL C()N 5()0 ESCUJDOS.
ACTIVOS.

1 . D. Telesforo Bayo..................... Administrador de la Aduana de
Moguer.............................................. 55 4 29 23 8 15 20 4 48 1.0002 . D. Rafaél de Lam adrid ............. Idem de Velver................................ 39 9 i 22 7 24 7 i 27 8003. D. Próspero Delgado................. Idem de Arenys de Mar.................... 37 3 24 V9 4 o q

2 2 21 8004. D. José Joaquín P asa r in ........... Idem de la Puebla de San Oiprian. 49 4 10 14 9 24 w 9 43 8005. D. José López S u r inach ........... Idem de Farga de Molés................... 64 10 3 36 40 20 33 9 27 . 7006. D. Pelegrin Galiá........................ Idem de San Carlos de la R á p i ta . . 42 2 40 9 8 28 3 4 22 7007. D. Antonio García del B u s to . . Idem de Villaviciosa........................... 45 10 6 o 40 7 8 9 7008 . D. Rafaél Cruells y Rubiera. . Idem de Cartaya.................................. 54 3 28 ■13 3 4 4 b 3 6489. D. Fermín Torre y Tapia......... Interventor de Castrourdiales........ 64 8 9 25 7 9 25 7 9 60040. D. Manuel Pelaez y M ontero . . Administrador de Tarifa................... 51 7 15 33 9 25 24 1 27 60044. D. Vicente Macía y Gadea........ Oficial cuarto de Alicante................. 45 4 28 25 4 48 22 3 47 60042. D. Antonio Fernandez Mendoza Idem de la Intervención de San Se
bastian de la Gomera..................... 74 7 27 38 3 22 43 14 8 > 600

43. D. Vicente Agut y Escribá___ Administrador de San Lorenzo de
46 3 41 19 2 44 10 8 6 600

44. D. Francisco Javier de Usaola. Idem de Palafurgell............................ 64 3 15 30 5 42 10 8 3 h 60045. D. Pedro Alvarellos................... Idem de Corcubion............................. 50 25 10 5 28 10 5 w 600
46. D. Pió Fernandez Alcalde........ Oficial octavo de Barcelona............. 41 „ •14 J.4 11 5 8 4 15 600
4 7 . D. Eduardo Alarcos y L ó p e z . . Escribiente de la Dirección.............. 41 2 24 9 o 0 1 17 60048. D. Miguel S auz ................. .. Alcaide de Badajoz.. .......................... 32 10 15 14 L! 1! 0 ¡ 7 0 600
49'. D. Juan Yañez y S e rón ............. Administrador de S o lle r . ................. 20 10 12’ 2 i 0 600
20. D. Juan Palma y R e m e sa r . . . . Interventor de Adra.......................... 46 2 15 13 5 6 i 9 •17 600
24. D. José Boris y Barnola........... Oficial único do Puigcerdá .............[ 54 40 19 19 9 4 4 2 3 1 i' 600
22 D. Pedro Coronas....................... Idem quinto de San Sebastian........ 62 10 3 31 2 6 00 7 15
23. D. José Simón Lasmarías......... Administrador de A n d ra íx . . , . . I o 30 13 QO Q

24. D..J.uan García P a rra ................ Idem de Ciudadela.............................. 64 4 47 32 7 48 21 10
O

27
25. D. Ramón S u arez . ..................... Interventor de Benasque................. 67 9 18 9 21 48 9 21
26. D. Napoleón A ceba l. ................. Oficial de G ijon.. • • ............................ 59 6 2-9 5 14 47 5 5
27. D. José Fernandez Uría y Al- *

varez................................ .......... Administrador de Cadaqucs.......... , 58 3 11 19 » 20 17 7 9
28. D. Ildefonso Avilés..................... Idem de Mazarron. ............................ 63 2 8 40 4 28 17 2 11
29. D. Pantaleon Francisco de Goy-

riá. . . . ó . , , , , . . . , , , , , ......... Idem de Lequeitio ........... ........ *«i <33 7 20 16 1 3 46 4 3

9) Véase la Gaceta de ayer.

f e * *

30. D. Celso de la Riega............... Idem de Blanes . .  . 41 7 -49 46 4 6 45 i  24 
4 19 30 7 47 45 » 45
4 14 46 7 41 45 » 45 
» 18 17 7 28 44 6 6
5 5 43 9 7 13 9 7

2 21 27 4 25 13 6 5
2 4 25 » 2 13 » 3
7 7 44 2 10 42 11 20 

11 27 43 6 41 42 5 5
4 24 23 11 41 40 9 23*

3 i 37 7 9 10 8 -15 
» » 13 6 39 10 i  9 
» 37 15 1 » 10 3 17

3 11 36 8 7 10 3 3 
í  38 13 3 15 10 1 18 
» 9 10 » 1 10 » 1

11 31 9 11 10 9 11 10 
1 19 9 6 10 9 6 -10 

10 3 10 » * 9 3  »
8 18 9 5 31 8 9 ¡11 1

10 1 39 10 18 8 8 13
9 38 13 3 13 8 6 4 

• 5 13 15 8 30 8 3 3
» 31 33 11 10 8 3 10

11 37 8 10 36 8 » 13 
1 9 36 3 15 7 11 33

6 38 9 3 14 7 11 8 
9 7 13 11 33 7 9 38
5 35 33 10 3 7 4 14
4 15 18 3 3 7 3 15
0 4 9 11 35 7 g i  /
» 19 19 10 39 7 » 38 
» 3 0 11 19 6 11 19
» 3 G 10 6 6 8 6 •

10 16 30 » 15 6 8 5
1 18 7 3 14 0 8 1 
1 18 6 7 30 0 7 30
7 33 6 8 33 0 6 31

p | 9  10 3 10 0 8 18
1 19 ¡ 7 5 8 6 5 1 
» » 17 5 12 5 11 38
3 » 5 10 38 5 10 38 
9 35 38 2 37 5 7 23
4 15 19 8 19 5 7 lo
8 3 5 3 5 6 3 5 
3 33 33 2 19 4 10 36
9 39 4 9 14 4 9 14

2 33 8 4 G 4 7 So
3 30 5 10 8 4 5 lo
3 30 30 4 28 4 5 4 f 1 
3 1 13 1 » 4 3 35 ! 
3 19 4 10 0 4 3 Í7¡ i
5 391 41 2 151 4 2 lo l j

í

34. D. Vicente Recio............. Oficial Drimero de L n n y n . roto 49
49
55
46

43 
70 
65 
45 
54

42

40

45
44
45 
44 
52 
30

32. D. José Mora................................
33. D. Baldomero Palacios.............

w u u  iU’i J J l i J UUi U LIO JLJCt 11 ¿CU  U IL  . . . • ■ .
Administrador de S a la rdú ...............
Idem de Roncesvalles........................
Idem de Murviedro.............................

T r l n m  H p  I Vp p i n

34. D'. Luis Galmes y C uber to rc . .
35. D. Manuel María Pacheco de

Padilla ...........................
36. D. Pedro José Sánchez.............
37. D. Juan Fuentes ...............

Idem de Llancs.......................
Idem de Aldeadávila..........................
Idem de T o r ro x . ...................................
Idem de Torredem barra....................

Idem de San Feliú de Guixols.........
Idem de Marín......................................
Administrador de Albuñol............. ...
Idem de San Vicente de la Bar

quera..............................

38. D. José de Navas.............. ..........
39 D. José Corrales F e rn a n d e z . . . 
40. D. Fernando Zanon y Puig 

Sam per.............................
44. D. Manuel Vieitez.......................
42. D. Matías de U rizar ...................
43. D. Rafaél de Bedoya..................

44. D. Mateo Cruañes.......... .. Idem de Jávea ......................................
Idem de Bermeo................................45 D. Matías L a rrañaga ..................

46. D. Francisco Gómez M onge . . .
47. I). Pablo Tos.................. Idem de Valencia de Mombuey. 

Idem de Lio re t ríe ALir
48. D. Juan José L arrañaga ........... Idem de Zumaya..........
49. ü .  Renato Bernad Espinosa . .
50. D. Juan José López.....................
54. D. Buenaventura S ou lau l lo t . .
52.  D. Antonio L ópez . . ...................
53. D. Salvador Tejido .....................
54. ü .  José García ............................................

55. D. Gregorio de Castro y Duque.
56. D. José María Fernandez de

Córdova......................................
57. D. Feliciano Sánchez Toledo . .
58. D. Francisco Fernandez García
59. D. Eduardo Chorot.....................
60. 1). José Font y M atar í ......................
61. D. José María San Ju an ............

Idem do I s a b a ..................................
Idem de Vendrell .................................*.*!!
Idem de Camprodon .........................................
Idem de la E scala ............................................
Idem de Rivas .........................................* ’ * / . .
Oficial único de Carril........................
Escribiente de la Dirección...............

Administrador de Sa lou ....................
Oficial sétimo de Bilbao...................
Idem primero de Mahon............. ...! .
Interventor de Ibiza...........................
Administrador de Malgrat
Oficial sexto de Alicante...................
Idem de Orotava.......................... i . .

Interventor-Vista de San Fernando. 
Administrador de Fuenterrab ía . . . .
Oficial segundo de V ig o ...................
Administrador de Altea ............... ...............
Oficial sétimo de Málaga ............................

Administrador de A yamonto ................
Idem de Vivero ................................
Idem de Cambrils .................................. ...
Idem de Villaviciosa.........................................
Idem de Vcjer .........................................................

Idem de Villanueva del F resno ____
Idem de Saueellu .........................., .. ...............
Idem de Selva de Mar. . . . . . . . . . . .
Oficial de Rivadeo ..............................................

Administrador de San Vicente.’dé
A lcá n ta ra . ..................................................

Idem de Velcz Málaga ..................................
ídem de Rosas ........................... .. .........................
Idem de Porto Coion ......................................
Idem de Olivenza ............................... ...

Idem de Rosal de C ris t ina . . . . . . . .

37 
67 
40
38
64 
26
37

34 
16
43
38 
58 
47 
76 
42
65
35 
52 
30

35
44

32
52 
49 
57
53 
52

38
19
67
37
26
24

62. ü .  Miguel García Benitez .............
63.  D. Ramón Casas y Montero . . .
64. D. A ntonio’Míchelena...............
65. D. Andrés Montes.......................
6 6 . D. Miguel Martínez Salva.........
67. D. Andrés Zamora no..................
6 8 . D. Antonio de la Feria y Gra

nados .................................
69. D. Amando Osorio y B olaño . . .
70. D. Francisco López S a n t in . . . .
74 . D, Manuel Mendez V ig o ................
72 D. Ramón Puente Molina .............
73. D. José María Tanco ............................
74. D. Francisco Antonio Alvarez. 
75 D. José de Mesa y Calleja .............

76. D. Antonio Rodrigqez Moscoso.
77. D. Rafaél Esteyez y Osnm.............

78. D. Manuel do Gómez Jáco m e . .
79. 1). José María D u r á n ...................
80 . D. Monscrrat Mut y Sastre.
81. D. Gonzalo M orera ...............................

82.  D. Eladio Nuñez C h a p a r r o . ,



83. D. José López do Tejada............ ídem  de Valencia de A lcá n ta ra .. . . 60 )> 38 3 46 4 31 8
84.
85.
8 6 .

D. Jacinto Felipe de A gü ero ...
1). M a 11 u o 1 I I o m is te . .............
D. Bcrnardino Hernández y 

Pons ............................................

Idem de A lcudia ....................................
Interventor de A lca ñ ices ..................

Auxiliar de la Intervención de Ceuta

40
39

33

5
))

9

44
»

33

3
7

3

40
4

8

3
33

14

3
3

3

10
9

8

3
45

44
87.
88 .
89.
90.
91. 
93.

D. Joaquín Navarro L ó p e z .. . . .  
D. Miguel Yagüc F ern a n d ez ...
D. Gregorio Lara y G abas........
D. Leonardo T ram barria .. . .

Adm inistrador de Zarza la M ayor..
Oficial quinto de Cartagena..............
Adm inistrador de A lo s ....................
Oficial sexto de Santander................

10
84
31
35

ib
9
4

3
81
41

3
5
3
3

7
4
6
6

13
18
15
41

3
3
3
3

7
6
6
6

43
18
45
41

D. Rafael P in illa ......................... 89 5 34 3 5 48 3 5 48
D. Félix Briega ......................... 36 5 4 11 5 48 3 5 8

93 D. Joaquín M a u ric io ...................
D. Vicente Mendez S a n d c ........
D. José Santiago.........................

Oficial de A lican te............................... 48 » 5 5 4 8 3 i 15
94.
95.

Adm inistrador de Aldea del Obispo. 
Oficial de la Intervención de Puerto

41 1 8 8 3 36 3 41 45

96 D. Joaquín Perez . .  . .
Cabras ...................................................

Idem sexto de B ilbao..........................
80
85

5
3

33
13

8
8

11
10

4
18

8
8

44
40

4
18

97 D. José María Moran t y Portales 
D. Agustín de Otero . .

Adm inistrador de Gandía.................. 49 8 13 8 9 45 3 9 45
98 Oficial único de Alucemas................. 38 7 85 3 7 38 3 7 88
99 D. Fernando Mntilla . . . .

D. Martin Belderrain é Izaguirre
D. Isidro Ciará y Gelpí...............
D . F ra n c i sco d e Pa u 1 a Ta rain el 1 i
D. Félix A b o lla . ...........................
D, Antonio Taillafer....................
D. Eugenio Salinas......................
D. Juan Jiménez A lvarez.........
D. Francisco Millán y H elván.

Adm inistrador de E chalar................ 39 40 7 14 4 7 3 7 31
400
401

Oficial sexto.de San Sebastian........
Fiel de embarques de Cap y C orp .. 
Interventor de la G arrucha.............

33
34 
41

3
40
11

10
35
33

6
8
3

3
6
5

45
37
36

3
3
8

7
6
5

8
37
36

403.
404.
405.
406.
407.

Escribiente de la D irección ...............
Oficial segundo de H uelva ................
Idem tercero de Badajoz....................
Idem cuarto de Sevilla ......................
Interventor de Sanlúcar de B arra-

34
31
41
39

34

9
3
5
8

5

38
80
49
83

4

43
4
9
8

3

8
9
7
3

4

3
45

9
7

83

3
8

• 3
8

3

5
4
3
3

4

35
89

6
7

89
408. D. Narciso Montesinos y Molina 

D. José Manuel González Gamez 
D. José Martínez v Martines . .

Fiel de P ulm ones.................................. 63 d 35 8 4 10 3 4 40
409.
410

Oficial sétimo de Cádiz .................. 59
36

3
8

33
4

88
4

10
7

45
81

3
8

4
35

411 D. José Irigoy en ....................
D. Joaquín Piñol y V a ls ...........

37 9 30 7 » 15 3 » 45
418 33 4 31 1 14 1 4 44 4
443. 
4 i-i.

D. Antonio Miguel del A lam o . 
D. Tomás S o rtu ch o .................... -i

Interventor de M otril..........................
Adm inistrador de P lcneia .................

30
58

3 47
9

6
4

9
10 37

4
4

10
40

38
87

415.
146.

D. Ram ón Vcrea y González . .  
D. Salvador González B oig.

Idem de C am ariñas............................
Oficial sexto de V alencia...................

33
33

41
8

83
43

4
4

10
10

83
45

1
4

10
10

33
45

417.
448
449.
480.
481.

488.

483.
434.
435.
436.

D. Rafael Tizón y P a rd o..........
D. Antonio Fernandez Matoso.
D, José Campos Carballar........
D. Joaquín Pineda ....................
D. Gregorio María Zanon y

Puig Sarnper..............................
D. V erecundo Cambra y N o

c e d a . . . , , ....................................
D. Em ilio Font y MmaUes... . .  
D. José Florez Villamil
D. Manuel C arrera ,....................
D. A lfredo Pérez de Santa Ma

r ía ........ ......................................

Administrador de E stepona...........
Idem de M arbella .. . .........................
Idem de Valverde del F resn o ..........
Oficial quinto de S ev illa ....................

Idem único de V inaróz......................

Administrador de Salvatierra..........
Oficial sétim o do B a rce lon a ............
Escribiente de la D ire cc ió n ..............
Adm inistrador de R u m a n a .. . . . . .

interventor de T ortosu ......................

Í8
51

33

37

33
38 
33 
16

33

7
5

11

8

4
6 
6

14

%

34
6
»

17

14

34
*6
47
13

43

4
4

45
43

49

1
4
4
3

8

40
9
4
3

5

6 
6 
5
4

3

8
oo
31
44

4

38
4

34
8

40

4
4
4
4

4

4
4
4
4

4

40
9
8
8

7

1
5
NVJ

3

8
83
15 
45

88
"•4
34
16

45
487.

438.

439.
430.

431. 
433.
433.
434.
435.

D. R icardo Gutiérrez de Ma
d r id ...............................................

D. Victoriano Lara y Calderón.

D. Manuel Vicente A rias ..........
D. Juan Francisco Bauzá v

M ás.........................................
D. Vicente de la Fuente y Qil. 
D. Inocente Muñoz Escobar. , . 
D. R icardo Cacho Corona, 
ü. Francisco do Paula Cordero. 
D. Eugenio Ginoves y Espinar.

Oficial sétimo de Santander.............
Auxiliar de la Intervención de Clm-

farinas................ ................ .................
Interventor de Verin .........................

Oficial tercero c]c P q jm a . . . . . . . . . . .
ídem  cuarto de A lm e ría .. . . . . . . . .
Idem único de P u la m os ,...................
Administrador de S uances...............
Oficial sexto de Cádiz..........................
Auxiliar de la Intervención de Me- 

lilla .....................................................

33

30
31

»
37
38 
38 
40

33

4

»
))

»
8
8

44
4

4

9

w
35

»
07 v *
48
47
84

3

4

7
5

48
‘ 8
8 
1 
3

3

9
9

5
!5

40

40

35

5
7

39
40 
44

40

43

1

4
4

4
4
4
1
»

8

3 
8

4

44

40.

85

48
48

m
45

6
5
5

48
436.'
437.
438.
439.
440.

D. Bernabé González L la n o s .. 
D. Mauricio R ubio .
D. Juan ’PereíráA ’Y.Y . . . . . . .
D. José Perez Dom ínguez,
D, Carlos F o n t , , , , . ; ,. . . ;

Oficial tercepQ de G ijon . . . . . . . . .  i .
Idem segundo de la 'Junquera - . 
Adm inistrador de Pollerísa*
Oficial tercero de V igo. t , t 
Idem id, de TarrR^y,iia .......... .........’ ’

3 í
%
5$
O i 
a 4
17

9
6
%i •

i i
7

8
84

6
»
4

w

33
6
8.

7
5
8

9.
9
G
o
6

10

88
i ?
18

7 
30

43
48

8

n

9
d

9
8
8

4

15
33

8
441.

443.
443.

D. Santiago Fernandez Lavan
dera, ............... *

D. Vicente L o z a n o .. . . .  , . . . .  
D. Tomás Alonso Lavandera . 
D. Pedro Riera y Suarez.
D. José E scam e...........  ..............
ü. Benito Alvarez M artin.........
D. Manuel López A balle ...........

Fjpl de Na v ia , , ,  . ,  <., 
Administrador de Fermoselle 
Idem de C a iabor.. . . . . .  t . t .

44

48

7
a
u

34
X)

7
8 
4

u 8
8
7

6
4

37
444.
443.
446.
447.

Idem de Denia. . . . .  ................
Idem de F uengirola ............................
Idem de A iberguería..................
Idem de* B ayon a ........................ ¿ . . . .
Fiel de Luancp. ....................................
Idem del T rocadero...........................
Escribiente de la D ire cc ió n ..

89
61
30
57

40
7
8 
9

40
85

4
4

)>
4
8
»

7 
44

8 
7

36
4

45
7

))
))

7
7
7
7.

36
47
45

7
448.
449. 
150.

D. Demetrio O vics...............
D. Alberto Ortega y G a rc ía .,. .  
D. Benito Alvarez ó . - . . . . ’.

54
80
44

3 
i 44

8

. 84 
37 

; 4

)>

7

7
6
4

4
38

4

))

))

7
6
6

4
38
45

151.1
453.
m .
454.

U». Ramón L lov et........................
n* ^ 0I*0naf y G a rce lá .. . .  
D. Manuel Bouza y A g u io n .. .  
D. fran cisco  Je Scgalerva y 

L in a res ..

Fiel de Badalona. . 53 11 8 6
6
6

o

33
9
8

43
3

36
49
34 
31 
85

))

6
6
6

G
6
5 < 
5
Q

9
9
8

• ■ ---------------------------- .....
Interventor do embarques de Calpc. 
Administrador de Puente B a r ja s ..

Oficial sexto de Málaga

51
4-7

34
58

59 
36 
44
56

)>

6
7

10

37
3

15
47

34
3

y>

6

»

455
456.
457.
458.

D. Juan Hidalgo H acías............ Administrador de Paimo^o
%
6
5
3
3

}l 4
8

86
7

15

D. Juan Bautista Pastor...........
p . José María Fernandez.........
D- Vicente (lam bón ....................

Idem de Sanlúcar de G u ad iana ...  
Oficial do Santa Cruz de la Palma. 
Administrador de Pian

i
6

10

4
4

»
u

459. p . Antonio B ariacoba................ Idem de A lbu rqu erqu e.. .  
Idem de C u llera .. .

8
7

5 1 
8 1

O
460. 
464. 
463.
463.
464.
465. 
166. 
467.

D. Pascual Colubí . . .  . 4
§

» ñ \
D. Ramón Mirallos A g u llo . . . 
1- . 4 ederico de la P eñ a .............

Idem de Santa P o la .............................
Idem del Grao de Castellón

)> » » )) '»
D. Juan Bautista M artorell.. . .
D. José Correa..............................
D. José Joaquín Suarez.............

Idem de Be ni cari ó ............... 1
Idem de Puebla del Dean............... » n l J
Idem de M uros.................. » i

p* José Riva y A m ad................ Idem de N oya ............. I
D. Blas González... . Idem de T o s a .. . 9

468. p. Joaquín Cálvente.................... ídem de Alm uñecar }l f
469. D. Luis O ntañon.. . .  . Interventor de Santoña y>

i470.
471.

D. Ramón P ijuan ........................
D. Fructuoso Argüellea Mi

randa...............
Administrador de Cadabós...............

Inern de San Esteban de P r a v ia .. .
Interventor de Villajoyosa................
Oficial de B adajoz....................... ..
Idem de O rota va.

» » )i » »
)>

478.
473.
474.
475.

476. 
177.

D. Juan L inares...........................
p . Francisco M achado...............
p . Miguel García B enitcz.........
D. Antonio Fernandez Mendoza

p . José Martínez Pasarin .........
D. Hipólito D om en ech :.............

V
))
))
J)

))
)>
)>

»

)j

)>

»

)J
)>
»
»

V
i)
»

«
»
))

>1

ídem  de San Sebastian de la Go
m era...................... » » >j » 1

ídem de la C o r u ñ a .............................
Adm inistrador de Isla Cristina! *! * 
Idem de Sallent.............

)> )> » » » ); )) »
l478.

479.
480. 
181. 
483.

p . Antonio Marlans y S e s e .. .  
p . Eduardo La Guardia..'.........

»

))
n >.>

*

Oficial cuarto de Cartagena )i X). )> ! I

p. Bernardo Carvajal y Trelles.
U. Domingo N uñez.....................
D. Román García B lancs..........

Administrador de Castropol___
Fiel de Tapia........................

;>

)> )>

»

a
)) )>

»
))

))
• )> )>

i
Administrador do I¿a G uard ia .. .  . />; )>

/
C E S A N T E S

4.
8 .
а.
4,
5.
б .
7.
8 . 
9.

40.
¿ 1 .

D. Matías de L ara........................
p , Francisco Guimbernat . . . .
U, Miguel del A m o ......................
D. Vicente Sánchez L o z a n o ...
D. Hilario P iqu ero......................
D. Pedro Berruezo.............. . . .
D. Julián de Chia y Yancz. . . .
D. Ramón Navarro y Delgado.
D. Francisco Añino y Bonilla..
D. Feliciano Vázquez C u rie l.. .
D, Trinidad Fernandez de la

C ru z ...........................
D. Simón Bretillard...........
D. Luis Bardají y R osyójh .. 1' ’
D. José Fernandez PíñarY,
D. Anselmo Sim oq
Ih Fi^ncisoQ ..............
H . E;dm\h> \T V  * \*• ‘ - Martínez de A re -

Administrador de A lbu rqu erqu e .,,
ídem de Cam brils.................... ..........
Idem de A ibergu ería ..........................
Idem de A lm uñécar, ...........................
Idem de Salvatierra............. !* . ! . ! ' . .
Interventor do ia G arrucha.! ! ! ’! ! ! !
Idem do Selva de M ar........................
ídem  de embarques de Calpm, . .  .
Contador de Ceuta___ ___ f ......... .
Administrador de Paim ogo ' . ! !

47
69
53
45
56
40
48 
44
68
39

11
6

10
3

14
r*
ü
4 
7

31
14
8
6

17

18
7

38

37
47 
35 
14 
34 
44 
,i9
48 
30 
13

9
6
7
8 
3
i
6
5
6 
3

85
19
37
37

88
81
83
37

1

201
20
19
441
114 
14 
14 
13 
9 
8

7
7

r
ó
8
4

5
6 
8

18»
M
í

37
31

43
82
33
43

250

200

250

48.
43.
44.
45.
46. 
47..

^ 'yam onte..................
Oltoiaj d ó k  Alltervcnci0n de Orotava 
í>uvñiiar de laComision de Aranceles
Oficial de M álaga..................................
Fiel de H echo ........................................
Administrador de B en icarló............

48
44
34
48
47
60

9
5
5
6 

40
5

8
33
39
80
36
39

44
43

6
36
49
6

3
3 

44
4 

10
9

33
46

3
14
44

3

8
7
6
6
6
5

4 
6

44
3

5

4
48

3
8

35
38

19.
30.

D. Rafaél Trigueros y Rom ero. 
D. Celestino Alvarez O liveira .. 
D. Juan José España................

Interventor de T ortosa.......................
Oficial sétimo de M álaga....................
Administrador de M arin....................
Idem de Ay a m on te .. . ........... ;

36
38
40
48

3
3
5

44
39
48
89

45
8
4

47

3
4

■ 6

83 
- 49 
■ 39 

46

i

;
;

4
3
3

4
4
7
5

- 49 
49

; 34
84.
83. 
33.
84. 
35.

D. Agustín Caballero................
D. Ramón Cunqueiro.................
D. Francisco Ruiz y Martínez. 
D. Juan A ntonio Ardila.
D. Diego P erez.............. ...............

Idem de M arin..............................
Idem de la Guardia. ...........................
Idem de O livenza.................. ...............
Fiel del T rocadero...............................
Adm inistrador de Barba de Puer

c o ............................................................

74
55
58
55

5®

5
. 5 
l 7 
» 6

5 4

■ 43 
, 86 
’ 33 
, 3C

. 4

34 
> 8 
1 34 
) 3

e 4

■ 5 
; 3 
í 44
J 6

í £

* 7 
; 48 

8
; 49 

) 39

3
; 3 
¡ 3 
> 3

) 4

4
4
9
e

i

' 35 
. 44 
1 44 
> 19

í «

250

36.
37.
38. 
89. 
30.

D. José González y C am paña..
D. Venancio Piqué y Diaz........
D. Juan Ricardo M endoza........
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ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Hacienda.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.

El dia 7 de Mayo próxim o, á la una de la tarde, en 
el despacho y bajo la presidencia del Exorno. Si\ Minis
tro de Hacienda , tendrá efecto la subasta general para 
contratar la recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial y sus recargos , por el p la zo , con los 
premios y las demás condiciones que se expresan en 1& 
siguiente instrucción , aprobada por S. >4 . en Real orden 
fecha 5 del corriente.

Madrid 6 de Abril de 1806 ,=  El Director general, 
Juan García de Torres,

INSTRUCCION *
PARA EL NOMBRAMIENTO Y REGIMEN DE LOS RECAUDADORES  
DE LAS CONTRIBUCIONES TERRITORIAL É INDUSTRIAL Y SUS RE
CARGOS , Y FIJANDO LAS REGLAS Á QUE HAN DE ATENERSE  
LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA Y LGp AYUN

TAMIENTOS CUANDO ESTEN ENCARGADOS DE LA COBRANZA.

Artículo i . Q La cobranza de las contribuciones ter
ritorial é industrial y sus recargos no podrá conferirse 
á ningún individuo ni sociedad particular sino en pú
blica licitación ,■ ó cuando celebrada la última.de estas 
110 hubiere habido en-ella proposición.

Art. 2.° La Dirección de C ontribuciones, por medio 
de la G a c e t a  y Diario de Madrid y  de los Boletines ofi
ciales délas provincias, anunciará, con 30 días de antela
ción,’ una subasta gpnergl de lg cobranza dp todas las pro
vincias que habrá de celebrarse cada tres años eí d'ia 2 
de Enero.

En el anuncio se insertará la presente instrucción 
y una nota expresiva del total que por cupos y  recar
gos de ¿pibas contribuciones deba recaudarse en oada 
una de las provincias.

Art. 3.° El remate tendrá efecto á la h ora qu e  desig
ne el anuncio, en el despacho y bajo la presidencia del 
Ministro de Hacienda, con asistencia dpi Director del 
ra m o , del Asesor general y  del Escribano del Juzgado 
de Hacienda.

Art, 4.° Las proposiciones se entregarán en la Direc
ción hasta la hora del remate en pliegos cerrados, según 
el modelo adjunto núm. 4.°, y  serán num erados por el 
órden de su pres.pntaoiqn; expresándose pn letra y oon 
toda claridad los premios por'cada contribución que no 
podrán e?:cetier de 3 escudos por 100 en la- territorial y 
de 3 escudos 890 milésimas pqr 100 pn Ja hidqstiHql; y 
fijando el plazo de tres años para la duración del con 
trato.

Será nula toda proposición qué com prenda ^mayor 
tipo, que no abrace la cobranza de ambas contribucio- . 
nes ó que incluya condición alguna diferente de las de I 
esta instrucción.  ̂ / \

Art. b.° A  cada pliego acompañará carta ' de pago, q 
certificación de haber depositado pl respectivo licitador 
en la Caja general ó sucursales eí 2 por lóQ del im por
te de un trimestre de las provincias á ouya recauda-* 
cion hubiese hecho postura.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en cual
quiera de los efectos de la Deuda del Estado, bajo los 
tipos que se designan para las fianzas de esfos contratos,

Si a la apertura dpi pliego, en ei acto de la síibástaj 
resultare no haberse constituido el depósito ó que este 
no asciende á la cantidad determinada, será desechada 
la proposición por más ventajosa que aparezca.

Art. 6.° Será preferida la proposición que com pren
da m avor núm ero de nrovir.cias.

Entre las proposiciones que’ abracen igual número 
de provincias ,'se dará preferencia á la que fijte menores 
prem ios, com putando el im porte de ámbas contribu
ciones.

En pl caso de aparecer*proposiciones iguales en el 
núm ero' de'provincias ‘ y pdumjo.s ? so ábi-.íúá‘oh el ¿oto 
entre los respectivos proponentes nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de h o r a ; y si ninguno de 
sus autores las mejorasen, se adjudicará el remate al que 
íá hubiere presentado con antei’iqridavo

Si alguno de estos no respondióse'por sí, ó por apo
derado al e fe cto , se entenderá que renuncia su de
recho.

Si por efecto de la preferencia establecida en favor 
del que pide m ayor núm ero de provincias imbierq qué ¡ 
segregar algunas de las contenidas qn otros (fe los plie- : 
gos presentados, los autores de estos pqdrqñ optar eq 
el acto á la recaudación de las que no 'hubiesen sido ob 
jeto de mejores proposiciones.

Art. 7.° Al remate se dará principio abriéndose y 
leyéndose los pliegos presentados, y se extendqrq aetq 
p;pp.qi^nfind0 todas las circunstancias de iá subasta y la 
a'cijitcfícá’oioñ interina de la cobranza que haga la Junta; 
firmando exacta los individuos de la misma y los Imita
dores adjudicatarios ó sus legítimos representantes,

Art. 8,° Una vez terminado el acto del remate, qe 
devolverán las cartas de pago del prévio depósito á  Iq s  
liCÍtuaores cuyas proposiciones hubieren sido desecha
das, conservándose los restantes hasta e.l oforgamjqntQ 
de la escritura ele fianza.

Art. 9.ú Conocido que sea el resultado de la subasta 
general á que se refieren los anteriores artículos, la Di
rección de Contribuciones dispondrá lo necesario para 
que opórtuniUAfinte s.e anuncie y  celebre unq subasta 
parcial en las provincias que hubieren quedado va
cantes.

Art. 40. Los Gobernadores, de acuerdo con las A d
ministraciones de Hacienda, publicarán el correspon
diente anuncio en el Boletm  oficial, que comprenderá 
esta instrucción y  la relación nominal de los distritos 
municipales de cada prov incia , con expresión del im
porte que satisfagan por cupos en ámbas contribuciones 
y sus recargos en un trimestre,

Las Administraciones cuidarán de remitir inmedia
tamente á la Dirección un ejemplar del Boletín en que 
se haya publicado el anuncio.

Art. 14. La subasta se celebrará en el despacho y 
bajo la presidencia del G obernador, á la hora y 011 el 
día señalado al e fecto , con asistencia del Adm inistrador 
prinplpaT, Rrom otor fiscal y Escribano de H acienda; y 
hasta aquella hora se admitirán solamente las proposi
ciones.

Desde la publicación del anuncio hasta la celebración 
dql remate deberán trascurrir por lo menos 30 dias.

Art. 42. Las proposiciones para esta licitación se 
presentarán también en pliego cerrado y oon la garan
tía proporcion a l, según lo establecido por el art, 3.° de 
la presente Instrucción, en el Gobierno de la provincia 
hasta el m om ento de comenzar el remate.

En las proposiciones se expresará si estas se refieren 
á toda la provincia ó á determinados distritos m unicipa
les , can arreglo al modelo núm. 2 .°; y será aplicable á 
dichas proposiciones lo determinado en el párrafo se
gundo del art. 4.° de esta instrucción.

Art. 13, Para el órden de preferencia en las proposi
ciones, las solemnidades con que se ha de verificar el 
Remate, la form a de extender el acta del mismo y lo que 
haya de hacerse con las cartas de pago de los prévios 
depósitos, se atendrán las Juntas á las reglas estableci
das en los artículos 6 .°, 7.* y 84 de esta instrucción , sin 
más diferencia que la consiguiente á ser objeto de estas 
subastas la cobranza de una provincia ó de distritos m u
nicipales determinados de ella.

Art. 14, No serán admisibles las proposiciones de los 
empleados públicos en activo servicio, de los A yunta
mientos , ni de persona incapacitada legalmefiiú PITO 
contratar.

En p l 'o p o  de que algún recaudador obtuviese^ cíes- 
tino público, cesará en la cobranza al finalizar el trimes
tre dentro del cual se le hubiese conferido  ̂el nom bra* 
miento; pero continuará con la responsabilidad del con
trato hasta que este termine,

Art, 45. Sin embargo de lo que se dispone en el̂  ar
tículo 35, los recaudadores que se hallen com prendidos 
en la última parte del anterior podrán solicitar la tras
misión de su encargo á otra person a , y  el Gobierno 
aprobarla. sieigppe que reúna las circunstancias necesa
rias y no se perjudiquen los intereses de la Hacienda.

' Art. 46. Los Gobernadores remitirán á la Dirección 
dpntr.o del plazo eje tercero cha los expedientes de su - 
ijasta, que com prenderán el Boletín oficial en que se h u 
biere anunciado aquella, el acta de remate, y originales 
las proposiciones adm itidas, igualmente oqe topas las 
que se hubieren desechada

La Dirección consultará al Ministerio así estos ex
pedientes c o m o ‘el dala  subasta general para la resolu
ción que corresponda*

ArÚ 47. Aprobados que sean los expedientes de su
basta y nombrados los recaudadores, se formalizarán los; 
contratos por medio de escritura jn íb licq  ; prestando en 
esta la correspondiente fianza, eh el término inqpr-oroga* 
ble de dos meses..

Los derechos y gastos de la escritura, y de la prime
ra copia que ha de conservar la A dm inistración , serán 
de cuenta del rematante.

Art. 48. Las provincias ó distritos municipales, que 
resultaren vacantes después de calefir-adas las licitacio
nes, y las procedentes dó nombramientos caducados, po
drán solicitarse por medio de instancia al Director ele 
Contribuciones, que elevarán con su informe las A dm i
nistraciones respectivas, en cuyo poder liaq de quedar, 
las cartas de pago del prévio depó&Uo correspondiente, 
segqn el arfi 5/ ,  sin cuyo requisito no se les dará curso.
’ ’̂EÍ Gobierno podrá acceder ó 110 á las referidas ins

tancias, según lo crea conveniente á los intereses de la 
Hacienda y de los contribuyentes; pero sea cqalquierq 
la época en que las solicitudes pe nresenjen, y los h om - 
brainlontoQ se h agán , los contratos term inaránqirecisa- 
ihen te en el mismo dia que el de todos los demás recau

da d ores  que lo sean en virtud de la subasta geneyu.L 
Será circunstancia reconm.pTah^ eú los que hubie

ren ds obtemer recaudaciones Yuerq de licitación , o! ha- 
herías desempañado anteriormente y cumplido con exac
titud su com promiso,

’ tln  el caso de presentarse dos ó más solicitudes á la 
misma provincia ó distrito municipal, se observarán en 
la concesión las reglas de preferencia establecidas par-a 
la guhúAa..

ArJ. 49. Los recaudadores que se nombraren según 
el artículo que p roced e , formalizaran sus contratos ep 
el término improrogable de dos m eses, que empezará 
á contarse desde la fecha en que 9.e les com unique el 
nom bram iento: quedando sujetos á las demás reglas, 
y condiciones que lo,s nombrados en virtud de lioitaoton 
pública. *

Art. 20. Be declararán caducados los nom bram ien
tos de los recaudadores electos que dejen de formalizar 
sus contratos dentro d é los  plazos señalados; incurrien
do en la pérdida de los prévios depósitos, cuyo huporde 
se aplicará á menos repartir en los gastos do 'interés co
mún de las dos contribuciones 011 la parte que corres
ponde á cada distrito municipal.

Art. Ai. Una vez nombrados los recaudadores, no 
podrán renunciar el todo ó parte de las cobra.nzqs que

se les hubiesen conferido , y  en el caso* de caducidad de 
sus nombramientos y  de incurrir en la pérdida d é los  
prévios depósitos se entenderá esto respecto de -todos los 
distritos que debieran com prender los contratos.

Art. 22. Las fianzas consistirán en el importe que los 
recaudadores deban cobrar en cada trimestre por ámbas 
contribuciones y sus recargos, y  pueden prestarse :

En m etálico; en acciones y obligaciones del Estado 
por carreteras, ferro-carriles y Canal de Isabel II, y en 
billetes del Tesoro y los emitidos en virtud de la ley de 
86 de Junio de 4864, par todo su valor nominal.

En efectos de la Deuda pública can interés, consoli
dada y diferida ó con amortización periódica y necesaria 
establecida por las le y e s , al precio corriente en la Bolsa 
en el dia anterior al en que se constituya el depósito.

También serán admisibles , capitalizadas por la con
tribución que satisfagan , y con deducción de una ter
cera parte de su valor, fincas rústicas y urbanas, siem
pre que estas últimas se hallen situadas dentro del cas
co de las capitales de provincia, ó puertos habilitados 
para la im portación general, por una suma igual á las 
dos terceras partes de la fianza; debiendo cubrirse la otra 
tercera parte necesariamente en . metálico ó en cual
quiera de los demás valores designados en los párrafos 
anteriores, á los tipos fijados en los mismos.

La capitalización de las fincas rústicas se liará al ti
po del 3 por 400 y la de las urbanas al del 5 por 400 

Art. 83. Si las fincas no pudieren capitalizarse p o d a  
contribución que satisfagan ó debieran satisfaoer, se re
cibirán , prévia tasación pericia l, inform ación de abq*no 
certificado del Registro de la Propiedad de l'hertad^ de 
las fincas y  obligación de las mujeres d¿> Jos fiadores 

La certificación de libertad d ^ a s  flr;oas°y fa. concur
rencia de las mujeres de lo - dadores tendrá lugar en to - 

a o f CrixTira  ̂ fianza para estos contratos.
^Art. ^4, i ,o  se conferirá la  posesión de la cobranza á 

ningún recaufi&dúr hasta que la escritura de fianza esté 
aprobaqg, práyxos los trámites y circunstancias estable- 
fifias por- las instrucciones y Reales órdenes vigentes.

La Autoridad competente para la aprobación, susti
tución y devolución de las fianzas, cuyas escrituras ha
brán de otorgarse en las respectivas provincias, son los 
Gobernadores de las mismas á propuesta de los Adm i
nistradores de Hacienda pública ; ateniéndose al efec
to á las prescripciones de la circular de la Dirección de 
43 de Diciembre de 48Ü2.

Art. 2§. Lo# recaudadores no podrán ceder ni tras- 
nfitir ^  todo ni parte de las cobranzas de su cargo, ex
cepto en el caso expresado en el art. 45. T ien en , no obs
tante, la facultad de nombrar, bajo su exclusiva respon
sabilidad, agentes subalternos, y de reclamar de la Ad
m inistración contra los mismos los apremios y ejecucio
nes correspondientes por la via gubernativa, para rein
tegrarse de las cantidades que les adeudaren y que pro
cedan de la cobranza. A  esta elase de reclam aciones se 
acompañará el oportuno certificado del descubierto, con 
distinción de pueblos, contribuciones y participes.

Árt, 86, Los Administradores facilitarán á los recau
dadores, trim estralm ente, con la puntualidad y en la 
forma prevenida, los docum entos necesarios para la co
branza y les auxiliarán eficazmente lo mismo que los 
Gobernadores,; eq el desempeño de su cometido.

A jL  %7. EJn el caso de que cualquiera de los gremios 
de la contribución industrial se constituya responsable, 
á completa satisfacción de la Adm inistración , fie la co
branza y entrega al recaudador por la Hacienda de las 
cantidades que deban satisfacer todos los individuos del 
respectivo gremio* $1 premio de cobranza se dividirá por 
untad entre el citado recaudador y el que lo sea del mis
mo gremio.

Art. 88.' La cobranza de las contribuciones en las 
capitales de provincia se hará, á d om icilio , y para ella 
se usará tanto en dJcfias capitales com o en los demás 
pueblos, fie Jos recibos de talón, con arreglo á lo preve- 

. nido qn la Real órden de 83 de Octubre de 4857, ó á Jq 
que sobre este particular pudiera determinarle en lo su
cesivo.

Art. 89. Todo r o n d a d o r  contrae el com prom iso de. 
ingresar er\ las cajas del Tesoro semanalmente ó en pe
lúcidos más cortos, si la Adm inistración lo creyese con-» 
veniente y á lo sumo ántes fiel último dia d o í segundo 
mes del trim estre, el im porte de las cuotas y recargos 
del mism.cq á excepción de aquellas de que acredite clo- 
oumentalmente estar siguiendo los procedim ientos eje
cutivos.

Si así no lo hiciere, se procederá oon Ira su fianza en 
la forma que previene la citada órden circular de la DL» 
reccion de 43 ele Diciem bre de 4868.

A?h 3R Don también responsables los, recaudadores 
de todas los descubiertos en que por su negligencia in 
currieren los contribuyentes; pero aun en el casa do 
haber cesado los recaudadores en su cargo „ les prestará 
la Adm inistración PaPa el reintegró los auxilios que la 
reclam aren y procedan con arreglo á instrucción.

Art- 3.4. Los recaudadores rendirán á la Adm inistra
ción k\ cvmnta documentada de cada trimestre al venci
miento del m ism o, aunque no les fuera posible termi
nar algún expediente de apremio dentro del propio tri
mestre á que corresponda el adeucfo.

El cargo de la cuenta será el que la Adm inistración 
les tuviere ¿rbiepto,

La data se com pondrá : 
i r  Do las cantidades entregadas en las cajas del Te

soro, justificadas con las correspondientes cartas de 
pago.

8 .° Del importe de las cuotas declaradas fallidas por 
la gutoridad competente.

Y V  OoifiQ data interina las cuotas para cuyo cobro

se hubiere expedido apremio y estuviesen en instruc
ción los expedientes: pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la responsabilidad de 
aquellas hasta la aprobación definitiva, ya dieren por 
resultado la cobranza ó la adjudicación de bienes em
bargados ó la declaración de insolvencia.

Art. 33. Ningún contrato podrá rescindirlo sin la 
conformidad de las dos partes contratantes, reserván
dose la Adm inistración no obstante la facultad de sepa
rar de su cargo á los recaudadores que faltaren al cum 
plimiento de su contrato, sin perjuicio de exigirles ade
más la responsabilidad en que hubieren incurrido.

Art. 33. El coptrato para La reoaudacion continuará 
subsistente, lo mismo en el caso de aumento que en el 
de disminución do cupos ordinarios ó extraordinarios 
para el Tesoro ó sus recargos en cualquiera de ámbas 
contribuciones; debiendo el recaudador ampliar la fian
za en la parte proporcional del aumento y pudieauo re
clamar en el caso de dism inución la rebaja óarresoQiv_ 
diente de la fianza constituida. *

Art. 34. Los recaudadores quedan Qbfio’qdos en el 
desempeño de su cargo y en ouanto no ¿ponga á  las 
prescripciones ue esta «.sU 'uooiou ¿  lo dispuesto en los
o fU ih *  1' I n L  Y 16 ' ^  Setiembre de 1843, en
i ^ L e n  de 3 de Setiembre y en el 43

p ue de Diciembre de 4847.
 ̂ %h 'hü‘Ub á expedición de apremios procederán con 
Í.I a 1° mandado en el cap. 7.° del Real decreto de 
¿3  de Mayo de 4845, en el cap. 5.° de la instrucción de 
5 de Setiembre de dicho año , en los artículos 43 y 44 
de la Real órden de 3 de- Setiembre de 4847 y en el Real 
decreto de 83 de Julio de 4850.

Y con relación á los expedientes de partidas fallidas 
se atendrán á lo que se ordena en la instrucción de 80 
de Diciembre de 4847, circulares de 40 de E nero, 86 de 
Junio y 30 de Diciembre de 4856 y Real órden de 5 de 
Junio del mismo.

Art. 35. Cualquiera reforma que en las instrucciones 
y disposiciones vigentes creyere el Gobierno oportuno 
introducir no dará derecho á los recaudadores paivrre- 
clamar indemnización de ninguna clase ; pero podrán 
pedir la rescisión de su contrato, que les será concedida 
al terminar el trimestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 36. En  el caso de no haber recaudadores nom 
brados en virtud de licitación pública ó fuera de ella, 
correrá la cobranza de las contribuciones en las capita
les de provincia á cargo délas Administraciones de Ha
cienda pública, y en los pueblos al de los A yunta
mientos.

 ̂ Art. 37. Los gastos de cobranza por las Administra
ciones se sujetarán á presupuesto y cuenta justificada 
de la inversión de los prem ios, aplicándose el sobrante 
que resulte á menos repartir en gastos de interés com ún 
á las dos contribuciones.

Art. 33. Cuando los Ayuntam ientos tuvieren á su 
cargo la cobranza, la llevarán á efecto en los mismos tér
minos que los recaudadores nom brados por el Gobierno 
y bajo la responsabilidad establecida en el cap. 9.° del 
Real decreto de 83 de Mayo de 4845 , cap. 7.° de la 
instrucción de 5 de Setiembre del mismo año, y en los 
arhculosIO , 44, 46 , 47 y 48 de la Real órden de 3 de 
Setiembre de 4847 , percibiendo los premias de 3 escu
dos por 4Q0 en la contribución territorial, y de 3 escu
dos 890 milésimas por 400 en la industrial.

A rtículo tm nsü orio .
La subasta general inmediata tendrá lugar en el mes 

de Mayo próxim o, anunciándose en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; y en vista del resultado de la misma , so anuncia
rá y celebrará oportunamente, on su caso la licitación por 
distritos mi cada una de las provincias.

Madrid 88 de Febrero de 4866.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Madrid 5 'de Abril do 4866.
S. M. aprueba la presente in stru cc io n .^ A lo n so  Martínez.,

.Modelo de ■proposición núm , 4.° que se cita en el art. 4.°
t). F. de T., vecino d e . . . . .  M enterado de las condi

ciones que establece la instrucción de 5 de Abril de 4866, 
hace preposición por el trienio que com enzará en 1.° de 
Julio de 4 8 6 .. .  á la cobranza do las contribuciones ter
ritorial ¿ industrial y sus recargos, de las provincias y 
bajo los premios que á continuación se .fijan ; acom pa
ñando en garantía el certificado del prévio depósito que 
está prevenido.

Provincia ó provincias d e  con los premios d e . . . .
escudos y   milésimas por 400 en la territorial y
d e  escudos y  milésimas por 400 en la indus
trial.

(Techa y firma.)
Modelo de proposición núm. 8 /  que se cita en el art. 43-

D. F. de T., vecino d e  , enterado de las condicio
nes que establece la instrucción de 5 de Abril de 4866, 
hace proposición por el plazo desde 4.° de Julio de 4 8 6 .. .
hasta fin d e  d e  á la cobranza de las eontri-

\ buciones territorial é industrial con sus recargos de esta 
provincia ó del distrito ó distritos municipales que á con
tinuación so expresan; bajo los premios que se fijan: 
acompañando en garantía el certificado del depósito pr*U 
vio que está prevenido.

Para o d a  la provincia con. ios premio^ fie es- 
c u d o s  y . . . .  milésimas r » H 0 0  en la t o m t o r á f y ' d e ! . . . .  
e s c u d o s  y  . . . .  i>y.’< és?n ja 9  p o r  1 0 0  on  la  in d u s t r ia l .

, - 1>a ° q;atritos municipales d o   con los
premios ; .  escudos y   milésimas por 400 en

la territorial, y  d e  escudos y   milésimas por
400 en la industrial.

(Fecha y  firma.)

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
RECAUDADORES.

Relación de las provincias cuya cobranza de contribu
ciones directas y sus recargos se ha de subastar el dia 
7 de Mayo p róx im o , con expresión del importe de un  
trim estre.

PRO VINCIAS.

Territorial 

Eses. Mils.

Industrial. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

A lbacete.. . . 497.461,923 22.620,448 219.782,374
Alicante. 361.934,233 62.780,700 424.744,923
A lm ería . . . . 259.542,494 33.769,837 293.283,328
A vila ............. 445.197,480 20.349,506 465.546,68&
Badajoz . . . . 352.568,929 38.849,768 391.388,697
Barcelona . . 640.804,328 320.456,427 960.957,755
B ú rgos......... 239.978,250 44.744,990 284.693,240
C áceres.. . . . 257.823,818 27.544,875 285.365,693
Cádiz............. 498.090,096 457.096,385 655.486,481
Castellón . . . 208.879,750 35.013,787 243.893,537
Ciudad-Real 295.305,094 31.530,421 336,835,812
C ó rd o b a .. 436.234,250 49.978,584 486,807,834
C oruña........ 375.477,292 54.447/140 489,624,432
Cuenca. . . . 226.635,300 28.049,492 254.684,492
G erona......... 858.337,847 42.2-48,544 300.586,391
G ranada.. . . 384.576,725 55.574,391 440.148,146
Guadalajara. 206.648,503 24.331,469 230.979,672
H u e lv a .. . . 455.550,278 2i>.844,265 481.364,543
Huesca......... 242.505,926 27.885,296 270.394,222
Jaén . . . . . . 350.499,098 36.469,059 386.968,457
L eón ............ 273.333,750 89.744,546 303.075,206
Lérida........... 264.542,974 32 422,458 293.635,429
L o g ro ñ o .. . . 496.483,264 26.837,584 223.020,848
L u g o . . . . . . . 350.635,773 48.360,081 268.995,853
M adrid......... 768.579,042 425.379,096 4.493.958,438
Málaga......... 432.635,693 98.665,942 525.294,605
Murena___ 294.495,699 46.491,432 340.687,434
O rense......... 244.264,765 42.722,822 256.987,587
O vied o ......... 287.089,873 33.330,305 320.449,578
P a len cia .. . . 243.449,380 . 28.596,886 242.046,266
P ontevedra . 257.675,581 29.365,792 287.041,373
Salam anca,. 250.601.487 29.832,228 279.833,715
Santander. . 429.544,576 62.496,090 491.740,666
Segóvia . . . . 474.455,680 25:492,777 499.348,397
Sevilla . . . . . 675.501 987 4o0.902.330 826.404,317
S oria ,............ 430.273,819 16.737,189 ! 447.014,008
T a rrag on a .. 326.816,238 72.233,-184 399.049,422
Teruel........... 847.897,404 19.617,444 237.514,548
T o le d o ......... 376,054,347 50.131,981 426.183,328
V alen cia .. . . 675.834,364 124.207,755 800.039,449
Valladolid . . 255.656,644 62.-121,294 317.777,935
Zam ora......... 239,863,348 25.681,-195 255.544,513
Zaragoza___ 464.064,529 90.764,-1-19 551.828,648
IslasBaleares. 235.522,034 44.888,186 280.440,217
— Canarias. 494.430,262 26.574,444 220.704,706

Total general. 43.905.843,814 2.7-15.277,284 46.621.124,095

El Director general, García de Torre 3. - 2

Dirección general de Establecimientos penales.
Sección  8 .a-— Negociado 4.°

Be venden en pública subasta 44 mesas de noche y 
cuatro de escritorio construidas en el taller de carpinte
ría y ebanistería del presidio de A lca lá , á los precios 
marcados por el perito tasador, que son los siguientes:

Catorce mesas de n o ch e , á 50 rs. cada una.
Dos de escritorio, de cinco cajones cada u na , ú 460 

reales una.
Y otras dos de tres cajones, á 440 rs. una.
El remate tendrá lugar los dias 41 y 43 del actual, 

de dos á tres de la tard e, ante un Auxiliar fie la Direc
ción , y en el local que ocupa el alm acén de efectos de 
presidios en la callo del B arquillo, núm. 46, cuarto 
principal, donde se hallan de manifiesto los menciona
dos muebles.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
tasación.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio pa
ra conocim iento de los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Madrid 5 de Abril de 4866.= E 1  Director general, L ó 
pez R o b e r t s . ______________

Dirección general de Instrucción pública.
Lista de las o irás presentadas en el Ministerio de Fo

mento en el mes de Febrero anterior en cumplimiento 
de la ley de propiedad literaria.

B ABEARES.

En 9.— El cordó de la vita, porP ere de Alcántara Pen- 
ya, editor. Impresor Pere Jusep Gelabert. Palma. En 4.°, 
56 páginas. ‘

e a r c e l o n a .

En 4 .°— El consultor hifjiémco-y médico de las madres 
de familia, por D. Oárlos Ronquillo, editor. Imprenta de 
Ramírez y compañía. Barcelona. 4865. En 8.ü, 94 pá
ginas.



En 8 .— Tratadito de urbanidad para las »»«>•*. J*°r.D. Esteban  Paluzié , editoró  impresor. G ra c ia . En >• .• -
pa§¡'n a — El pan nuestro de crida dia, por a  Juan  Marti 
y  Cantó, editor. Im pren ta  de Magriña > .-Uíiu-
" '¿ “ d O - o i S  5 & « » . .  por B. Bernardo *  le 
O m .  V i t o r e e  1 «  t m .  L loro ,»  Im p re» .-D. Luis Tasso. Barcelona. En  Ib. , 6J3 paginas.E n id .--G ina del C ristian ism o.  A utor anónim o. E di
to res los Sres. L lo r e s  hermanos Impresor D. L uis 
Tasso. Barcelona. 18C3. E n  Ib. , 632 paginas. ij Novísimo jogel de la nina cns t tana .  A utor
anónimo. Editores los Sres. L lorens herm anos. Im pre 
sor D. Luis  Tasso. Barcelona. 186o. Segunda  edición, 
e n  16.°, *118 páginas. .En id.—La abeja, por u n a  sociedad literaria. Editor  
ó impresor B. Juan  Oliveros y Jaharró. Barcelona. 
1864—1866. Nueve entregas en folio, 358 páginas. ^

En id.—Novísimo eucologio ro m ano , por D. José > m -  
gol. Editores los Sres. L lorens hermanos. Impresor Don 
Luis  Tasso. Barcelona. Cuarta  edición en 16. , 836 pa
ginas.  ,E n  id .— L u z  divina. A u to r  anónimo. Editores los se
ñores Llorens hermanos. Im presor D. Luis  Tasso. Bai 
cclona. 1865. Quinta edición. E n  16.a, 610 paginas.

E n  id.—Calendario de ¡os v i n o s , por  M. F. L. Lehcul.  
Ed ito r  c impresor D. Juan  Oliveres. Barcelona. Ibbo. 
E n  8.a, 128 páginas. ,E n 28.— Ancora de salvación , por D. José March. Edi
to r  é impresor D. Franc isco Bosal y \a n c e l l .  Barcelona. 
Bécim aquin ta  edición, en 16.°, 670 páginas.

CIUDAD-REAL.
E n  10.—Silabario impreso y man uscrito, por D. A nge 

Muñoz v Herrero, editor. Impresor D. Cayetano Clemen
te Rubisco. Ciudad-Real.  E n  8.°, 20 páginas.

FALENCIA.
E n  10.—Silabario manual práctico delectara, por Don 

Celestino Antigüedad Ibañez, editor. Im presor D. José 
María de Herran . Palencia. 1863. En  8.°, 96 páginas.

Madrid 20 de Marzo de 4866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.J  _________

E stá  vacante en la Escuela profesional de Náutica 
de San ta  Cruz de Tenerife la cátedra de Cosmografía, 
Pilotaje, Maniobra y Dibujo, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 escudos y ventajas de escalafón , la cual h a  de 
proveerse por oposic ión, como prescribe el art.  208 de 
la  ley de 9 de Setiembre de 1837.JLos ejercicios se verif icarán en Sevilla en la forma 
p revenida en el tit. 2.° del reglamento  de 1.° de Mayo 
de 4864.P a ra  ser  admitido á la oposieion se necesita :

4.° S e r  español.
2.9 T en e r  23 años de edad.
3.* H aber  observado u n a  conducta moral i r re p ren 

sible.
4.a Ser  Piloto.Los asp iran tes  presentarán  en el Rectorado de Se

villa sus solicitudes documentadas en el término iinpro- 
rogable de dos meses, á  contar  desde la publicación de 
este anuncio  en la G a c e t a , y acom pañarán  á  ellas el 
discurso de que tra ta  el párrafo cuarto  del art, 8.° del 
mismo reg la m e n to , sobre el tema siguiente que h a  se
ñalado la J u n ta  consult iva de la Armada:

«Modo de s i tua r  la nave en la m ar  por todos los m é
todos estimados ó prácticos que se conocen hasta el dia, 
aplicando á la solución el efecto de las c o r r ien te s , y un 
dibujo hecho á pluma.»

Madrid 24 de Marzo de 1866.=E1 Director general, 
M anuel Silvela.

A d m in is tra c ió n  g e n e ra l  de la  R eal Casa y  P a tr im o n io .
Se vende en pública y doble subasta la pila de lana  

cU.Wel de la Real Cabaña lanar  existente en las lonjas 
del rancho  de Ortigosa del Monte, cuyo acto deberá te
n e r  lu g ar  el dia  20 del corriente  mes, á la u n a  de la ta r
de, e n  la Administración general de la Real Casa y P a 
t r im o n io ,  y en la Bailía del Real Pa tr im onio  de p a t a -  
lu n a ,  s i ta  en Barcelona , en cuyos puntos estarán  de 
m an if ie s to  los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen  interesarse en la licitación.

P a lac io  0 de Abril  de 1866.=E1 Secretario, F e rn a n 
do Cos~tGayon. ________________  —2
A sociación general de Ganaderos del Reino.
^  L as  j u n t a s  generales de ganaderos del reino se cele

b ra rá n  este  año en esta c o r t e , casa de la Corporación^ 
calle de  las Huertas, núm. 30, dando principio el dia 2a 
del p re sen te  mes de A bril,  á las once de la mañana, 
conforme á  la  convocatoria dir igida al efecto en cumpli
m ien to  de la s  leyes y reglamento orgánico de la Asocia
ción genera l  de Ganaderos, aprobado por Real decrete 
de 31 de  Marzo de 1834; serán presididas por el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Perales,  Presidente de la Aso
ciación , á  fin de que llegue á noticia de los ganaderos 
estantes , t r a s h u m a n te s , *trasterminantes y merchanie-  
gos por si gus tan  asistir como Vocales voluntarios á di
c h a s  jun tas ,  en las que serán admitidos teniendo y acre
d i ta n d o  las cualidades de reg lam e n to , según el anuncio  
d e1 1.° de Febrero  próximo pasado publicado por los se
ñ o re s  Gobernadores de las provincias en los Boletines 
oficiales.L  os ganaderos consti tuidos en a lgún empleo ó cargo 
p úb lico ,  de servicio de la Real Pe rsona  ó del Estado, que 
no pmedan asist ir  p ersonalm en te ,  pueden enviar sus 
a p o d e r a 'dos para que se en teren  de cuanto  ocurra  en las 
e n u n c ia d a s  ju n ta s  y expongan lo que conceptúen con
v e n ie n te  á  la industr ia  pecuaria.

M adr id  4 de  Abril de 1866. =  De orden del Excelen
tísimo Sr. P re s id e n te , el Secretario  general, Miguel Ló
pez M artinez. ________________ 3316

Gobierno de la provincia de Almería.
Con ar reg lo  á  las leyes y disposiciones v ig e n te s , oí 

p rim er  do m ing o  del próximo mes de Mayo se verificará 
en  mi despacho  de este Gobierno de provincia, á la hora 
de la u n a  de la t a r d e , la subasta para  la impresión y 
publicación dei Boletín  oficial de la m ism a d u ra n te  el 
;año económico q u e  principiará en 1.° de Julio del actual 
y  te rm in a rá  en 30 de Junio  de 1867.

Lo que he  dispuesto  se publique en dicho periódico 
ofic ia l y en la G a c e t a  d e  M adrid , para que los que de- 
s e e u  tom ar parte  en la  licitación puedan hacerlo con 
arregd°  * las condiciones que expresa el pliego existente 
en  es.te Gobierno.A lm e r ía  1.a de Abril de 1866. =  El G obernador^José 
G ómez Diez.   3303

Gobierno de la provincia de Avila.
D\ E u s taq u io  de Iba rre ta ,  G obernador de esta pro

vincia-H a£  o saber que segú n  las disposiciones vigentes el 
domino*c 6 de Mayo próximo se procederá ,  á las tres de 
su t a r d e ,  á  la pública licitación p a ra  la  impresión del 
Boletín ofic ia l  de esta provincia  en el p róxim o año eco
nómico , ' .que dará  principio en L° de Julio  inmediato y 
concluye cm 30 de Junio de 1867, con sujeción á  las 
condiciones que estarán  de manifiesto en la  Secretaría  
d e  este G obierno.Lo que se* anunc ia  para conocimiento de los que 
q u ie ran  to m a r  p a r te  en la licitación y reúnan  la apti tud 
y  c ircunstanc ias  requeridas para  el desempeño de dicho 
servicio.A v íia  1.° de A b r i l  de i866.==Eustaquio de Ibarreta.

3304
Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
L a Secreta ría  del A y un tam iento  de Infantes , dotada 

con 330 escudos a n u a le s ,  se halla vacante por renuncia  
del que la desempeñaba .Los aspirantes á e l la  d irigirán sus solicitudes á la 
expresad a  corporación m unic ipa l  en el té rmino de un 
m e s  r que principiará á con ta rse  desde la publicación de 
este a.nuncie en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta pro
vincia r y trascurrido que s e a  se proveerá dicha plaza 
con a r re g lo  á la ley.

Cíaidad-Real 23 de Marzo de 4866 .=S an tiago  Sán
chez d e  Ramos. 5478—2

G o.b ierno  de la p ro v in c ia  de la Coruña.
E n  v i r tu d  de Real orden fecha 17 de E nero  de 1864, 

se h a  d ispuesto  que el servicio de bagajes de toda la 
p ro v inc ia  se contrate  por u n a  cantidad a lzad a , y por 
«consiguiente para  la subasta respectiva al año económi
c o  de 48(36 á 1867 he acordado tenga efecto aquella el 
(L:a 1.a de Mayo próxim o, á las doce en p u n to  de su m a
fia n a ,  bajo el tipo de 11.200 escudos, y con en te ra  su -  
jec.ion al pliego de condiciones que existe en este Go-
biei *no. . . . , ,I íO que  se anuncia  al público para  conocim iento  de 
los q.ue deseen mostrarse licitadores.

Go r u ñ a  28 de Marzo de 18 66 .= E t G obernador,  José 
Joaqu i  n Barreiro. ________________  5506

Gobi erno de la provincia de Guadalajara.
Se ha  lla vacante la Secretaría  del A y un tam ien to  de 

f tob ied i l lo  de Mohernando, dotada con el sueldo anual 
fie 180 escudos pagados del presupuesto municipal.

ibas  personas que aspiren á obtenerla, además de la 
c a p a c id a d  necesaria, tendrán  23 años cumplidos al tenor  
d e' lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4851 y 48 de Febrero de 4836, y p resen ta rán  sus res
p ec tiv a 3 solicitudes ai Alcalde Presidente de dicho A yun-

lamieulo den tro  de 30 dia*. «losL ;j~cion de este anunc ie  en ei uulcua  o/koíIId., la V• •
v I t \ r i ; r \  dk Madiuo: debiendo tener presente que ; l.1' 
visión de dicha plaza so efectuara, con piona sujee un 
al art, 70 de la ley municipal,  y  serán p r e t e r i d o s  l o s  ¡ ^  
r eú nan  las circunstancias  á que so reitere e o . >
ereto de 10 de Octubre de 1803 y Real o r d e n  de 21 d 1 
mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gra
CÍaOtmdaiajara 28 de Marzo de 4 8 6 0 .-E 1  S. A ., Cnsp.

;) 1 l ó — 1

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de  S a lam an ca .
Se halla  vacante la Secretaría, del A y u n t a m i e n t o  de 

la ciudad de Dejar, con la dotación an u a l  de suu
CUdLos aspirantes dirigirán las solicitudes al Presidente 
de dicha corporación en el término de un mes, a contai 
desde la pblieacion de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia v G a c e t a  d e  M a d r i d , proveyéndose a 
plaza con arreglo  á lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Octubre de 4833 y Real orden de 18 de Febrero
de Sa lam anca 3 de Abril de 1866.= E 1  Manuel
A rt  caga.    5443—4

G o b ie rno  de la  p ro v in c ia  de T e ru e l.
' De conformidad á lo prevenido en Reales órdenes de 

3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1836 y 11 de 
igual mes de 1839, y al reglamento  para la ejecución de 
la lev de presupuestos y contabil idad provincial de ~U 
de Setiembre de 1863, se procederá el 6 de Mayo pró
x i m o , p rim er  domingo de dicho m es,  en este Gobierno 
de provincia y hora  de las tres de su t a r d e , a la subasta 
de la impresión y circulación del Boletín oficial ue la 
m isma para, el próximo año económico de 1866 a 48b/.  ^

Los que deseen in teresarse en dicha subasta dir igi
rán  sus proposiciones en pliego cerrado,  que entregaran  
al Sr. Gobernador á la vista del público media hora an 
tes de la designada para  el acto; debiendo suje tarse á 
las condiciones del pliego que existe en este Gobierno.

Teruel 31 de Marzo de 1866.=E1 G obernador , Angel 
Matoses.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l de A lm acera .
Autorizado este A y un tam ie n to ,  según oficio de 13 

del actual, para  la creación de un  partido médico de ter
cera clase de Médico y Cirujano p u r o s , con la dotación 
de 200 escudos anuales pdl’a ambos F a c ú l t a t e o s ,  paga
dos de los fondos municipales por tr imestres  vencidos, 
con la obligación de visitar has ta  70 familias pobres, y 
demás que se deja ver  en el pliego de conu.TÍones apro
bado por el Excmo. Sr. G obernador civil de esta p rov in 
cia, se anunc ian  las vacantes á fin de que los aspirantes 
presenten en esta Alcaldía dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, solicitudes documentadas en crédito 
de sus méritos y servicios.

L a  duración del contrato será por el t iempo que con
vengan las partes al formalizarse e s t e , renovándolo fi
nalizado que sea.

Almacera 20 de Marzo de 1866.= E 1  Alcalde, Vicen
te Giner.  5514

Ayuntamiento constitucional de Rivadavia.
Habiéndose acordado por esta Corporación y doble 

núm ero  de contr ibuyentes  asociados, con las formali
dades que prescribe el reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864, la creación de una  plaza de Médico-cirujano 
ti tular  para  la asistencia g ra tu i ta  de las familias pobres 
de este distrito, considerado de prim era  clase por cons
ta r  de 800 á 900 vecinos, con la dotación anual de 400 
escudos, se anuncia  la vacante por término de 30 dias, 
contados desde la última inserción de este anuncio  en 
el Boletín oficial de 1a. provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para  que presenten al Alcalde Presidente los que la p re 
tendan sus solicitudes y relaciones de mérito  docum en
tadas,  conforme al art.  46 de dicho reg lam ento ; tenien
do entendido que las condiciones establecidas son las si
guientes :

1.a Este pueblo costea un  partido médico-ciru jano 
de p rim era  clase con residencia fija en esta villa para  la 
asistencia de las familias pobres que en él existen.

2.* Su dotación será la de 400 escudos anua les ,  pa
gados del presupuesto municipal por tr imestres venci
dos , conforme al reglamento.

3.a Será  obligación del Faculta tivo asistir  gra tu i ta 
mente 200 familias pobres que ac tualm ente  existen en 
el pueblo, y desempeñar los demás cargos que m arca  á 
los Médicos ti tulares el art.  4.a del citado reglamento de 
9 de Noviembre de 4864.

4.a Si m ás adelante excediesen las familias pobres 
del núm ero  de 200 que determina el párrafo primero del 
ar tículo 2.° del citado r e g lam e n to , el A yun tam iento  le 
au m e n ta rá  en su dotación 20 rs. por cada u n a  de las 
que pasen de dicho n úm ero ,  cual está prevenido.

5 /  El Faculta tivo que resulte electo para ti tular  que
da desde luego en plena libertad de contratarse con las 
familias acomodadas; pero sin que se entienda por esto 
que el A yun tam ien to  queda obligado á recaudar  sus 
igualas en n ingún  caso, si bien le prestará  su apoyo é 

. influencia cuando reclame de los morosos la satisfac
ción de sus ajustes.

6.a Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del regla
mento, habrá  de dejar de su cuen ta  y cargo otro Profe
sor de la mism a clase que le sus ti tuya en sus ausencias 
y enfermedades , manifestando cuál sea al solicitar del 
A yuntam iento  las licencias correspondientes.

7.a Y por último, el t i tular  que fuese nombrado para  
ocupar esta plaza h ab rá  de cumplir  bien y fielmente las 
demás obligaciones, cargos y deberes que impone el re 
glamento á los de su clase é impusieren en lo sucesivo 
las leyes y disposiciones del Gobierno.

La población está" situada en la confluencia de los 
rios Abia y Miño ; este m archa  por la izquierda de la 
m is m a , y con él demarca por la parte  del Mediodía y 
aquel le atraviesa después de hacer  línea divisoria por 
la parte  del Poniente  y Norte ; es cabeza de partido j u 
dicial y uno de los de la provincia de Orense, de cuya 
capital dista unos 27 kilómetros; tiene unos seis de lon
gitud de Naciente á Poniente,  en cuya dirección la a t ra 
viesa por el centro la ca rre te ra  general de Villacast in á 
Vigo: se compone de un a  villa, que es la cabeza de dis
trito, cuya población reun ida  es de unos 400 vecinos y 
los restantes están distr ibuidos en cinco parroquias  r u 
rales y  próximos unos á otros; es país bastante delicioso 
y poblado , cuyas producciones de vino y pan consti tu 
yen su riqueza agrícola; á esta clase pertenece la mayor 
parte del vecindario, cuyas costumbres no desdicen del 
buen trato social que siempre merecieron los riberos de 
Abia y Miño que consti tuyen u n a  ciudad deseminada y 
deliciosa por lo pintoresco que es en la estación de pri
m avera  y verano; las enfermedades que más afectan de 
las ordinarias.son las in te rm iten tes ,  siendo en lo gene
ral un país bastante sano y alegre, y de m uy buenas 
costumbres morales y religiosas sus habitantes."

Rivadavia 3 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde Pres iden 
te, Luis  O sorio .=É l Secretario, José María Casas. 5515

Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Barcelona.
Debiendo precederse á  las obras de reparación del 

te rrado del edificio A duana  de esta capital que ocupan 
las oficinas de Hacienda , se hace saber al público que á 
los 30 dias después de publicado este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia tendrá  lugar  la subasta bajo el 
tipo señalado en el presupuesto y con arreglo á los pliegos 
de condiciones económicas y facultativas que se baila
rán de manifiesto en esta Administración.

No se admitirá  postura  que exceda de la cantidad 
de 843 escudos , importe del presupuesto aprobado por 
la Superioridad.

Llegado el dia y en la primera media ho ra  de la se-  
ñalada^ para  el remate presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera  sujeción al modelo que al pió 
se expresa y por medio de pliegos ce rrados ,  cuya c u 
bierta rubr icará  el portador entregándola al Sr. Presi
dente, quien d ispondrá se vayan enumerando.

A los reheridos pliegos cerrados se ha de acom pañar  
el docurne/ito en que se acredite ia entrega en la Caja 
de Depósitos del 40 por 100 del importe del presupues
to que sirve de garan tía  miéntras  se termina y recono
ce la obra por persona competente que al efecto se nom 
bra. U na  vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
bajo n ingún  pretexto ni motivo.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá  á licitación oral por espacio de JO minutos en tre  
los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el e m p a te , adjudicándose en el acto al que ofreciese 
mayores ventajas sin perjuicio do la correspondiente  
aprobación superior.

Barcelona 4.0 de Marzo de 4860.—-L. Remen.
Modelo de proposición.

D. X. X., vecino d e    se obliga á realizar de su
cuenta las ob ras de recomposición del terrado del edifi
cio de la A duana de esta capital, anunciadas en el Bole
t ín  oficial de la provincia del d i a . . , en la cantidad de .. 
(en letra), con sujeción á los pliegos de condiciones y 
presupuesto  formado al efecto, de que está enterado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 

y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Salazar,

Piv.mítvro L<:mcíi.10 Vicario cciesiasuuu de Madrid y su partido, 
se cita, llam i y  em p laza  a F rancisco Javier Martínez Caparros, 
natural de Cuevas, y  á  José Jerez, de Iluercal , cuyo paradero  
se i inora, para que en el término de la d ias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este an u n cio , comparezcan en este 
Tribunal y o fic io 'del infrascrito Nota v io ,'s ito  en la calle de la 
Pasa. núm. 3, áíin  de prestar favorab le ó adverso el consejo que 
según la ley necesita su nieto Juan Martinez para contraer ma
trimonio con Magdalena García; advirtiéndoles que de no com 
parecer se les seguirá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Abril de 1 S66.=Licenciado , Cirilo Brea y  Ejea
5518

D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez togado de primera instan
cia del distrito d é la  Latina de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Magin López , na
tural de Carranque, provincia de Toledo , de 40 años de edad, 
casado, mayoral de carnes en la C a sa -m a ta d e ro ,  que vivió en 
esta corte en la calle de Toledo, núm. 9 2 , cuarto boardilla, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias 
se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia de este Juz
gado, en méritos de la causa que se le sigue por estafa com eti
da á varios ganaderos en esta capital. ^650

En virtud de providencia del Sr. D. Juan tern andez Palma, 
Jir-z de primean instancia del distrito de Buenavista, encarga
do interinamente del despacho del Juzgado del de Palacio de es
ta corte, se saca á la venta en pública subasta un edificio que fúé 
parador, dedicado en el dia á la fabricación de ladrillo y venta 
de vinos, que pertenece á la testamentaría de D. José García Vá
rela , situado en la carretera de Alcalá y  junto al puente de Vi
veros, jurisdicción de Barajas, que con todo su terreno adyacen
te forma un total de 100.582 p ie s : que linda por Oeste la cana- 
da del rio Jarama, al Mediodía carretera de Alcalá, y  al Ponien
te y Norte tierra de D. Juan Sevillano, vecino de Barajas; tasa
do todo en 72.850 rs. á rebajar cargas; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 24 de Abril próxim o, á la una de su tarde, en 
la sala de audiencias del Juzgado de Palacio ; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra dicha tasación.

Madrid 23 de Marzo de 186«.=E1 Escribano, Motta. 5489
D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia de esta villa 

y  su partido.
Por el presente y término de 20 dias cito, llamo y  emplazo 

á Mauro N., natural de A lcoy, soltero, de 15 años de edad, con
tra quien en este mi Juzgado pende causa criminal sobre hurto 
de 60 rs., valor de una manta que vendió á D. Clemente Royo^ 
vecino de Atalaya del Cañabate, por mandato de su amo el pa
ñero José Cáscales Gom ariz, para qu^ se presente en mi audien
cia á fin de recibirle declaración inquisitiva y demás que haya 
lugar; bajo apercibimiento que de no presentarse en el término 
prefijado se seguirá Ja causa en su rebeldía, y los autos y dili
gencias se notificarán en los estrados del Tribunal, parándole e 
perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á U  de Marzo de 186S.=Bráulio Gur- 
jarro .= P or su mandato , José Miguel Sánchez. 4723

D~Leon Liria , Cónsul del Tribunal de Comercio de Zarago
za, ejerciente de Prior en este asunto por incompatibilidad dej 
propietario y  Cónsul que le sigue.

Hago saber que celebrada junta de acreedores de la quie
bra de Viuda de Ballarin y  Nadal solicitada por el socio geren
te D. Juan Nadal para proponer convenio, tuvo lugar este , y  
dice a s i :

«El que suscribe, apoyado en la facultad que le atribuye el 
art. 1.147 del Código de Comercio, somete una proposición de 
convenio bajo los pactos siguientes :

•!.* El proponente, con la calidad d esocio  gerente de la casa 
titulada Viuda de Vallarin y  Nadal , se obliga á pagar á los se
ñores acreedores de la misma todo cuanto por los libros de la 
Sindicatura se les adeude hoy como resta hasta la totalidad de 
sus respectivos créditos.

2.a Este pago lo verificará por entregas parciales en plata ú 
oro á medida que las realizaciones se lo permitan á prorata en
tre todos los acreedores, y  para que sean ménos dilatorias des
plegará todo su celo y  actividad.

3.° El proponente, con la misma calidad, se compromete 
asimismo á llevar con la integridad que tiene acreditada la ges
tión , realización y  cobro de todes los haberes y  derechos que 
ex stan en la casa concursada, procediendo en todo con pru
dencia é interés á fin de obtener los mejores resultados en favor 
de las partes que reprc enta.

4.° Si después de haber finalizado la realización de todos los 
haberes y d rechos sociales responsables á los señores acree
dores , y repartido entre estos el producto total, todavía con
tinuasen acreedores sobre alg-ina resta , sobre ella desde ahora 
para entonces los mismos señores exoneran y  relevan perso
nalmente al que suscribe de toda responsabilidad ulterior, en 
justa recompensa del trabajo que se toma para ia ejecución y  
cumplimiento de este convenio.

5.° Reconociendo de conveniencia para todo , revestir al que 
suscribe de la mayor fuerza moral á fia de que pueda imprimir
la en su gestión para remover y  mejorar las cosas y  negocios 
pendientes en la casa, muchas de ellas de índole difícil, una vez  
aprobado por el Tribunal este convenio, el que lo suscribe que
dará de hecho y derecho rehabilitado en absoluto con los mismos 
detechos civiles y legales que tenia ántes de 1 .\  de Agosto de 
1859, para cuyo efecto los señores acreedores dan por cumpli
dos los preceptos del art. 4.162 del Código de Comercio, y  en 
su consecuencia el que suscribe quedará facultado para cance
lar y  solicitar el archivo de los autos declaratorios de quiebras.

6.° Además para facilitar un lleno de acción libre, los señores 
ac eedores relevan al que suscribe y  renuncian no solo á la in
tervención que establece el art. 1.162 del citado Código, si es á 
toda fiscalización y  traba, encomendándolo todo á su mora
lidad.

7 .® Ap'obado que sea el presente convenio, se incorporará 
el que suscribe de todo el haber sociñ  de la casa, con arreglo á 
lo que dispone el art. 1.160 del repetido Código; y si no fuera 
suficiente para pagar íntegramente las deudas socia les, se re
currirá á los bienes particulares de la socia difunta Doña María 
Fidela V elasco, que son también responsables á las resultas con 
arreglo á los artículos 267, 296, 297, 335 y  347 de la misma ley  
mercantil.

S.° A la seguridad y cumplimiento de este convenio quedan 
sujetos todos los productos de los bienes sociales y  el que rin
dan los particulares de la citada socia difunta, sin otra excep
ción que la establecida especialmente en favor del que suscribe 
por el pacto cuarto de este convenio.

Zaragoza 27 de Marzo de 1866.=Ju»n Nadal.»
Y para que llegue á noticia de todos los que se crean con 

derecho para oponerse dentro de los ocho dias siguientes al de 
la celebración del con ven io , con sujeción al art. 199 de la ley  
de Enjuiciamiento m ercantil, se publica con apercibimiento 
de que trascurridos sin oposieion leg a l, se acordará su aproba
ción si procede de derecho.

Dado en Zaragoza á 4 de Abril de 4 866 .=L eon  L iria .= P or  
mandado de S. S . , Camilo Tprres. 5519

CORTES.
SENADO.

p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r . d u q u e  d e  l a  t o r r e . 
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  6 de A bri l  

de 4866.
Se abrió á las dos y  diez m in u to s , y  leida el ac ta  de 

la an te rior ,  fué aprobada.
El Senado quedó enterado de u na  comunicación del 

Sr. Ministro de Hacienda remitiendo con fecha de ayer  
los documentos relativos á los anticipos hechos al Teso
ro público por el Banco de España, documentos que h a 
bía reclamado el Sr. Senador D. Joaquin de Barroeta 
Aldarnar.

También lo quedó de que' los Sres. D. Apolinar S u a -  
rez de Deza y D. José de S ierra  y Cárdenas partic ipaban 
su m arch a  de esta corte.

El S r .  p r e s i d e n t e :  El Sr. Ministro de Hacienda 
está dispuesto á contestar á la p regun ta  del Sr. Barroe
ta  Aldarnar; por consiguiente S. S. tiene la palabra para  
explanarla.

El Sr. BARROETA ALDAIMAR: Habiendo llegado 
los documentos que el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia, 
en nombre del de Hacienda, prometió que se traerían, 
estoy en el caso de hablar  acerca de Jos motivos de mi 
pregunta, puesto que no hay  inconveniente en ello por 
parte  del Gobierno d eS .  M.

E n  la sesión del dia 4 de A bri l ' tuve  el hon o r  de ro
gar al Sr. Ministro de Hacienda que si no tenia incon
veniente trajese á este alto Cuerpo Colegislador varios 
documentos que designé; y el Sr.  Ministro de Graeia y 
Justicia  me contestó que podia anu nc ia r  desde luego, 
porque tenia motivos para poder decirlo así, que el se
ñor  Ministro de Hacienda no rehu iría  de n inguna  m a
nera  la cuestión y que vendrían  algunos documentos 
más de los que yo había pedido; esto me llamó la a ten
ción y tenia curiosidad de saber cuáles serian esos docu
mentos que habían do venir además de los indicados 
por mí; pero debo declarar que los remitidos por el se
ñor Ministro de Hacienda no contienen ni uno más de 
los que pedí, y todavía, según mi apreciación, creo que 
lia dejado de enviar alguno.

Yo decia, en primer lugar, que se remitiese una re

lación de los anticipos hechos por el Banco de Espa
ña al Tesoro público desdo 18 de Noviembre, acom paña
da de las Reales ó r d e n e s  para la realización de los ex
presados anticipos, y viene u n a  relación que no c o m 
prende más que dos: uno  referente al anticipo de SU 
millones que se hizo en Diciembre, y otro al de .-J) m i
llones en billetes hipotecarios que debían servir  de ga
ran t ía  á a lgunas  operaciones del Tesoro: y aunque  
ti v amen te no hay  otros que estén fundados en R e a 
les ó rdenes ,  es preciso que conste que adem as de es
tos anticipos se h an  hecho otros por el Banco en iorma 
de descuento  de le tras en distintas ocasiones has ta  la 
cantidad de 120.480.000, que lian afectado m ucho  la si
tuación del Banco y que solo h a  hecho por no reh u sa r  
un  servicio que con u rgencia  se le pedia por el 1 eso
ro; v es de n o ta r  que la  ú lt im a can t idad ,  im por tan te  
14.400.000 r s . , dada en 27 de Marzo, es en descuento  de 
le tras á 34 de Mayo; es decir, que parte  de lo que el E s
tado debe recaudar  por contr ibuciones en Mayo esta ya 
comprometido, y que la Deuda flotante se h a  a u m e n t a 
do en esa cantidad, cuando no creo que se g u n d a  ley vi
gente h ay a  lug ar  para  poderlo hacer  asi. Diré, pues, 
que el total de la su m a de los anticipos hechos por el 
Banco al Tesoro desde el 48 de Noviem bre has ta  la fe
cha es de 220.000.000.

Debo decir  que especialmente con motivo de este ú l 
timo anticipo, además de o tras razones, tuvieron u n a  
conferencia los Consejeros del Banco con el Sr. Mi
nistro de Hacienda, en la que se debatió m ucho  sobro 
la cuestión general respecto á la crisis, igua lm ente  que 
acerca de la especial relat iva á  la situación del Banco, 
que se prestó á hacer  esa operación, como se h a  p res 
tado á todas las que se le h a n  exigido, imponiéndose 
inmensos sacrificios é imposibil itándose p a ra  cum plir  
el deseo que siempre ha  tenido de recoger billetes 
pagándolos á p re sen ta c ió n , como debia hacerlo ; y e n  
esa conferencia el Sr. S an ta  Cruz, que era entonces 
digno Gobernador del B a n c o , hizo apreciaciones y dió 
explicaciones por sí y en nom bre  de los demás ind i
viduos del Consejo del Banco, que las aprobaron  en un  
todo, y sobre las que se h an  suscitado debates en la 
prensa, habiendo impulsado la falsedad de a lgunas  de 
las apreciaciones hechas  por la p rensa  periódica al se
ñor  San ta  Cruz á poner  u n  comunicado, que h ab rán  
leido los Sres. Senadores; y los periódicos ministeriales, 
y alguno especia lmente que se supone órgano de^ se
ñor  Ministro de H acienda ha  dicho que este Sr. Minis
tro tenia que rebati r  las apreciaciones del Sr. S an ta  
Cruz; así es que uno de los objetos que me prometía  yo 
con mi p regun ta  es el de poner  al Sr. Ministro de H a
cienda en el caso de que pueda decir lo que tenga por 
conveniente en el Parlam ento ,  ya que no  podia hacerlo  
por medio de la prensa, creyendo al mismo tiempo que 
era lo más natural  que esto se hiciese en el Senado, por
que aquí está el Sr. San ta  C r u z , á la vez que también 
nos encontram os otros Senadores que somos al mismo 
tiempo Consejeros del Banco, y que hemos aprobado la 
conducta  del que fué nuestro  digno Gobernador.

Creo, pu es ,  que el Sr. Ministro de Hacienda agrade
cerá la ocasión que le presento para  dar  las explicacio
nes que tenga por co n v e n ie n te , y que probablemente 
aprovechará  también el Sr. S an ta  Cruz,  reservándom e 
yo hacer  uso de mi derecho p a r a  exponer lo que crea 
oportuno.El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU S T IC IA :  No voy, 
Sres. S e n ad o re s , á en tra r  en el debate suscitado por 
el Sr. Barroe ta  A ldarnar;  voy solamente á hacerm e 
cargo de la alusión que h a  hecho S. S. á las palabras 
que tuve el honor  de p ro nu nc ia r  en la sesión de án 
tes de ayer.  Cuando S. S. dirigió la p re g u n ta ,  yo me 
apresuré á decir  que no había  podido ponerme de 
acuerdo con el Sr. Ministro de H acienda,  porque ig
noraba que se hub iera  de dirigir esa p r e g u n t a ; pero 
que creia, porque tenia motivo pa ra  ello , y hoy se 
confirmará esto, que el Sr. Ministro de Hacienda no re 
hu ir ía  este debate; y con efecto, no solamente no le re 
huye, sino que vino ayer  á  contestar, y lo h a rá  hoy; y 
añadí tam b ién ,  según mi juic io particular, que no sola
m ente no tendría  inconveniente el Sr. Ministro de Ha
cienda en remiti r  los documentos pedidos, sino que v en 
drían  algunos más.

Dice S. S . , y esta es la alusión, que eso de algunos 
más  le chocó, y que tenia deseos de saber cuáles serian; 
y yo debo manifes tar  que esto era u na  apreciación mia, 
pues yo no sabia los que el Sr. Ministro de Hacienda 
pensaría  remitir;  pero en mi opinión deberá ven ir  en tre  
otros documentos el balance dei Banco de E spaña  para  
saber con qué capital se constituyó, de qué m ane ra  em 
pezó á funcionar, y cómo lia ido elevándolo has ta  la 
sum a fabulosa que después ha-alcanzado, y. también los 
que acrediten si el Banco h a  cumplido con la ley de su 
es tab lec im ien to ; pues así como se ha  utilizado legíti
m am ente  del monopolio que la ley le concede, tam bién  
debe cumplir  las cargas que ese privilegio lleva anejas 
á él, ó si por  el contrario  h a  estado casi hab i tua lm ente  
fuera de las condiciones de la ley. Gomo esta es u n a  
cuestión que se h a  de t ra ta r  á  fondo, bueno es que se se
pa de parte  de quién está la razón, y quién es el que ha  
cumplido y el que h a  faltado; p resén tense ,  p u es ,  esos 
documentos, y si de ellos resu lta  que el Banco h a  cu m 
plido la ley en todas sus partes, yo nada tendré  que 
decir.

Otro tanto  podría decirse délos documentos que h u 
biesen motivado la Real orden que limitaba la obli
gación de cambiar  los billetes á presentación á la  canti
dad de 23.000 duros d ia r io s , en v ir tud  de la que puede 
decirse que el Gobierno libraba al deudor  de la obliga
ción de satisfacer sus compromisos,  reduciendo á 25.000 
duros diarios el cambio de billetes, cuando el Banco d e 
bió satisfacerlos á  su presentación, lo cual no  tiene 
ejemplo, pues au nq ue  en circunstancias  ex traord inar ias  
se diga que pudiera  declararse el curso forzoso, n u n c a  
podría  adoptarse  la medida á que me re f ie ro , y p a ra  la 
que en mis principios políticos no estaba autorizado el 
Gobierno. Estos documentes,  pues, en mi opinión de
bían presentarse: yo no sé cómo opinará el Sr. Ministro 
de Hacienda; pero esta es u n a  apreciación mia que sos
tengo.

El Sr. BA R R O E TA  A LD A M A R: Como m e reservo 
hacer  uso de la palabra después que los Sres. Ministro 
de H acienda y S an ta  Cruz d igan lo que tengan  por con
veniente, entonces contestaré lo que me parezca oportu 
no al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

E l Sr.  Ministro de HACIENDA: Confieso, Sres. Se
nadores ,  que las palabras pronunciadas por el señor  
Barroeta  Aldarnar me han  so rprendido ,  pues yo creia 
que iba á dar  otro giro á la cu es t ió n , y que en con
sonancia con las palabras pronunciadas al pedir  que 
vinieran  ciertos d o c u m e n to s , iba á  p lan tear  una  cues
tión más trascendental,  y no u na  cuestión q u e ,  cu an 
do m ás ,  puede in te resar  al Tesoro y á un  estable
cimiento mercantil .  S. S. h a  hablado de los anticipos 
que el Banco ha  podido hacer  al Tesoro en estos últ i
mos meses, y seguram ente  que este no podia ser el ob
je to primordia l de su p r e g u n t a , puesto que al pedir
S. S. que v in ieran  ciertos docum entos se fijaba en al
g una  cosa que in te resaba algo más al país , pues pedia 
que se pusieran sób re la  mesa del Senado las com uni
caciones dir igidas por el Banco al Gobierno de S. M., 
pin tando la triste y sombría situación del Banco mismo 
y de la plaza de Madrid, y rogándole  encarecidam ente  
que adoptara  las medidas oportunas para  remediar  esa 
angustiosa s i tuac ió n , y pedia además S. S. que se diese 
noticia de las medidas que se hubieran  adoptado para  
remediar  la crisis y poner al Banco y á la plaza en si
tuación más desahogada que la que por desgracia  tiene 
hace más de tres años.

Esto  podia ser objeto del debate, pues por lo demás, 
¿qué es lo que quiere S. S. que yo le diga? ¿Que es ver 
dad que el Tesoro h a  hecho u na  negociación de 80 m i
llones con el Banco sobre pagarés de bienes nacionales? 
¿Cómo he de negar  yo eso? ¿Quiere que le diga que el 
Tesoro ha  ido como puede ir  cualquier  comerciante á 
descontar  sus valores al Banco? Pues  le digo que es 
verdad , si bien esto no puede decirse que es un  an t ic i
po., porque se t ra ta  de unos valores que pueden nego
ciarse, como lo ha  hecho el Banco m uch as  v e c e s , con 
u n a  ventaja m ayor  que la que él ofrecía al Tesoro: sin 
que pueda negarse al Gobierno la facultad de negociar 
esas le tras ,  ni decir que eso consti tuye una  deuda flo
tan te ;  y no sé cómo u na  persona tan  entendida como el 
Sr. Barroeta  y Aldarnar h a  podido decir e s t o , cuando 
basta ver lo que determ ina el art.  41 de la ley de p resu 
puestos para  ver la gran  escala que el Ministro puede 
recorrer  ántes de llegar al límite que se le d es ig n a , no 
comprendiendo tampoco que se quiera que el Ministro de 
H acienda haga  milagros, y m ucho ménos cu an do ,  como 
me sucede á m í,  se ha  heredado un a  deuda ejecutiva de 
4.500.000.000 que los im ponentes de la Caja de Depósi
tos pueden pedir  cuando quieran.

¿Qué o tra  consecuencia  se quiere deducir de estos h e 
chos? ¿La de que el Tesoro va al Banco á hacer  estas 
negociaciones y que el Banco ,  al aceptarlas,  hace un  
servicio al Tesoro? Yo no lo negaré; pero creo que estas 
cuestiones no se resuelven por la g r a t i tu d , además que 
no pueden desconocerse los beneficios que el Gobierno 
hace al Banco, que h a  tenido por m uchos años el m o
nopolio de la emisión de billetes y la facultad de poder 
ju g a r  con tres capitales, no teniendo más que uno, pri
vilegio que lleva consigo grandes deberes que el Banco 
debe cumplir; y y a q u e  se quiere que pongamos en cada 
uno de los platillos de la balanza los beneficios que cada 
uno da al otro para  ver quien debe estar más agradeci
do, justo tener  presento  que esas negociaciones de 
que tanto se habla no las hace el Banco de balde , pues 
las ganancias fabulosas que h an  obtenido sus accionis
tas se deben á los negocios que ol Banco h a  hecho con

el Gobierno; y en esos m ismos descuentos de letras ¿no 
repor ta  g randes  ven ta jas  el Banco?

L a gran  dificultad que este e n c u en tra  es la de pro
veerse de num era r io  suficiente p a ra  hacer  frente al 
cambio de billetes, siquiera sea en u n a  medida deter
m inada  , habiéndole costado n ad a  m énos  que el 46 por 
100 el t r ae r  pastas del e x t r a n j e r o ; y p recisamente las 
letras que el Tesoro le da con tra  las Tesorerías de pro
vincias son un  cambio de billetes por  n u m era r io  , igual
m ente que los pagarés  de Bienes nacionales  , que son un 
m anan t ia l  m u y  ab u n d an te  de donde el Banco surte de 
metálico sus C a ja s ; ahorrándose  en todo esto ese 46 por 
100 que le ha  ven ido  costando la  adquisición de pastas 
en el e x t r a n je ro , adem ás del in terés  que v a  ganando ya 
en la  negociación.Y  t iene tam bién  otro beneficio el B anco :  hace  tiem
po que está en u n a  s ituación e x c e p c ion a l ; realmente 
está fuera  de los e s ta tu to s ,  sin que yo le culpe de ello, 
porque aquí h a y  u n a  cuestión de fuerza m ay o r ,  de la 
cual todos somos víctimas , y por eso creo que se colo
ca en mal te rreno  la cuestión cuando  se la trae al cam
po de las recr im inac iones;  pero y a  que se ha  entrado 
en é l , debo hab la r  de este otro beneficio.

Llegó el m om ento  de que la d em and a  era m uy  cre
cida, y el B a n co ,  ó no se encon traba  con fuerzas sufi
cientes pa ra  t rae r  pastas del ex t ran je ro ,  ó no podia ad
qu ir i r la s ,  no pudiendo  cam biar  sus bil le tes; y vino al 
Gobierno á pedirle aux il io ,  y é s t e , sobro el privilegio 
que ya  tenia  el Banco de ser  el único que tuviese esa 
fac.ultad de emitir  billetes y de ju g a r  con tres capitales, 
no teniendo m ás que uno  , le dio otro m ayo r ,  que era 
e x o rb i tan te ,  a u n  cuando  f u e s e  ju s to  en aquellas cir
c u ns tan c ia s ,  y que yo no censu ro ,  porque lo he mante
nido d uran te ,  nueve  m eses;  le dió el privilegio de no 
cam biar  los billetes sino en cierta m edida  y de disminuir 
la reserva  metálica. De co n s ig u ie n te , si ponemos en un 
platil lo  los beneficios hechos  por el Gobierno al Banco 
y en otro los que el Banco h a  hecho  al Gobierno, resul
ta rá  que el p rimero pesa m u ch o  m ás  que el segundo.

Pero  no se t r a ta  de esto , pues cuestiones de esta im
portancia  no se pueden  resolver de otro  modo que exa
m inando  lo que nos h a  conducido á este estado; y en 
efecto, señores, ¿por que se h a n  celebrado esas conferen
cias á ’que el Sr. B a rroe ta  A ldarnar  se h a  referido? Yo 
voy á decir lo que en esas conferencias h a  pasado , res
petando  la verac idad do todos, como tengo derecho á 
exigir que se respete la mia .

Desde que tomé la inv es t id u ra  de Ministro de Hacien
da de m anos  de S. M. empezó el Banco á dirigirme co
municaciones, p in tánd om e la s ituación en que se encon
traba y que se ag ravaba  cada vez más. E s  de notar que el 
Banco, que hab ía  viv ido d u ra n te  cierto tiempo á favor de 
la limitación del cambio, y que ni a u n  así habia podido do
m ina r  la  crisis, tuvo  un  m om ento  en que se decidió a lan
zar á la plaza m ás billetes, no  l im itando en nada su cam
bio, p a ra  ver si por  este medio podia  dom inar  la situa
ción; pero en solos 24 dias que quiso cumplir  con esta 
obligación de sus estatutos, salieron de sus cajas 400 mi
llones de reales, lo que hizo que acud iera  apresuradamente  
al Gobierno á fin de que se le autorizase pa ra  disminuir 
el cambio y la reserva metálica, á lo que el Gobierno ac
cedió, y en esta situación excepcional ha  venido el Ban
co viv iendo dos años, d u ra n te  los cuales, léjos de haber 
dom inado la crisis, cada vez su  s ituación era peor, como 
lo e ra  la de la plaza de Madrid y la  del Tesoro español.

E n  esto surgió u n a  d if icultad: un  par t icu lar  que ha
bía presentado de term inado  n ú m ero  de billetes al cam
bio , no pudiendo lograrlo del B a n c o , acudió á los Tri
bunales  de justic ia  que d ic taron  su fallo declarando que 
todo portador  de u n  billete de Banco tenia el derecho 
de que se le pagase al p resen tarlo  sin dilación de nin
g un a  especie, y au tor izando  el procedimiento  ejecutivo 
cuando  el Banco desconociese ese derecho. Dada esa 
e jecutoria ,  el Bancó reun ió  ap resu rad am en te  u n a  jun ta  
de le trados que dió su d ic tam en sobre la cuestión legal, 
exponiendo sus opiniones tam bién  respecto á económi
ca , respecto  de la  cual d ijeron lo m ism o que decia 
el B anco ,  que este e ra  im poten te  p a ra  rem ed ia r  el mal, 
que no podia hace r  frente al cambio de billetes por efec
to de la crisis que nos dev o ra ,  m u y  princ ipa lm en te  por 
el desnivel de los cambios con el e x t e r i o r , y que por lo 
tanto es abso lu tam ente  imposible q u e ,  m ié n tra s  duren 
estas c ircunstancias ,  tenga el Banco el n u m era r io  su
ficiente para  hacer  frente al cambio de billetes y poder 
dom inar  la. s i tuación; y  después de decir  esto, añadía 
que este m al solo podían  remediarlo  el G obierno y las 
Cortes.

Yo bien sé que h a y  la costum bre de que s iempre que 
se tropieza con u n  prob lem a insoluble se dice que-el 
Gobierno lo resuelva, del m ismo modo que cuando  h ay  
una  calamidad pública todos se vuelven con tra  el Go
bierno , como si él tuv ie ra  la c u l p a ; pero yo no quer ía  
que el Gobierno quedase pendien te  de esa especie de 
acusación , y con este objeto se expidió u n a  Real o rden  
en la que dije al Consejo de Adm inistración  del Banco: 
«puesto que YY. y sus le trados dicen que está en m a 
nos del Gobierno rem ed ia r  el m a l , mi deseo es asociar
m e de todos los que me puedan  i lu s t ra r  en la cuestión, 
y m u y  principalm ente  de los Consejeros de Adminis-  
®ion del Banco que, estando al frente de esa insti tución 
de crédito ,  cuya  principal misión es hacer  frente á las 
necesidades de la circulación metálica , h a b rán  estudia
do á fondo el m a l , y  no deberá  ocultárseles el remedio 
que debe aplicarse.» Invité, p u es ,  al Consejo de Admi
nistración y á cada uno  de sus  ind iv iduos p a ra  que vi
n ieran á conferenciar  conmigo y me dijera cada uno de 
ellos qué es lo que h a r ían  si fueran  Ministros de Ha- 
e ienda.

Pasados algunos d ias ,  en que todos los consejeros 
tuvieron tiempo para  m ed i ta r ,  v in ie ron  á  mi despacho 
en un  m om ento  que se creyó q u e  e ra  u rg e n te  conferen
ciar conmigo, y  cada uno me expuso su opinión sobre 
la situación del Banco, el estado-del país  y  los remedios 
que el mal exigía. Cinco señores  Consejeros opinaron 
por que se declarase el curso forzoso de los billetes; pero 
era en su  opinión tan  inm inen te  el p e l i g ro , que pedían 
con encarecimiento  que no se presen tase  u n  proyecto 
de ley, porque llegaría ta rde  el remedio , por  lo que exi
g ían que se d iera u n  decreto con acuerdo  del Consejo 
de Ministros, dando  después cuen ta  á l a s  Cortes, no obs
tante  que estas se hallaban  abiertas. Otros señores Con
sejeros im p u gn aron  esta opinión con toda la energía 
imaginable , no hab iendo  á su juic io  otro  remedio posi
ble sino 1a. recogida de los billetes, remedio que yo no 
consentiría  nunca, al ménos en la medida que se quería , 
por las razones que allí expusieron algunos señores Con
sejeros.

Este sistema era  fue rtem en te  im pugnado  por los que 
proponían el curso forzoso , y los que com batían  este 
decían que Madrid es un  p un to  exc lusivam ente  consu
midor , que el billete del Banco no tiene circulación más 
que en la c o r t e , y que por  lo tan to  has ta  para pagar 
los objetos de p rim era  necesidad no se podia hacer uso 
de los b i l le tes ; de suer te  que el dec larar  el curso forzo
so equivaldría  á sit iar á Madrid por h am b re ,  siendo la 
consecuencia inm edia ta  que los billetes tendr ían  una  
g ran  depreciación. P o r  el co n tra r io ,  los que se oponían 
á la recogida decían que el Banco no tenia  medios de 
h acer la ,  á no ser que vendiesen ios efectos que tiene en 
ca rte ra  con deprec iac ión , además de que la d isminu
ción de la  m oneda  fiduciaria  en u n a  época en que hay 
escasez de n u m e r a r io , traer ía  la ru in a  del Tesoro y de 
la plaza de Madrid.

Los señores que opinaban por  la recogida creían que 
no dejando m ás  que 100 millones en c irculación no les 
asediarían las d em andas  de n u m e r a r io , y yo creo que 
m ién tras  subsista el^ estado actual u n  solo billete que 
h ay a  en circulación irá  á  d em and ar  el cambio.

Llegó el m om ento  en que mi amigo el Sr. Sa n ta  Cruz, 
digno G obernador del B anco ,  reasum ió  el debate y dijo 
que(pocos m om entos  habia  tenido en su vida m ás amargos 
que aquel en que el Sr.  Ministro pedia á  la experiencia 
de los Consejeros del Banco u n a  solución pa ra  la grave 
crisis que atravesamos, y que no encon traba  que el pro
blema tuv iera  solución a l g u n a ; y añadió que, no desco
nociendo los inconvenientes  de cada uno  de los dos sis
temas , no podia rechazar  n inguno  de ellos , porque pa
ra esto era  preciso dar  u n a  solución d iferen te ,  y no te
nia n in g u n a ;  adem ás de esto, el Consejo de A dm in is tra 
ción del Banco y su digno G obernador me declararon 
que habían  hecho  grandes  sacrificios p a r a la  adquisición 
de pastas en el ex tranjero; pero que era en vano  querer 
continuarlos,  pues aun  haciéndolos m u ch o  mayores, es
taba el Banco en la imposibil idad de e n c o n t r a r e n  el ex
t ran jero  quien co n tra ta ra  pastas con él:  es decir , que 
me quita ron toda esperanza de que el Banco pudiera 
proporcionarse por n in g ú n  medio num erar io .

Y añadieron m ás ,  y en aquello por fo r tu n a  se equi
vocaron; que en aquel mismo mes el B anco ,  al publi
car su balance ,  se encon tra r la  en u n a  s ituación no 
legal. Yo creo que procedieron al decir  esto bajo una 
impresión exagerada; pero lo cierto es que el Ministro 
de Hacienda h a  tenido que proceder teniendo en cuenta

situación que le expusieron los Consejeros del Banco.
Llegó el mom ento  de celebrar otra  conferencia; el 

Director del Tesoro habia ido á p roponer  al B an co 'u n  
anticipo de 12 ó 14 millones de reales, bien sobre fran
cos en París  , bien sobre letras en las Tesorerías de pro
v in c ia s ; y  el Consejo del B a n c o ,  después de haber 
deliberado, quiso conferenciar  conm igo ,  á  lo que ac
cedí desde luego ,  y entóneos se me manifestó que se 
aceptaba la operación sobre francos en P a r í s ;  y los sc- 
nores Senadores que pertenecen á la Adm inistración 
del Banco recordarán  que les dije que en aquel mo
mento  mismo no podia dárselos, y que á pesar de 
esto se prefirio^ la operación sobre francos en París ;  
pero me propusieron aceptarlos perdiendo el Gobierno
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a fliiorenm  del cam bio, y siendo también de su eu en -

ta la adquisición del 01*0 y la plata en París el traerlo 
y el amularlo en la Casa de la Moneda. Me páre,-ib cara a opcwu ion , \  al releen' esto , recuerdo que entóneos 
hubo una ddercncia de doctrina, que ya hablamos te- nido anteriorm ente y que no puedo menos do deplorar.

10  decía, para probar (pie la operación era cara, que 
01 banco había declarado la imposibilidad absoluta en 
que se encontraba en traer numerario de ninguna parte para hacer trente al cambio de billetes, y que yo habia 
tratado de hacer una negociación imponiendo un sacri- 
íicio al tesoro que dobia hacer el I.laneo , porque suya era la obligación de cambiar los billetes, y sin embargo, tras el sacrificio que se habia impuesto al Estado, quería 
ahora el Banco que perdiera el 7 por 100 , que es la di
ferencia del cambio, y un 8 por 100  á lo m énos por la acuñación.

 ̂ El Sr. Santa Cruz manifestó su opinión de que el Go
bierno y no el Banco era el que tenia la obligación de 
surtir de metálico al país, siendo únicamente eí deber del Banco el de ayudar al Gobierno, sosteniendo yo por el 
contrario que la obligación del Banco es cambiar todos 
sus billetes, no habiendo en este punto para qué hablar 
del país; pues por lo que hacia á la cuestión que estába
mos ventilando, la obligación legal de satisfacerlas necesidades de la circulación metálica era del Banco,sin des
conocer que el Gobierno tenia el deber moral de ayudar
le, como lo lia hecho, pues siempre que el Tesoro ha te
nido 6, 8 o 10  m illones sobrantes en metálico, los habia facilitado al Banco sin exigir interés alguno por esc fa
vor, y que aparte de esto se habia estado manteniendo 
la Rea. orden que lim itad  cambio de billetes, porque en 
casos ue \crdadera tuerza mayor, como el presente, no 
se podía, sin cierta taita de equidad, exigir que cumpliera estrictam ente todos sus deberes.

El Sr. Santa Cruz decia que todo lo más que podia - reconocer en el Banco era la obligación de traer el me
tálico que fuese puramente preciso para las necesidades 
de Madrid, pues la demanda de numerario 110 se debía 
a las transacciones de esta plaza, sino á que los contra
tistas de Ierro-carriles y carreteras necesitan metálico 
para mandarlo á las provincias, y  acuden á sacarlo del 
Banco, que no tiene obligación de proporcionarlo. A esto 
contestaba yo que no pedian esc metálico en su calidad de contratistas, sino como portadores de billetes que el 
Banco tenia obligación de cambiar por numerario á su 
presentación. Yo no podia sostener que en la crisis que 
atravesamos no deba el Gobierno tratar de vencerla en cuanto esté de su parte; pero no podia m énos de cono
cer que el Banco tiene una obligación legal de cambiar 
los billetes; y recuerdo otra observación que liice en esa conferencia.

El Gobernador del Banco y el Consejo del mismo 
querian distinguir las necesidades de Madrid de las de las provincias, y en virtud de esa distinción, que prác
ticamente es imposible , establecían su sistem a; pero yo 
decia que no podia ménos de reconocerse la imposibilidad de ese d eslin de, y precisamente por eso se acudía á un medio supletorio, al de disminuir los billetes hasta 
que la demanda de numerario se detuviese, en lo que 
en mi concepto se padecía una equivocación , porque 
no creo que ese pueda ser el termómetro seguro para 
conocer cuáles son las necesidades verdaderas de Ma
drid, ni que , aun cuando se dism inuya el número de billetes en circulación, deje de venir á pedir con ellos 
el numerario miéntras subsista el estado actual. En to
dos estos pormenores se entró en to n ces, y estas son las 
opiniones que someto al criterio superior del Senado.

E sta ñ o  es cuestión de recrim inaciones; y declaro 
que ni tengo motivo alguno de hostilidad respecto del B a n co , ni este me ha dado motivo para ello. La cuestión es que yo tengo sobre mí una carga m uy pesa
da y una inm ensa responsabilidad, y que he adquirido 
el convencim iento de que el T esoro, la plaza de Madrid y el Banco , con  ̂elem entos puramente interiores , no 
pueden bastarse á sí mismoá, y por esta razón he tra
tado de abrir un camino para salvar las dificultades, hallándome resuelto á proponer todas las medidas que yo 
juzgue necesarias para salir de la grave situación en 
que nos encontram os; podré equivocarm e, pero se me 
hará la justicia de reconocer que procedo con el m e
jor deseo del acierto, y ojalá el Senado me signifique 
que 110 está de acuerdo conmigo en esta cuestión ó en 
cualquier o tra , porque así recobraré la tranquilidad y tal vez la salud que voy perdiendo por las amarguras que este puesto me proporciona.

El Sr. s a n t a  CRUZ: Em piezo, señores, dando las gracias á mi amigo el Sr. Ministro de Hacienda por la 
manifestación que ha hecho respecto á que el Banco no le ha dado motivo alguno de queja, y voy á hacerme 
cargo de las observaciones que S. S. ha exp uesto , á pe
sar de que no venia preparado para entrar en un debate 
tan extenso como el que S. S. ha planteado, pues creia que la cuestión estaria reducida á lo que tiene relación 
con las diferencias que ha habido entre las apreciaciones del Sr. Ministro de Hacienda y las del que fué Gobernador del Banco.

S. S. ha hecho una reseña de la reunión que tuvieron los individuos del Consejo de Administración del 
Banco con S. S. el dia 13 de Febrero para tratar la cues
tión de la crisis monetaria; pero como esta tiene una 
historia prévia, es preciso que yo complete la relación 
que se ha hecho sobre este punto.

Se ha dicho que esa junta tuvo origen á consecuen
cia de la reunión de letrados que el Consejo del Banco 
convocó, y sobre esto debo manifestar que en 89 de Ju
nio del año pasado, el Consejo del Banco, cumpliendo 
con un acuerdo tomado cuando todavía no era Ministro 
de Hacienda S. S., se dirigió al Gobierno exponiendo las 
vicisitudes por que habían pasado los billetes y porque estaban pasando todavía á consecuencia de la crisis mo
netaria por que el país entero estaba pasando; siendo de - 
notar que el Banco de España no ha dejado de reconocer nunca esa obligación que le imponen sus estatutos de 
cambiar los b illetes; pero sabe del mismo modo que el se
ñor Ministro de Hacienda que esa crisis general que existe durante tanto tiempo reconoce causas muy profundas y antiguas, pues no hay que hacernos ilusiones 
sobre esto : la crisis no es de hoy ni de ayer, sino que 
tiene su origen desde el descubrimiento de las Américas.Jamás hem os tenido la fortuna de poder pagar con 
nuestros productos loq ue hemos tomado del extranjero:, 
en aquella época saldábamos nuestras cuentas con los 
rios de oro que venían de Méjico y del Potosí; pero desde que perdimos desgraciadamente aquellas m inas, he
mos tenido que apelar á un empréstito tras otro para pagar lo que recibíamos , y si hemos pasado con cierto 
desahogo en alguna época, como la del 08 al 63 , no ha 
sido porque nuestros productos se hayan aumentado, si
no porque hemos contraido nuevos empréstitos, pues no otra cosa han sido los ferro-carriles, en que se han in 
vertido capitales que devengaban , como era natural, intereses, y que al satisfacerlos han hecho necesariamente 
desaparecer el metálico, sucediéndonoslo que au n  hom
bre de mediana fortuna que obtiene un destino que le 
permite satisfacer con alguna más amplitud sus necesi
dades, y que adquiere hábitos de que difilcilmente pue
de prescindir el dia en que se encuentra cesante. Se trata, pues, de una crisis general de que no es tan fácil sa
lir, y mucho ménos puede exigirse que el Banco de E s
paña pueda hacer frente á ella.

Hay que contar que el Banco puede decirse que es 
solo de Madrid, pues á él está limitida la circulación de esos billetes; y  Madrid es un pueblo esencialmente con
sum idor, en el que todo lo que se trae hay que cambiarlo necesariamente á metálico , y aun cuando siem 
pre haya sucedido lo m ism o, ántes, que no se, habia 
dado tanta extensión á las obras públicas, el Gobierno recogía de los sobrantes de las provincias suficiente nú
mero de millones para cubrir el déficit que resultaba 
entre la entrada y la salida; pero ahora , léjos de suceder esto, el Tesoro pú blico , que no tiene esos sobrantes en las provincias, se ve en la precisión de remitir fon
dos para atender á las obligaciones que contrae, y  esto 
aum enta el conflicto y ocasiona dificultades al Banco, porque el G obierno, que tiene que satisfacer aquí una necesidad, hace el pago en papel, y como no corre más 
que en Madrid, los que lo reciben van al Banco á reducirlo á m etálico; si el Gobierno tuviera todo el metálico que necesita para cubrir sus obligaciones, no pediría bi
lletes al Banco, y no irian los tenedores de esos bille
tes á cambiarlos del modo que van hoy.

Y aquí tiene el Senado e x p l ic a d la  diferencia de 
apreciaciones que hay entre el Sr. Ministro de Hacien
da y el que tiene el honor de dirigirte la palabra en este momento, y seguram ente no podrá ménos de recono
cerse que tratándose de una crisis general como es esta, 
el Gobierno tiene la obligación de examinar los medios 
necesarios de salvarla; y en este concepto el B a n co , en la comunicación que he indicado, hacia presente al Gobierno la necesidad de que adoptara las medidas convenientes para hacer frente á la crisis monetaria; pero según hemos visto el Sr. Ministro de Hacienda no par
ticipaba délas opiniones del Banco, y es extraño que no le dijera entonces que estaba equivocado y que lo que creía que debía hacer el Gobierno estaba él en la obli
gación de hacerlo. No sucedió esto y á esa com unicación del 89 de Junio 110 se dió ninguna contestación.

En 11 de Diciembre se dirigió otra, que tampoco me
reció respuesta, y entonces fué cuando ya tuvo lugar to
do lo que el Sr. Ministro de Hacienda nos ha dicho, y aquí debo hacer una declaración, y es que ni el Gobernador del Banco, ni ninguno de los individuos del Consejo de Administración hablaron una sola palabra con 
los 14 letrados que han emitido el dictámen, no haciendo otra cosa que someter á su juicio la cuestión, obte

niendo el resultado de que personas tan competentes y autorizadas opinan de la misma manera.
Entóneos so pasó también una comunicación al Sr. Ministro de Hacienda, á que tampoco se contestó, y solo ; 

cuando el Gobernador del B a n c o  hubo de dirigirse á S. S. 
haciéndole presente que iba á celebrarse la junta general de accionistas, en la (pie debia darse cuenta de esas eo- 1 
munieaciones y do lo que hubiese resuelto el Gobierno, lo cual no podia hacerse si no se adoptaba alguna reso
lución, se dió esa Real orden que no se referia al Oonse- 1 jo de Administración, sino á sus individuos como aecio- : 
nistas, para que pasaran á celebrar esa conferencia con | S. S., y desde luego en esa reunión se dijo (pie allí iban i como individuos particulares y no como el Consejo de ! 
Administración del Banco, pudiendo cada uno con com- ! 
pleta Ubertad emitir su opinión según lo tuviera por j conveniente. i

Estábamos, señores, muy distantes de pensar que de 
esa acta se hubiera de hacer el uso que se está haeien- ¡ 
do; y tanto es así, que allí no se tomaron notas ni hubo I 
Secretario, y solo cuando se dió por concluida la entrevista el Sr. Ministro dijo al Subgobcrnador del Banco 
que podia levantar un acta de lo que allí habia pasado, 
pues tenia que presentarla á sus compañeros. S. S., des
pués de honrarme al ponderar mi buena fe, ha referido 
lo que yo dije, si bien ha omitido una circunstancia muy especial, cual es la de que, habiendo hecho el Sr. Alda- mar una indicación acerca de la obligación de atender á la crisis que S. S. creia ser del Gobierno, este á pesar 
de que ya el Banco tenia manifestado desde el 89 de Ju
nio que 110 era suya semejante obligación, no habia hecho observación alguna hasta que por primera vez entonces el Sr. Ministro puso dificultades para aceptar esta idea. Pues bien: S. S. ha omitido respecto á este punto loque yo expuse, reducido á decir que no me hallaba conforme con el Sr. Ministro y qire sostenía los princi
pios de siempre, respecto á que siendo la crisis m oneta
ria un suceso que afecta al país entero, á este en primer 
lugar, y como su representante al Gobierno, correspondía atender á ella, opinión que no reprochó el Sr. Minis
tro, por lo que yo creí que estaba convencido.

Ahora el Sr. Alonso Martínez dice que el Consejo del Banco no le dió medios para resolver la crisis, y que 
por lo tanto tiene que buscarlos S. S.; y como acerca de esos medios ha de venir en su dia la discusión, enton
ces se ventilará el a su n to , y seguramente no faltarán 
aquí defensores de los que tienen un derecho adquirido, 
del cual no puede privárseles.Viniendo á la última conferencia para tratar del anticipo de 14 millones de reales, S. S. ha pintado las co
sas de tal manera, que parece que el Banco iba á opri
mir al Gobierno. Cierto es que el Director del Tesoro nos manifestó que el Gobierno podría darnos unos fran
cos que tenia en Paris: el Consejo de Administración meditó sobre el negocio que se le proponía, y compren
dió que no le convenia, si bien le importaba mucho al Gobierno verificar la operación, pues necesitaba 14 mi
llones de reales para atenciones urgentísimas. ¿ Qué po
dia hacer el Banco? Darle los 14 millones y reintegrarse 
con las letras sobre París., cuyo importe se emplearía en pashas, habiendo de trascurrir mes y medio desde el 
dia en que el Banco daba dicha suma y el de la devolución, durante cuyo tiempo iba á carecer de su dinero, 
y esto lo hacia el Banco dando al Gobierno una prueba 
de deferencia al renunciar además á intereses, comisión 
y todo, pensando que el dia que el Gobierno tuviera en su Casa de Moneda los 14 m illones se los devolvería, y 
el asunto estaba concluido.Pero el argumento del Sr. Ministro es que nosotros 
le dábamos billetes y el Gobierno nos devolvía metálico. 
Esto no es exacto del todo, pues entregábamos 8 m illones y medio en dinero; y mucho menos lo es si se tiene 
en cuenta que la cantidad pedida era para la paga de 
los em pleados, que luego irian á cambiar al B a n co ; de 
manera que e s te , para el 10 de A bril, habría desembol
sado todo el anticipo en metálico. Tal es la operación 
leonina que queria hacer el Banco. Y hay que tener presente, señores , que además de esa obligación de 
atender á la crisis monetaria que tiene el Gobierno, y 
lia reconocido á última hora el Sr. Ministro de H acien
da , habia otra consideración.El Sr. Ministro nos dijo: «conozco que es menester 
auxiliar á la plaza y que tendré que dar garantías; mas 
como el resultado refluye en beneficio de todos, ayúden
me VV. y dénme títulos para encontrarlas;» lo cual hizo 
el Banco. ¿Hay, pues, en todo esto motivo para queja alguna? ¿Lo hay para que el Banco anticipara 44 millones sin interés ni comisión de ninguna clase, y que al 
mismo tiempo sacrificara 700.000 rs. ? Esto fué lo que pasó en esa sesión, en la que de nuevo volvió á entrar
se en la cuestión de quién era ó quién no era responsa
ble de la crisis. Y decia el Sr. Ministro: «VV. tienen obli gacion de dar billetes y luego la de cambiarlos.» De esta 
manera, señores, pronto se resuelve la crisis monetaria.P ero , señores, se han ponderado mucho los beneficios que reporta el Banco en sus negocios con el Go
bierno, y yo siento decir que todos los apuros de ese establecimiento proceden de sus relaciones con el Gobierno.

Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que es atentatoria la Real orden en que se le autoriza para li
mitar el cambio á 500.000 rs. diarios; pero yo estoy se
guro que si S. S . , dejando la toga de legislador, ocupa el asiento de los hombres de Estado, no pensará lo m is
mo. ¿Qué es lo que ha sucedido aquí? Al Banco se le 
propuso por el Ministro de Hacienda que entonces ocu
paba ese departamento la negociación de los billetes h i
potecarios, el Banco la aceptó porque la creyó conve
niente, así como lo era también además de necesidad para el Gobierno: el Banco ha cumplido religiosam ente ’ 
su contrato; pero no así se ha verificado por la otra 
parte, supuesto que por leyes posteriores fué autorizada 
la suscricion de esos billetes á ménos que á la par, que 
es como los tomó el Banco, resultando para este perjuicios notables que deben tomarse en cuenta, por más 
que la variación ó la modificación se hizo por razones 
de conveniencia pública.* Y no han parado aquí los sacrificios del Banco, que 
después de tener repleta su cartera con esos m illones de billetes hipotecarios, que 110 puede lanzar á la plaza 
sin perjudicar al Gobierno y perjudicarse á sí mismo, 
ha venido prestando sus servicios á todos los Ministe
rios sin reparar en las personas que los componían. De este modo, cuando á consecuencia de la negociación de 
los 600 millones, llevada á cabo por el Gabinete N ar- vaez, el Gobierno pudo reintegrarle de sus adelantos, 
el Banco planteó el sistema de recoger sus billetes, llevando ya retirados 400 millones, y abrigando la espe
ranza de dejar reducida la circulación á 450 ó 460; pero 
entonces fué cuando el actual Sr. Ministro de Hacien
da me llamó y me dijo: «necesito tal cantidad de dine
ro», y el Banco se  la prestó, produciéndose un aumento en la circulación de billetes, que hoy llega á cerca de 
300, cantidad que no puede resistir la plaza de Madrid.

Y aquí debo contestar á los cargos, quizá fundados, 
que se han dirigido á la Administración del B an co , y á 
mí especialmente, respecto á la facilidad que ha tenido 
para prestar sus servicios al Gobierno. Señores, las razones que me han movido á apoyar siempre esta con
ducta del establecimiento en cuestión se fundan: prime
ro, en el privilegio de que goza el mismo que le impona la obligación, á mi juicio, de acudir en todo tiempo al 
auxilio del G obierno; y segundo, en que generalmente este auxilio se pide en momentos críticos ó para atenciones muy urgentes; y el Banco, mirando al ente moral Gobierno y á los intereses generales del país, no debe 
dar lugar á conflictos que podrían traer graves consecuencias. Tal ha sido el móvil que me ha impelido siempre á aprobar el auxilio dado por el Banco^ al Gobierno, 
por más que él haya contribuido no poco á la situación 
dificultosa en que hoy se encuentra el establecimiento 
de que nos ocupamos.Por último, en cuanto á la cuestión que ha dado mo
tivo á mi salida del mismo, fundada en la disidencia surgida entre las opiniones del Sr. Ministro de Hacienda y 
las mias, diré pocas palabras. S. S. ha referido lo que 
pasó en nuestra última conferencia; pero debo manifestar sin embargo que la diferencia no era porque S. S. 
dijera que el Banco tenia la obligación de cambiar sus 
billetes y yo me negara á ello; n o : he reconocido esa 
obligación, pero he reconocido también que el Gobierno 
110 debe oprimir al Banco exigiéndole más billetes de los que debe exigirle. Tal ha sido la razón de mi dimisión; y- cuando en un documento importante he visto trascritas las observaciones que he dirigido al Sr. Ministro de Hacienda, he creído y sigo creyendo que son fundadas.He contestado á las alusiones personales que se me habían h e c h o , y me siento reservándome tratar de la cuestión magna en momento oportuno.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Tengo la desgracia de que el Sr. Santa Cruz y yo no podamos entendernos respecto á la cuestión capital de la obligación del Banco 
y el Gobierno. No he creído yo que la crisis metálica existente no imponga deber alguno al G obierno, y ménos podia sostener eso el 87 de Marzo después de haber escrito cierto preámbulo á que se ha referido S. S . , y donde se consigna diferente idea; pero reconociendo deberes en el Gobierno, creo también que el Banco tiene en principio obligación legal de cambiar todos sus b illetes, y aunque le haya servido de excusa para no verificarlo la crisis gen eral, esa excusa no es legítima, porque si las circunstancias desfavorables del mercado, si la escasez de numerario en la plaza pesa sobre el Ban
co sin culpa suya, también pesa sobre todos y cada uno 
do las comerciantes, como sobre el Gobierno y sobre 
todo el mundo.Si la cuestión se lleva al terreno del derecho y la

justicia , es evidente que ni aun como excusa se puede 
admitir eso motivo. Pero en mi opini-m, ni cu esta ni en ninguna cuestión se puede ser rigorista, y por orí*.», 
0:1 atención á las circunstancias anormales del nit-rca- 
d ), o.mediando los intereses de todos, lia p.ididn man- Icnerse la Bañad orden limitando el cambio de búleles en 
ei Banco. Conste, pues, que yo no niego que el G o b i e r no tenga deberes en presencia de una crisis tan grande como la que estamos sufriendo, mas conste también 
que esa crisis es un caso de fuerza mayor cuyas consecuencias á todos alcanzan.

El Sr. Santa Cruz, confesando que en efecto yo hice 
en la conferencia de que nos ocupamos, entre otros ar
gum entos, el de que al Banco, nunca se le pide nume
rario sino por medio de sus billetes, dice que estos existen porque el Gobierno se los exige al B an co , pues si 110 tuviera que darlos al Banco los contratistas y 
empleados 110 tendrían que ir á él á cambiarlos. En 
primer lu gar, el contratista^ encontraría siempre billetes, aunque el Banco no hiciera negociación alguna con el Gobierno; en segundo , que el Banco no cía de balde 
esos billetes. Además, señores, ¿qué es lo que aquí se quiere? ¿que vivamos en pleno siglo XIX sin un Banco de emisión? Porque después de todo, un Banco como 
el de España, que durante mucho tiempo solo ha tenido en circulación 180 millones de reales y ahora 300 esca
sos, es decir, un Banco con 800 millones de capital y la preciosísima facultad otorgada á su favor, mas en 
provecho del público , de emitir hasta 600, y que se queda en ménos de la mitad, no puede decir que ha 
hecho mucho : y con un establecimiento de esa clase ni yo ni náclic puede ser Ministro de Hacienda, ni puede existir la plaza de Madrid.Aquí todos se quejan de que el Banco hace negocios 
con el Gobierno ó vice versa; pues yo digo que no sé lo que se quiere, porque no concibo un país cuyo Tesoro, 
aunque descanse en un presupuesto perfectamente nivelado y se halle en las condiciones más prósperas, que no necesite acudir en momentos dados á algún centro 
mercantil para hacer contratos que le permitan atender 
al pago de obligaciones perentorias, por .ejemplo, el se
cuestro de la Deuda, que hay que satisfacerlo dentro de un plazo determ inado, y cuando los recursos del Go
bierno están distribuidos gradualmente en todo el año. 
De consiguiente, el Tesoro mejor organizado sién te la  necesidad de operar con algún centro mercantil ó con lo 3 banqueros, pudiendo muy bien ser con estos con 
quien el Gobierno español tratara si el Banco de España 
facilitara los descuentos; pero como no sucede así, y el Banco se reserva negociar directamente con el Ministro 
de Hacienda, resulta que siempre la emisión está en el 
mismo nivel. 'Al hablar de la operación de los 44 m illones, el se
ñor Santa Cruz decia que aunque es verdad que el Ministro de Hacienda entregaba numerario por bille
tes, estos iban en seguida al cambio. En primer lugar, no puedo aceptar esta observación, porque 44 m illones de numerario entregados al Banco garantizan legalmen
te 48 de billetes en circulación; segundo, porque no pue
de ser exacto que los billetes apénas salen del Banco 
vuelvan á exigir el cambio, pues entonces no existirían 
390 millones en movimiento; y tercero, porque al Banco 
le importa m uy poco 44 millones más ó ménos de billetes en circulación, cuando por la Real orden que está 
vigente solo cambia una cantidad determinada.

Pero cuando el Sr. Santa Cruz me ha increpado con 
insistencia, ha sido respecto á que, habiéndome dicho el 
Banco que 110 podia salir adelante y dominar la crisis si yo 110 tomaba m edidas, ninguna habia adoptado. Preci
samente, señores, para evitar acusaciones de esa especie 
llamé á mi despacho á los Consejeros del Banco. ¿Y qué medidas queria S. S. que tomara? El Gobierno tenia fondos en París, y en vez de traerlos por giros los traje en 
pastas y se los entregué al Banco para ayudarle. Esto 
hice desde luego. Señores, el Ministro no es una in teligencia divina y superior, y yo me acuerdo m uy bien 
que en la conferencia á que acabo de referirme el Señor Santa Cruz me decia: «Es un momento amargo de mi vida; he meditado sobre la solución de'la  situación del B an co , y tengo el desconsuelo de decir que no 
la he encontrado , y que si fuera Ministro de Hacienda no sabría por donde echarme.» (El Sr. Santa Cruz: No 
he dicho eso.) Está en el acta. ( El Sr. Santa C ru z : Que 
se lea.) De todos m odos, sustancialmente S. S. nunca 
me ha indicado, á pesar de mis consultas respecto á lo 
que debia hacerse, medida n in g u n a , y yo 110 sé qué disposición habia de adoptar en aquellos momentos estando cerradas las Cortes.

Pero hice algo más; resolví la cuestión de la moneda 
de bronce; hice un contrato para que viniera á la Casa de Moneda de Madrid la plata que se produce en Espa
ña , que ántes salia para Marsella, y por último, impul
sé la desamortización , notando que la mejor garantía 
que tiene el Banco son los pagarés de compradores de Bienes nacionales , además de las letras sobre Tesorería.

He h ech o , p u es , cuanto se me ha alcanzado para auxiliar al Banco y todo lo que . estaba en mis atribu- cione ántes de abrirse el Parlamento.
Viniendo ahora á hablar del acta, de la que decia el 

Sr. Santa Cruz que 110 imaginaba que se pudiera hacer 
el uso que se está haciendo, declaro que yo no he hecho ninguno más que el que era lógico. Además sostie
ne el Sr. Santa Cruz que en la conferencia cada uno emitió sus opiniones sin reparación alguna, y sobre este 
punto es necesaria alguna rectificación.

La conferencia se celebró muchos dias después de ser citados á esa reunión los Consejeros del Banco á fin 
de tratar de la crisis y su remedio, y muchos de ellos me 
habían ya particularmente manifestado sus ideas sobre 
lo que iba á ser objeto del debate; de modo que este fue solemne y cual se deseaba.En cuanto al acta, yo dije bien claramente que la 
queria para defenderme cuando se tratara de las medi
das que juzgase oportuno presentar, toda vez que la  si
tuación era grave y los remedios habían de ser también 
enérgicos, proponiéndome presentarla al Consejo de Ministros y á las Cortes. Y con efecto, el acta se redactó 
por el Sr. Nestosa, Subgobernador del Banco, quien des
pués de consultar á los Consejeros acerca de la exacti
tud con que habían expresado sus id eas, me la entregó. Por lo demás, claro es que yo el acta para algo la debia 
de querer, y que esto no podia ser sino para traerla á 
las Cortes en su dia y escudarme con ella.Finalm ente, ha aludido el Sr. Santa Cruz á la ley en que se autorizó al Gobierno para suscribir los bille
tes hipotecarios dispensándole de la necesidad de ven
derlos á la par. Mi opinión en este punto está dada, y lo 
sostengo; mas si bien creo que en momento oportuno el Banco pudo hacer presentes los perjuicios que se le 
irrogaban, hoy ya 110 es ocasión conven iente, y de to
dos m odos, como este expediente no está puesto á reso
lución , yo reservo mi juicio , y solo aseguro que si ten
go que fallarlo lo haré como en conciencia crea justo.El Sr. SANTA CRUZ : Ha vuelto el Sr. Ministro á la cuestión de la conferencia con los Consejeros del Banco, y yo tengo que insistir en que allí no se oyó la 
opinión del C onsejo, sino la de sus individuos como particulares. Respecto á las palabras que S. S. me atri
buye , puedo asegurar que no pude decirlas; yo no pude 
decir que si fuera Ministro de Hacienda no sabría por donde echarme, pues precisamente no lo he sido en al
guna ocasión que á S. S. consta por no haberse adoptado mis opiniones, y asimismo el Sr. Alonso Martínez 
puede recordar que algo más que lo que S. S. indica le he manifestado cuando me ha consultado acerca del re
medio de la crisis.También ha vuelto S. S. al anticipo de 44 millones, diciendo que con esta cantidad el Banco podia poner en circulación 48; pero S. S. ha olvidado que esos 44 mi
llones no volvían á las cajas del Banco sino después de 
mes y medfo; así pues no ha habido exactitud en la argumentación de S. S., como tampoco la hay en la ase
veración de que nada influía esa suma en la situación del Banco, toda vez que cambia una cantidad fija, pues hay dias, como son los principios y fines de m es, en  que el Banco cambia por valor de 8 ó 3 m illon es, y 
nunca baja por término medio de 40 á 50.000 duros.Ha encarecido el Sr. Ministro de Hacienda algunas 
medidas adoptadas por S. S. en favor del Banco. Efec
tivamente , S. S. realizó una disposición muy importan
te relativa á la plata; pero el Banco, por su parte, ha correspondido, y yo puedo decir que al ocupar yo el 
puesto de Gobernador del mismo, este tenia en sus cajas cerca de 60 millones en napoleones, y que á pesar de los beneficiosos ofrecimientos que se le hacían para 
que hiciera con ellos un buen negocio, los entregó en 
la Casa de la Moneda, renunciando a las utilidades que hubiera podido obtener si se hubiera deshecho de ellos 
de otro modo.Por último, respecto á la cuestión que media entre- el Sr. Ministro de Hacienda y yo, no sé todavía á qué 
atenerme, porque unas veces parece que S. S. está conforme en que el Gobierno tiene la obligación de surtir á 
la plaza de m etálico , y otras veces parece lo contrario; y como quiera que esta sea la base de la disidencia surgida entre los dos, voy á leer al Senado la carta que dirigí al Sr. Ministro de Hacienda al enviarle mi dimi
sión.«Exento. Sr. D. Manuel Alonso Martínez: Mi muy distinguido amigo: La conferencia que ayer tuve el honor de celebrar con V., en unión con los individuos del 
Consejo del Banco de España, me hizo conocer que me cabe la desgracia de pensar de un modo completamente diferente de las opiniones que V. profesa en la grave 
cuestión de los deberes que la crisis monetaria que experimentamos impone al Gobierno y al Banco.\  «Sostuvo V., con la elocuencia que le es propia, que el

B a n c o  debo a t e nder  en p r im e r  t é r min o  á la pr ov i s i ón  de 
metál ico,  y (pac e! (i -bienio solo t iene la ob l i gac i ón m o 
led de a y u d a r l e .  S . i s t uv e  y o ,  si no con e l o c ue n c i a ,  con 
p r - ü u n d u  c í v i c a - -a q u e  s iendo la crisis  m o n d a r i a  un 
¡nal  (par a lee!  a a lo !o el paí s  y á la que de n i n g ú n  modo 
na cont r ibui do el Ba nc o ,  ai Gob i er no  toca p r i n c i p a l me n 
te amidir  a su  remedio,  como a cude  s i e mpr e  al  de todas 
las neces idades  genera l es ,  si bien el B a n c o  debe a y u d a r 
le en cuaut  ' le sea p >.db!e, como lo v i ene  ha c i endo  por  
m a s  de dos años .

«Esto m a r c a d a  di f e renc i a  en n ue s t r a s  opiniones,  r es 
pecto á un  p unt o  vi tal  para  el B a n c o  y  que n ec e s ar i a 
me n t e  ha  de oc a s i on ar  compl i cac i on es  ent re  este es ta
bl ec imiento y  el Mini s ter io del d i gno  c a r go  de V. ,  c rea 
p a r a  mí  un a  s i tuac i ón insostenible.  No puedo  s e cu n da r  
como qui s i e ra  las ideas  de Y. ,  porque  á  e d o s e  opone mi  
c o n c i e n c ia ,  y  no debo c on t ra r i a r la s ,  p o r que  no c o r r e s 
ponde r ía  á la conf i anza  que  el Go b i er n o  me  dispensa.

» E n  esta s i tuac ión 110 me  q ue d a  m á s  medio  que p r e 
s e n t a r  mi  d imis ión,  y  así  lo h a g o  en la c o m u n i c a c ió n  
oficial y  expos i c i ón á S.  M., que t engo el h o n o r  de a c o m 
p a ñ a r  á V. ,  conf i ando que  tanto V.  c o mo  s us  d i gno s  
c om p añ er os  no v e r án  en c üa  ot ra  cosa que  el acto de 
de l icadeza de un h o mb r e  h o n r a do  que  no qui ere  fa l tar  á 
sus  debe res  y  t iene la d e s gr a c i a  de 110 a l c a n z a r  los m e 
dios de conci l iar io.

« Queda s i e mpr e  de V.  oc. »
Ahora bien : el Sr. Ministro-de Hacienda ninguna observación hizo en su contestación á mi carta, y por consiguiente creo que S. S. acepta los términos en que yo he planteado nuestra divergencia.
E l  Sr. p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Habiendo pasado las horas de reglamento se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana: continuación del debate pendiente, como también del relativo al proyecto de 

ley de guardería rural, y discusión del dictámen sobre abono cíe la asignación colectiva del Sermo. Sr. Infante 
D. Francisco de Paula Antonio á sus hijos habidos con la Infanta Doña Luisa Carlota.Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cuarto.
CO NG RESO  DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Abril  

de 1866.
Abierta á las d o s, se leyó el acta de la anterior y 

quedó aprobada.Se anunció que el Sr. Suarez Inclán no podia asistir 
i la sesión por una desgracia de familia.

Pasó á la comisión de peticiones la de la Diputación 
le Logroño, reclamada ayer por el Sr. Conde de Xique- 
ía  y remitida por el Sr.-Ministro de la Gooernacion.

El Sr. Conde de U IL L  A N B R  A N D  O : Presento una exposición que la Junta de gobierno del Banco de Pa- encia eleva á las Cortes, solicitando se modifique en el 
proyecto de ley de presupuestos para el año económico le  1866-67 la parte relativa á la cuota que deben pa
jar de contribución, atendiendo á las circunstancias es
peciales en que se hallan, rogando á la mesa se sirva pasar dicha exposición á la comisión respectiva.

El Sr. c a r d e n a l  : Presento una exposición análoga del Banco de Cádiz.
El Sr. p r e s i d e n t e : Pasarán á la comisión de pre

supuestos.
ORDEN DEL DIA.

Fuerza del ejército.
. Continuando esta discusión , dijo

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Debiendo la comisión consumir un turno en pro, aprovecharé las rectificaciones para hacerlo.Solo la prescripción reglamentaria puede disculpar M que la comisión consuma un turno en p ro , después 
le í discurso del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que rebatió uno por uno todos los argumentos presen
tados en contra de la ley por los Sres. Candau y F igue
rola.Voy, pues, á reducirme casi exclusivam ente á rectificaciones.

El debate, Sres. Diputados, ha tomado tales propor
ciones que ayer el Sr. Figuerola trató la cuestión en 
el terreno de los presupuestos, y habló de todos sus de
talles; y como en este proyecto no se trata sino de fijar 
la fuerza permanente del ejército, todo lo que á ello no se refiera lo creo ajeno á la discusión.

Ayer el Sr. Figuerola apeló á la historia para demos
trar que el territorio español no está llamado á ser el 
teatro en el cual se decida por medio de las armas la suerte de los pueblos de E uropa; y haciendo remotas excursiones para probar su aserto, nos dijo que solo encontraba dos grandes batallas ántes y  después de la era cristiana: la de Munda, entre César y los hijos de P om - peyo, y la de las Navas de T olosa , ganada por tres R eyes de la Península á los árabes que la invadían , en las 
cuales se decidieran inmensas y árduas cuestiones que afectaran á los intereses del mundo. Permítame S. S. 
que le diga, 110 estando conforme con su op in ión , que 
yéndose tan léjos, olvidaba el jigantesco esfuerzo hecho  por, nuestros padres á principios de este siglo , esfuerzo para el cual debió S. S. encontrar alguna pulsación en 
la épica lira, pues que en esa lucha inmortal probamos y enseñamos ál mundo cómo se vence á los grandes ejércitos, y dimos el ejemplo para avasallar y contrariar los ambiciosos planes del Emperador guerrero. ¿No.afecta
ba aquella lucha á los más caros intereses de la Eu
ropa ?La Península ibérica fué campo de batalla entonces 
como lo puede ser fácilmente, á pesar de su posición geo
gráfica; pero el Sr. Figuerola comparaba á la Inglaterra; á la Inglaterra, señores , que no tiene otras fronteras que 
las costas, y estas guardadas por una poderosa escuadra, 
además de los inmensos tesoros que se gastan para fortificarla y ponerla á cubierto de los ataques, hoy tan fáciles, por grandes ejércitos de desembarco, gracias al 
vapor y á los adelantos modernos. Por e s o , señores, 
sostenia y sostengo, contra lo aseverado por los seño
res Herrera y F iguerola, que debemos tener ejército pa
ra nuestras costas, ya que no grandes escuadras y perfectas fortificaciones. Nuestra situación geográfica, con 
Francia en la Argelia, Inglaterra influyendo en Portugal y con una plaza en nuestro territorio , no nos libra 
de ser campo de batalla en una lucha de aquellas dos grandes P otencias, hoy nuestras aliadas, si no podemos 
mantener una neutralidad armada y poderosa para resistir el poder de cualquiera de ellas que quisiera inva
dirnos. No diré que para esto baste un ejército de 
85.000 hombres; pero sí como base y núcleo para un rá
pido aumento en caso de perentoria necesidad.Se dice que en caso de un desembarco en las costas ya acudirían allí las fuerzas que tuviéramos. Pues para 
tal necesidad pedia yo suficiente ejército, ya que dichas costas 110 estén defendidas como debieran. La Inglaterra no tiene más que costas, y sin embargo, el Sr. F iguerola sabe los millones que allí se han votado para su 
defensa y fortificaciones, y eso que posee una escuadra 
tan importante y poderosa. Pues bien; no pudiendo nos
otros tener una grande escuadra, ni tampoco un vasto y costosísimo sistema de fortificaciones, debe tenerse un 
ejército respetable, al ménos el suficiente á cubrir aquella necesidad.

Otro punto que debo rectificar es el error en jque asegura S. S. que incurrí el dia pasado al comparar la cifra de soldados con relación á la población de Francia; y debo decir al Congreso que si bien es cierto que en 
el total del ejército permanente se comprendían las guarniciones de A rgelia, Méjico y Roma, lo cual 110 su
cedía en la cifra del español con el de las A ntillas, para mi propósito era igual, puesto que corregido el error 
resulta*que teniendo Francia 37.478.738 habitantes , y 
su ejército activo , en Francia exclusivam ente , cons
tando de 885.806 hom bres, resulta qy.e da 7-6 soldados por 1.000 habitantes , cifra superior a la proporción que resulta en España ; y agregando las guarnieionesde Méjico y Roma, la primera de 88.360 soldados; y la segun
da de 13.000, que deben volver á F rancia , componen un total de 387.166 hombros, cuya proporción con los habitantes es de 8-7 por 1.000. Vea, pues, el Sr. F iguerola como para mi propósito, aun concedido el error, todavía queda la misma fuerza á mi argumento.Voy á terminar, señores, con algunas reflexiones sobre la manoseada y debatida cuestión del militarismo. Yo creia que esta idea era una creación fantástica de todas las oposiciones, 110 comprendida en nuestro país, 
otro odioso é insoportable militarismo, según los eternos declam adores, que la circunstancia no rara de ser 
un General Presidente del Consejo de Ministros, lo cual ha sucedido en Inglaterra con W ellington, en Portugal 
con Saldana, en los Estados-Unidos, donde han sido Presidentes varios Coroneles &e., sin que por eso se atreva nadie á decir que en tales países impera el militarismo; repito, pues , que 110 creia en tal militarismo en España; pero empiezo á dudar de mi creencia, y me fundo en que desde que tengo la honra de asistir como Diputado al Congreso, veo que se levantan hombres políticos im portantes, distinguidos jurisconsultos , privilegiados talentos, y ya juzgan militarmente la campaña de Africa, tan pronto desenvuelven teorías estratégicas como establecen líneas defensivas, tratan de fortificación como de organizar ejércitos, con ta l acierto, con tan grandes conocim ientos, que pueden instruir hasta á entendidos m ilitares, y empiezo á creer que el milita
rismo es una idea que existe en la atmósfera que se infiltra en todo, y que los españoles participamos todos

del espíritu m ilitar, y así se ha creado eso que yo 11a-  m o fan tasías, y no otra, cosa, del militarismo.
term inemos, Sres. Diputados; terminemos este debate científico, económ ico, político, militar. Yo creo que 

el Congreso esta ya bástanle ilustrado, que puede ya fallar con exacto y sobrado conocimiento de la cuestión, 
objeto de tan amplísimo debate, y que debemos votar ya el artículo de la ley: os suplico, pues, me dispenséis 
la molestia que me he visto obligado á causaros por se
gunda vez, y que aceptéis como necesaria y conveniente en las actuales circunstancias la cifra en que el Go
bierno de S. M. fija el ejército permanente para el año económico de 1866 á 1867.

El Sr. r e i n a  : Al tratar ayer el Sr. Figuerola de la Administración militar, y al decir que por culpa de esa 
dependencia no habían cobrado muchos militares los atrasos de la guerra civil, yo confirmé la aseveración  del Sr. Figuerola. Esto parece que disgustó al Sr. Du
que de Tetuán; pero esto que decia el Sr. Figuerola, 
y yo creo cierto , prueba que no manda como se dice en España el militarismo, pues hay muchos militares que aun no han recibido, después de tantos años, lo que les corresponde legítimamente.

En tiempo del Marqués de Miradores se nombró una junta para activar el exámen de esos créditos y hacer los ajustes. La comisión de presupuestos (pliso ochar abajo esta junta, y al fin se convino en fijar un "plazo 
para que terminara sus trabajos. Yo dije : para eso es preciso que la Administración militar dé á la junta los documentos necesarios para hacer sus ajustes; y convi
niendo en ello los Jefes de la Administración militar, se 
dió de un año económico : ese tiempo lia finalizado : la 
Administración no lia enviado los documentos; la junta  se ha disuelto; esos ajustes no se han hecho , y yo creo 
que no se hacen ; y lo que quiero evitar es que , á la 
sombra de los militares y con el resultado de sus fatigas y esfuerzos, se hagan grandes fortunas. Libranzas que los militares no pudieron hacer efectivas han venido 
luego á poder de agiotistas, los cuales las han hecho convertir en Deuda del material. Preveo que con lo s  ajustes del personal del ejército va á suceder lo propio; 
y seria mejor que nosotros renunciásemos á lo que se nos debe, que no que á nuestra sombra se elevasen nuevas fortunas. Aquí hay un digno individuo de la Admi
nistración militar, y creo que estará conforme en que 
la Administración militar ha podido en este punto hacer más de lo que se ha hecho.

Yo habia pensado presentar un proyecto de ley so
bre el asunto ; pero he desistido porque espero que el ac
tual Ministro adoptará, de acuerdo con el Jefe de la Ad
ministración m ilitar, General muy entendido y enérgi
co, las disposiciones oportunas para evitar el mal de que me lamento.

El Sr. F IG U E R O L A  : El Sr. Presidente del Consejo de M inistros, al contestarme prolijamente ayer, recor
dó con su acostumbrada sangre fria, cosas que yo 110 he dicho. No hablé yo nada ayer de estados'de sitio: sin embargo, ya que de eso se habla, anunciaré que no habiéndoseme contestado á la interpelación, recordada dos veces, que he querido hacer sobre este punto, usaré de mi derecho presentando una proposición.

Yo no he venido aquí á discutir el presupuesto; ¿pero qué dijo el Sr. Duque de Tetuán? Que el presupuesto 
hoy vigente no es verdad. Señores, habéis votado un presupuesto que no es verdad.

¿Quién ha hecho este presupuesto? Un General del ejército español que ha ocupado ese banco.Era un G eneral, pertenecía á una clase á quien S. S. suponía que yo habia rebajado.
T éngase, pues , en cuenta que miéntras á mi se me acusaba de agraviar al Estado Mayor general del ejér

cito , el Sr. Duque de Tetuán le infería el mayor de los agravios.
S. S. está contagiado de una amistad peligrosa, la 

del Sr. Ministro de la Gobernación. Ayer el Sr. Duque de Tetuán me contestaba con una dialéctica especial, en la cual sin duda influía el contacto del Sr. Posada Herrera. El Sr. Duque decia: en esos 190.000 hombres com
prende el Sr. Figuerola los carabineros y la Guardia civil. Cuando en 1859 S. S. hacia reseña del número de fuerza armada, hacia también esas inclusiones, de mo
do que yo estaba autorizado para hacerlas por el ejemplo de S. S.Argumento singular el del Sr. Duque de Tetuán y  
el del Sr. Reina cuando me presentaban el ejemplo de los sufrimientos de los militares cuando no habia re
cursos en tiempo de la guerra. ¿Quién niega eso? Los militares, en honra propia, padecieron grandes infor
tunios y privaciones; pero aun en la misma guerra de 
Africa ¿ no ha habido un campamento que se ha llama
do del hambre? Y en el campo carlista, ¿110  habia también hambre? Vencimos los que temamos más re
cursos. Esta es la tésis que yo sostuve.Yo no he discutido aquí los presupuestos: he traído la cifra de los presupuestos como demostración de la- verdad de que acabaremos de estenuarnos si continuamos en este sistema fatal de militarismo.Concluyo con una observación. Yo no tengo preten
siones de entendido en materias militares. Si el Sr. Duque de Tetuán y el Sr. López Domínguez me han con
siderado tal por iron ía , es una ironía perm itida: si lo 
sienten como lo dicen , lo deploraría por SS. SS., porque me serian muy inferiores en esos conocimientos, 
lo cual no les haría grande honor.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S:  Yo reconozco en S. S. gran superioridad en todo.Dice S. S. que 110 ha hablado de estado de s itio ; pe
ro habia dicho ciertas palabras que me sirvieron para 
demostrarle que los progresistas, en circunstancias graves, habían hecho lo mismo que nosotros. S. S. decia: «el orden como lo entienden esos señores.» Y yo probé 
que lo entendíamos como lo habían entendido los pro
gresistas.El presupuesto de la GueTra no es verdad; pero las rebajas no las hizo el Ministro de la Guerra: el Ministro 
de la Guerra presentó un presupuesto verdad, y las rebajas se hicieron aquí en la comisión de presupuestos. 
Se hicieron supresiones en servicios; y  no habiéndose 
suprimido los,servicios, necesariamente*habia de haber ese descubierto. Pero yo aseguro al Congreso que el 
presupuesto de la Guerra de este año quedará dentro de 
los lím ites que le fijen las Cortes.Yo creo que no ha sido la intención de S. S. ofender á los dignos Generales que están á la cabeza de las armas. Pero de las palabras de S. S. resultaban rebajadas, pues suponía que no tenían nada que hacer habiendo 
Juntas consultivas y facultativas.Cuando se discute la fuerza del ejército se puede dis
cutir la cuestión de g a sto s; pero no he creído que era conveniente discutir los detalles.La Guardia civil y los carabineros están organizados m ilitarm ente; pero no se puede comprender en la fuer
za-de los 85.000 hombres de ejército permanente. Del mismo modo la reserva tampoco puede ser comprendida 
en el ejército; la reserva está en su casa, y  no se quitan 
esos brazos á la agricultura.

Esto me parece que es ló g ic o , y  que no hay aquí 
ningún sofisma como los que S. S. atribuye al contacto del Sr. Posada Herrera; con el cual, por otra parte, me 
considero honrado.El Sr. FIG U E R O LA : Yo he llamado dialéctico al señor 
Posada Herrera. S. S. le ha llamado sofista: la califica
ción es de S. S.En 1859 S. S. decia: «Con los 81.000 hom bres, la Guardia c iv il, los carabineros y la reserva, tengo lo suficiente.» Eso repetí yo, y no que la Guardia civil y los carabineros estuviesen comprendidos en el ejército per
manente.S. S. ha reconocido que no he tenido intención de 
ofender al Cuerpo del Estado Mayor general del ejército; pero dice que de mis palabras se deducía la ofensa. 
Yo he atacado la función, no á la persona; no se confundan las personas con las funciones que desempeñan;•El Sr. o r o u e o :  Se ha dirigido un cargo al Ministe
rio de que tuve la honra de formar parte , diciendo que había presentado un presupuesto que 110 era verdad. El 
presupuesto fué discutido estando en esos bancos el Ministerio actual; pasó al Senado; allí lo sostuvo el Duque de Tetuán, y el Duque de Tetuán lo ha ejecutado. Si no 
se han ejecutado bien, no es culpa nuestra.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: Insisto en lo que he dicho. Se rebajaron cantidades en servicios que 110 podían llenarse con lo que quedaba. En subsistencias militares so lijó la ración en 96 céntim o s , y se calculaban 50 millones. De esos 50 millones 
1 se bajaron ocho en la comisión. De aquí el déficit, y ' este es un ejemplo. Yo dijo, por lo demás, en el Senado que no conocía el presupuesto a q u el, pues que habia entrado á gobernar el 81 de Junio y debia empezar á regir en IB de Julio. Dije que lo aceptaba á beneficio de inventarío, y que procuraría no tener que pedir ningún  

crédito supletorio.El Sr. o r o v i o  : Como S. S. ha manifestado que el Gobierno presentó los presupuestos en la forma regular, nada tengo que decir sobre esto, y dejo al juicio del Congreso la aseveración de que S. S. no conocía el pre
supuesto.

Ei Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : No he usado de iro- * nía en lo que he dicho respecto del Sr. Figuerola. Ma
nifesté que no creia en el militarismo; pero que al ver j que jurisconsultos em inentes trataban con vastos cono- 

¡ cimientos la cuestión m ilitar, podia haber algún milita- \ rismo en las ideas.
1 Dice S. S . : si no es ironía , tanto peor. ¿ Por qué? Los conocimientos de S. S. no son tan pequeños que- 

puedan rebajarnos el ser inferiores en ellos; y crea fir- j memente que los reconozco tan superiores en S, S. que



los respeto y los aplaudo, aprendiendo mucho oyéndo
le , pues sabe le profeso sincera amistad.

El Sr. G O N Z A L E Z  c a r v a j a l : El Sr. Rema lia 
estado exacto en lo que lia dicho. Yo lio visto circulares 
de los Jefes de Administración militar previniendo poner 
á disposición de la Jun ta  de ajustes en el plazo de un ano 
los documentos necesarios para cumplir su cometido. 
Luego S. S. me ha preguntado si creo que la Adminis
tración m ilitar ha hecho menos de lo que debía para u l
tim ar esos ajustes. Contestaré que ha hecho cuanto ha 
podido en este asunto. Es culpa, no de la A dm inistra
ción, sino de la guerra civil, del cambio continuo de in
dividuos y de cuerpos, de la m uerte de habilitados, de 
la traslación do archivos y de una m ultitud de circuns
tancias de esta especie , el que no todos los individuos 
del ejército hayan podido ser ajustados. Ha sido necesa
rio practicar una porción de operaciones que han retar
dado y retardarán algunos ajustes.

En cuanto á hacer fortunas á la sombra de los mili
tares, creo que el Sr. Reina no creerá que las haga la 
Administración. La Administración hace sus ajustes; da 
á cada uno lo que le corresponde, y á este es á quien le 
cumple hacer de ello lo que le convenga.

Yo ahora suplico al Sr. Presidente se sirva dejarme 
usar de la palabra para contestar á los cargos que diri
gió á la Administración militar el Sr. Figuerola.

El Sr. P R E S I D E N T E : Dejo á la circunspección de 
V. S. el uso de ese derecho.

El Sr. G O N Z A L E Z  C A R V A J A L .' No abusaré. El 
Sr. Figuerola dijo que la contabilidad del cuerpo admi
nistrativo era embrollada y nádic la comprendía. Dió á 
entender que en ella habia misterios, confusión, y aun
que hizo salvedad respecto del personal, el tono de 
b. S. daba á entender que no era todo lo bueno que el 
Estado tiene derecho á esperar.

¿Conoce S. S. ese persona l, su organización y el m o
do de su servicio? Creo que no. En su personal tiene la 
A dministración militar tres clases de individuos: unos 
veteranos con gloriosas cicatrices , otros que proceden 
del ejército, y una juventud brillante y estudiosa que 
después de cuatro años de escuela, al vestir por primera 
vez el uniforme , tropieza con las palabras de una per
sona tan im portante como el Sr. Figuerola , y se siente 
avergonzada al pensar que pudiera haber quien las cre
yera justas.

La contabilidad obedece á un solo princip io : al prin
cipio establecido en la ley de 1851 por el Sr. Bravo Mu- 
r i llo : tiene la Administración m ilitar una contabilidad 
clara , precisa; rinde cuentas periódicas desús servicios; 
esas cuentas pasan al Tribunal Mayor de Cuentas , el 
cual ha  dicho, no una vez sino ciento, que quisiera 
que todas las dependencias del Estado presentasen sus 
cuentas como la Administración m ilitar p reséntalas su
yas. ¿Sabe el Sr. Figuerola que al hacer ese cargo hace 
un agravio grande al Tribunal de C uentas, al Supre
mo de Guerra y al Gobierno? ¿Cree S. S. que la Admi
nistración adm inistra los 400 millones de presupuesto, 
que se los lleva y los tira por la ventana? Está en un 
error. La Administración adm inistra los créditos com
prendidos en los capítulos 47, 48, ££ y £3; es decir, pro
visiones, utensilios, hospitales y trasportes, todo lo cual 
asciende á 80 millones. El resto no lo conoce, no lo ad
m inistra, no lo entiende, no lo ve.

Maneja esos 80 millones por contrata ó por adm inis
tración : por contrata oyendo á los Jefes de los cuerpos 
y aun al Ministro de la G uerra; por administración pi
diendo precio á los Alcaldes de los pueblos, y fijando el 
que ha de pagarse por los artículos ; y se lleva en esto un 
rigorismo tal, que llega á veces á ceder en detrim ento del 
servicio. Tales son la pureza y la buena contabilidad de 
la Administración militar.

Yo me perm itiré ahora dar un consejo al Sr. F igue
rola. Ya que tiene tanto talento , instrucción y dotes 
o ratorias, no participe de esa atmósfera de calum 
nia y malignidad que no respeta clases ni corporacio
nes.

El Sr. F IG U E R O L A : S. S. ha cumplido como bue
no. Pertenece á un Cuerpo y lo ha defendido.

Acepto su consejo ; pero en mí no entran los ecos de 
la calumnia. Yo no he hablado de las personas: he h a 
blado de la institución. Creo radicalmente mala la Ad
m inistración militar. El Sr. Presidente del Consejo dijo 
ayer que habia presentado una ley suprimiendo el fue
ro de la Hacienda militar. ¿Qué quiere decir eso? Hoy 
el Sr. González Carvajal dice que la Administración 
m ilitar no adm inistra más que cuatro capítulos del pre
supuesto de Guerra. Pues b ien ; no se concibe en bue
nos principios que para este ramo , en vez de una ad
m inistración total, haya dos.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :  
E l Sr. F iguerola, con su habilidad de Abogado, ha que
rido sacar partido de lo que dije ayer. Yo dije que hasta 
el fuero privilegiado de la Hacienda militar se habia qui
tado ; y ¿para qué lo decia? Para  probar que se daba esa 
garantía más de pureza á la Administración.

El Sr. G O N Z A L E Z  C A R V A J A L : Después de lo que 
ha  dicho el Sr. Presidente del Consejo, nada tengo que 
añadir. El Congreso nos ha oido á todos; el Congreso 
juzgará.

E l Sr. M O Y A NO *. Después de haber hablado tantos 
en esta cuestión, es muy poco lo que tengo que decir.

Tenia el propósito, después de haber molestado al 
Congreso largamente hace poco tiempo , de no volver á 
hablar hasta que vinieran á discusión los presupuestos. 
Pero me veo obligado á faltar á este propósito, pues se 
ha anticipado una parte no pequeña del presupuesto de 
gastos. El precepto constitucional dispone que la fuerza 
del ejército sea objeto de una ley. Unas veces se ha crei- 
do que bastaba traer esa ley en la de presupuestos, y  
otras veces que debia hacerse ley especial. Yo estoy más 
por el prim er sistem a: creo más conveniente tra tar este 
punto cuando el Congreso exam ínalos presupuestos ge
nerales; porque juzgando solo de un gasto aislado no 
tienen los Sres. Diputados conciencia bastante para sa
ber lo que v o tan , y cuando se pide una cantidad para 
un servicio, hay siempre razones para sostener ése ser
vicio ; pero si se sigue el segundo sistema , no hay más 
remedio que traer á discusión el presupuesto.

A q u í, señores, se nos ha demostrado ayer que es 
m uy conveniente tener 85.000 hombres para la defensa 
de las fronteras y del orden interior, y lo mismo podría 
haberse demostrado si se tratase de tener 4£5.000. Cierto 
que conviene tener un ejército de 4£5.000 hombres, ex
celente caballería, num erosa artille ría , buenos parques 
y bien mantenidos. Pero la cuestión no es e sa ; la cues
tión es: ¿podemos hacer eso?

Que entre una señora á proponer á su marido varios 
gastos y á decirle que hace falta un viaje , un palacio, 
vestidos , muebles de más lu jo , carre te la : todo eso es 
verdad, dirá el marido; todo eso es conveniente, deco
roso, todo lo que quieras; pero la cuestión es que no

tengo dinero para eso ; y ante esta razón tienen que 
desaparecer las demás.

Ahora bien: ¿podemos nosotros hacer ese gasln? Se
ré breve : temo que he de tener que hacer votu particu
lar en la comisión de presupuestos á que pertenezco (y  
con este motivo ruego á la mesa recuerde al Sr. Minis
tro de Hacienda la necesidad que tengo de los datos que 
le he pedido , que me ha ofrecido y que no han venido 
aun), y no pienso hoy molestar mucho al Congreso.

Señores, yo me comprometo á dem ostrar: primero, 
que á fuerza de haber gastado más de lo que nos per
mitían nuestros recursos tenemos consumidos los pro
ductos de la desamortización, aun admitiendo^ como 
cierta la cifra de 4.787 millones que supone el Sr. Mi
nistro de Hacienda que hay por v en d e r, pues esos 
4.787 los necesitamos también para la deuda que ya te
nemos; segundo, que si nos sobrara algo, tenemos una 
atención tan sagrada en qué emplearlo, que parece 
imposible no se trate de ella. Esa atención es la am orti
zación de la Deuda: 4.400 millones han producido los 
bienes nacionales vendidos , y solo 67 millones liemos 
dedicado á la amortización del consolidado, cuyo interés 
figura ya por 468 millones en los actuales presupuestos 
y el año que viene im portará 600 millones; cási tanto 
como el presupuesto de Fernando VII.

Además vienen sobre nosotros 450 millones de inte
reses al año; porque como lo que hemos vendido no es 
nuestro, tenemos que darlo y tenemos que dar también 
el interés á los ferro-carriles por las subvenciones de
cretadas.

Es decir, que van á pasar de 700 millones los intere
ses de la Deuda, mucho más si se agrega la diferida, que 
será pronto consolidada. Pues bien; si quedara algo de 
esos 4.787 millones, convendría amortizar alguna Deu
da para hacer un hueco á esos intereses.

Porque si no , señores , ¿á dónde vamos por ese ca
mino? Se pidieron 4.300 millones de cédulas hipoteca
rias al Banco, á quien se habian de dar 4.700 en obli
gaciones de bienes nacionales, que después las prim eras 
se redujeron á 4.000 millones y las segundas á 4.£30.

Se pidieron 600 millones efectivos por emisión de 
Deuda consolidada en cantidad bastante á producir los 
600 millones; es decir, 4.460 millones de consolidado. 
Se pidió después autorización para negociar 300 millo
nes de cédulas hipotecarias. Se pidieron hace un mes 
4.400 millones sobre pagarés de bienes nacionales para 
la Caja de Depósitos; quedando todavía á deber 474, y 
ahora 487 millones también sobre los pagarés de bienes 
nacionales, 400 del préstamo y 87 de los intereses en los 
ocho años en que tenemos que pagarlo : total pedido 
desde Abril de 4864, 3.747 millones; y agregándose á 
esto 4.040 millones de los ingresos perm anentes perci
bidos en estos dos últimos años, resulta que desde Abril 
del 64 acá ha recibido el Tesoro ¡7.747 millones!!! y to
davía debemos 474, resto del déficit ac tu a l, y hemos au
mentado la Deuda pública con 4.460 millones de conso
lidado, con un interés perpétuo de 44 millones al ano.

Están consumidos todos los recursos de la desamor
tización, y no nos quedan más que los recursos ordina
rios. El Sr. Ministro los hace subir á £.£49 millones.

¿Y cómo? Trayendo recursos y haciéndose cuentas 
que yo me alegraría saliesen bien , porque no hago este 
discurso por hacer oposición al M inisterio; pero que yo 
creo que no saldrán. S. S. pone 88 millones de sobran
tes de U ltram ar. ¿Por qué? Miéntras los presupuestos de 
Cuba nunca han dado cíe ingresos más que 500 millones, 
este año so les ponen 600. Los de Filipinas nunca han 
pasado de 450 m illones, y este año se suponen £56. Así 
bien se pueden suponer sobrantes 88 millones. Y ahora 
que veo al Sr. E strada, yo le recordaré las excitaciones 
de otro tiem po, que desearía se rep itie ran , para quo 
vengan aquí los presupuestos de Ultramar. S. S. sabrá 
si hay razón hoy para reclamarlos, ó por lo ménos las 
cuentas de su inversión.

¿Se cree que hay grandes esperanzas de qun vengan 
esos 88 millones? El Sr. General Concha mandó el̂  pri
m er año 4£0 millones, el segundo 80, y desde entonces 
no hemos vuelto á ver más.

Cuenta tam bién el Sr. Ministro de Hacienda que pro
ducirá £0 millones el producto de la contribución de ca
ballerías y carros.

Como yo no creo que se vote en lo referente á las 
caballerías y carros de la b o r , porque esto sería una atro
cidad , se pueden quitar otros tres ó cuatro m illones, y 
toda la ventaja quedará reducida si acaso á un millón.

Otro de los ingresos con que se cuenta son 48 mi
llones que producirán más las Aduanas por la im por
tación libre de los cereales, y esto tampoco creo yo que 
lo votarán las C ortes; no lo creeré hasta que lo vea 
votado. Es menester, pues, deducir también esta parti
da. Haciendo estas reducciones, y aunando los presu
puestos ordinario y extraordinario, aun tendremos un 
déficit de 48 millones.

A hora bien, señores: ¿qué es lo que nosotros tenemos 
que hacer? Ver lo que podemos recaudar para arreglar 
á ello nuestros gastos. ¿Cuánto es lo que han producido 
nuestras rentas el año que más? £.078 millones; pues yo 
concedo que puedan subir el año que viene á £.400. ¿Qué 
gastos tenemos?

Separadas las atenciones ineludibles, de que no po
demos prescindir, como los intereses de la Deuda, que 
serán pronto de 600 m illones, y m uy luego de 700; la 
Casa Real, las cargas de justicia, las clases pasivas, los 
gastos reproductivos, el clero, las monjas en clausura, 
que todo im porta 4.060 millones, nos quedan otros 4.040 
para destinarlos á las atenciones ménos perentorias, mé
nos imprescindibles. Y si no tenemos más que esto , ni 
de donde nos venga, ¿podremos dar 509 para Guerra 
y M arina, quedándonos con 534 para todos los demás 
gastos? Es claro que no.

Podéis decirme ahora que es conveniente tener
85.000 soldados , yo no lo dudo; pero el caso es que no 
podemos sostenerlos. ¿ Queréis que continuemos como 
hemos estado hasta aquí? ¿Queréis que todos los años 
venga el Ministro de Hacienda á leer, desde esa tribuna, 
un proyecto de ley pidiendo 400 ó 600 millones para en
jugar el déficit suplido por el Tesoro? No; eso lo hemos 
podido hacer m iéntras temamos algo que vender; pero 
ahora ya no hay n a d a , ya no puede seguir sucediendo 
eso. ¡Y sin embargo, de los mil y tantos millones que nos 
quedan después de cubiertas aquellas atenciones de que 
no se puede prescindir, se nos pide 480 para Guerra!

El Sr. Fages y otros señores decian que 45.000 hom 
bres de rebaja im portarían unos £4 millones, y el señor 
Ministro de la Guerra contestaba que la economía no 
pasaría de 6 ó 7 millones.

Yo, señores, he procurado averiguar lo que cuesta 
un soldado, porque no puedo tom ar como enteram ente 
exactos los datos que ha mandado aquí el Gobierno , y 
de los cuales resulta que entre equ ipo , m anutención, 
hospitalidades, cuarteles, arm am ento &c., no cuesten 
más que ménos de 4 reales el de infantería, y ménos de

4 y medio el de caballería. Y ¿qué me ha resultado? 
Que cada hombre de infantería cuesta cerca de 8 rs. y 
medio, y cada uno de caballería 15. No es, pues, exacto 
que l«>s'45.000 hombres , cuya rebaja su pedia en el voto 
particular, no ahorraran más que £1 millones. Los £5.000 
que yo creo que s e r i a  preciso bajar, ahorrarían más 
de 00.

Yo creo que con 60.000 hombres podría haber bas
ta n te , no porque no fuese conveniente tener 85.000, si
no porque no tenemos para pagarlos. Se nos citan aquí 
los ejemplos extranjeros; pero en vez de ir á buscarlos a 
Francia ó á Rusia , ¿por qué no se van a buscar á los 
Estados-Unidos? ¿Por qué citamos á la P ru s ia , que no 
tiene fronteras naturales, y que tiene necesidad por lo 
mismo de fiar su defensa á un ejército? ¿Y qué íuerza 
de ejército habia ántes de la guerra en los Estados-U ni
dos? La extensión del territorio de los 3£ Estados , casi 
tan grande como la de toda Europa, es de 3.£oü.0ÜU mi
llas cuadradas, y su población de 81.500.000 habitantes, 
de los cuales £1 millones corresponden a los £4 Estados 
del Norte, y á los 44 del Sur los 40 millones re s tan te s; y 
entre ellos más de 3.500.000 esclavos hay emancipados 
á consecuencia de la guerra. , ,

Rotas las hostilidades, el Norte llamo a las arm as 
en 1861, 617.000 hombres; en 03, 300.000; en 63, 4b/.000, 
y sacados además por quintas , porque ya a pnncipios 
de 4863 se estableció el alistamiento forzoso , 4£.00ü; to
tal 4.4£6.000 hombres: pero sea porque muchos de los 
voluntarios se alistaban por uno, dos ó tres anos , o por 
las bajas naturales en todos los ejércitos, los dol JNorte 
solo llegaron á tener bajo sus banderas un efectivo de
700.000 hombres. Los Estados del Sur establecieron des
de el principio el alistamiento forzoso , y  ̂llegaron a po
ner sobre las arm as un efectivo de 465.000 hombres; 
constando ahora el ejército regular de 4£.87£ hombres, 
y añadiendo los Generales, Ayudantes, prebostes, cuar- 
telmaestres y cuerpo de señales, de 43.33£.

¿Por qué, pues, no hemos de tener nosotros bastante 
con 60.000 hombres? Si hubiese peligro de una invasión, 
ni nos bastarían 60.000 ni 85.000. Si hay tem or de que 
se turbe el orden interior, y de q u e , le turbe el pueblo, 
con 60.000 soldados y 43.000 guardias civiles hay bastan
te para mantenerlo; y si hubiera de ser el ejército (que 
yo no creo que lo haga), cuanto más haya peor. Por con
siguiente, señores, dadas estas p rem isas, yo insisto en 
que lo que hay que hacer es buscar la mayor economía 
posible, y por eso creo que debemos tener solo 60.000 
hombres; con esa fuerza y con que se corten ciertos abu
sos, porque he oido decir que cuando los batallones van 
á los campos de instrucción en vez de tener 500 plazas 
hay pocos que lleguen á 300, y hay también alguno en 
lo relativo á los asistentes, creo que puede m antenerse 
el orden perfectamente.

Se ha dicho, y yo no lo creo exacto, que se habían 
rebajado 45.000 hombres del ejército que hoy existe. Es 
verdad que la fuerza se ha fijado en 400.000 hombres, 
pero 40.000 debian estar en sus casas; por consiguiente, 
la rebaja si acaso será solo de 5.000. Pero voy á concluir, 
y lo haré dirigiendo una pregunta al Sr. Ministro de la 
Guerra. Si en Julio podemos reducir el ejército en esos
45.000 hombres que el Gobierno dice que rebaja, ¿por 
qué no se han rebajado desde que se concibió el pro
yecto? ¿P o r qué al ménos no se rebajan desde ahora? 
Al ménos tendríam os una economía de siete ú ocho mi 
llones. Repito pues que me opongo al proyecto, no 
porque no crea conveniente esa fuerza, sino porque no 
tenemos bastante para m antenerla.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
Muy pocas palabras d iré , porque ya he molestado^ m u
cho al Congreso en esta cuestión. Yo desearía, señores, 
que se supiera si esas opiniones que ha manifestado el 
Sr. Moyano*son las del partido moderado. (El Sr. Moya- 
no: No lo sé; las expongo como mias.) Pues entonces 
no se haga un cargo de que el Ministerio actual^ es el 
único que quiere tener 85.000 hombres de ejército , y 
que no aspiran á tantos ni el partido neo-católico ni el 
moderado. •

Por lo demás yo, si hubiera sabido el terreno en que 
el Sr. Moyano iba á tra ta r la cuestión, hubiera suplica
do que viniera al Sr. Ministro de H acienda, porque por 
mi parte no puedo contestar á S. S. en el análisis que 
ha hecho del presupuesto de ingresos.

E n lo que á mí se refiere, le diré que los ejemplos 
de ejércitos no se van á buscar á los Estados-Unidos, 
porque hay que buscarlos en aquellos países con que 
podemos vernos en precisión de luchar.

Pero además, el argum ento de S. S. es contraprodu
cente, porque esa nación ha tenido que gastar tanto en 
su g u e rra , porque se ha visto obligada á improvisarlo 
to d o , cosa que ha podido hacer porque ámbas partes 
beligerantes estaban en el mismo caso: de otro modo no 
hubieran tenido más remedio que sucumbir. No nos 
pongamos, pues, en el caso de que nos suceda eso; 
gastemos no en g a la s , sino en tener lo que es preciso 
para nuestra independencia, porque como ha d ichoe l 
Sr. Moyano, cuando llegan ciertas ocasiones , es preciso 
sacrificarlo todo. A rm ém onos, pues, ahora á fin de que 
no sea necesario después ese sacrificio.

No creo necesario añadir nada m á s , y concluyo ro
gando al Congreso que se sirva votar el dictámen so
metido á su deliberación.

El Sr. e s t r a d a  : Mi amigo el Sr. Moyano lia teni
do á bien recordar que yo habia reclamado aquí con in
sistencia los presupuestos de U ltram ar, y ha venido á in
dicar que al no hacer hoy lo mismo incurriría en una in 
consecuencia. Ñ o la  h ay ; ántes como ahora creo conve
niente que vengan esos presupuestos para que no tengan 
aquellas provincias sus recursos solo para ellas; k) que 
les sobre debe v e n ir ; si les falta, se les debe enviar. Lo 
que hay es que yo no he encontrado en el Sr. Ministro 
del ramo la resistencia que en sus antecesores; al con
trario . S. S. me ha dicho en particular que traería esos 
presupuestos, como asimismo un proyecto de ley que 
metodizase su discusión, y por consiguiente no he teni
do necesidad de volver á insistir en ello, tanto más, cuan
to que S. S. me indicó también que estaba haciendo eco
nomías para que fuera posible ese sobrante de 80 millo
nes que aparece en el presupuesto de ingresos.

Vea, pues, el Sr. Moyano cómo no hay inconsecuen
cia en mi conducta.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Me levanto á con
firmar lo dicho por el Sr. Estrada. No es posible, sin 
tom ar medidar p rév ias, presentar los presupuestos de 
U ltram ar á las C ortes, y sobre to d o , no es posible que 
se discutan sin reglam entar la m anera de hacerlo , por
que no puede hacerse su discusión como la del presu
puesto de la Península. Yo ofrecí, pues, al Sr. Estrada 
y ofrezco al Sr. M oyano, ocuparme de esta im portante 
cuestión. Y ya que estoy de pié, voy á decir algo á S. S. 
acerca de lo que ha indicado hoy.

El Sr. Moyano se ha fijado mucho en los sobrantes 
de U ltram ar. Yo debo decir á S. S. que esos sobrantes

son el resultado do cálculos hechos en el Ministerio de 
Ultramar, y por consiguiente que no debe S. S. hacei 
cargo por ellos al Sr. Ministro de Hacienda, sino exclu
sivamente al del ramo.

El Sr. Moyano, sin saber los presupuestos que han 
de regir en U ltram ar el ano próxim o, duda que haya 
esos sobrantes; ¿cómo puede S. S. deducir eso sin 
el dato preciso para hacerlo? S. S. se fijaba en la falta 
de esos sobrantes hace algunos a ñ o s ; pero aunque no 
hayan venido en los tres últim os, ¿no recuerda b. S. 
que ha habido dos guerras que han costado mas de j?UU 
millones pagados por las cajas de U ltram ar? Pues es 
claro que entonces ha habido una diferencia entro los 
ingresos y los gastos de aquellas provincias. S. S.^pues, 
se ha anticipado á suponer que ese sobrante no existiría 
sin tener datos para ello, y cuando llegue el m om ento 
oportuno para discutir esto, yo le ofrezco al Sr. Moyano 
que me encontrará en mi puesto , y que no he de es
quivar el demostrarle lo equivocado de su opinión. •

El Sr. B E R N A R : Señores, conozco el estado del de
bate , y no trato de abusar de la benévola atención del 
Congreso. Ni podría tampoco hacer un discurso sobre 
el proyecto que se está discutiendo , porque además de 
que la cuestión ha sido ámpliam entc tratada por perso
nas mucho más competentes que yo, el Sr. M oyano, a 
quien tengo que contestar por deber reglam entario y 
por cortesía, ha discurrido cási exclusivam ente acerca 
del estado de la Hacienda en general , y -yo, natu ra l
m ente no venia preparado para discutirlo en este mo
mento.

El Sr. Moyano ha principiado manifestando que en 
su opinión el sistema de fijar la fuerza de m ar y tierra 
al tiempo mismo de discutir los presupuestos era prefe
rible al que ahora se sigue. Yo creo, sí, que el precepto 
constitucional que establece una ley especial con dicho 
objeto tiene un poderoso fundam ento que no puede 
ocultarse á un hombre político como el Sr. Moyano. P a
ra fijar la fuerza del ejército no pueden tom arse solo en 
cuenta consideraciones de índole económica , sino que 
hay que apreciar, aparte de estas y ántes que estas, otras 
de carácter político que pueden ser g rav ísim as, y que 
en momentos dados, como el Sr. Moyano lo ha recono
cido al term inar su discurso, pueden obligar á un país 
á im poner grandes y extraordinarios sacrificios para 
m antener el ejército que su independencia ú otras cir
cunstancias hagan necesario y preferente á toda otra a ten
ción. Debe, pues, apreciarse préviam ente este asunto en 
sí, y llevar después al presupuesto el resultado en que 
se convenga.

El discurso del Sr. Moyano ha versado sobre el te
ma de moda de las economías. P ara  mí esta moda ím es 
nueva: por deber, por convencimiento y hasta  por in 
terés las he procurado siempre como Diputado, cuando 
otros no hablaban de ellas. La verdad es, señores, que 
nosotros sin duda por la influencia de la latitud geográ
fica en que estamos colocados, somos por demás im pre
sionables , y solemos exagerar las ideas que andan por 
la atmósfera que respiramos. No hace mucho tiempo el 
tem a obligado de todos los propósitos eran , por ejem 
plo , los ferro-carriles, y en esta cam paña no fué de los 
ménos entusiastas para gloria su y a ; pero acaso enton
ces tam bién caímos en la exageración, y llevamos á los 
caminos de hierro inmensos capitales que hoy nos traen 
una cuestión nueva, y no de economía, porque no ha
bíamos cuidado de im poner ántes otros capitales al fo
mento de la producción , y de consiguiente de la pobla
ción , que son la vida de que viven esos grandes medios 
de comunicación. Preciso es, pues, cuando la opinión 
comienza á exagerarse en ‘un sentido , m oderarla y di
rigirla.

S. S. principió reconociendo que si pudiéram os pa
gar 85.000 soldados, valia más tener un ejército consi
derable que uno que no lo fuese. Y en efec to , S. S. cree 
imposible que un hombre de Estado desconociera las 
ventajas que un ejército perm anente debidamente pro
porcionado á un país trae al mismo, formando parte de 
su nacionalidad y de su seguridad. Pero era además que 
el Sr. M oyano, Ministro en 4857 y en 4864, tenia tales 
compromisos en esta m ateria que no podia decii* otra 
cosa, porque lo mismo en la una que en la otra época, 
sin ser la situación in terior la que al presente por cau
sas diversas de todos conocidas, se fijó un contingente 
su p erio r, con una situación económica no más próspe
ra  que la actual.

En 4857 consumió el presupuesto 4.978.000.000, 
y hubo 300 de recursos extraordinarios y 4.460 de 
Deuda flotante. En 4864 el presupuesto era de 
4.4£9.000000, hubo más de £90.000.000 de déficit, y se 
elevó la Deuda flotante á 4.668.000.000, solo en el con
cepto de suplementos de la Caja, de Depósitos, porque 
naturalm ente no he podido en este momento consultar 
datos que no tengo á la mano.

S. S. ha examinado nuestro estado financiero , y yo  
tengo que lim itarm e á rectificar algunas de sus aprecia
ciones para corregir el efecto que pudieran producir.

No se han pedido en estos últimos años 3.000 millo
nes al crédito: una gran parte de esa cantidad la com
pone los billetes hipotecarios, que eran los pagarés mis
mos de compradores de bienes nacionales, convertidos 
á una forma negociable. Y no hay que olvidar que de 
4850 á 4858 los recursos extraordinarios se elevaron á 
una sum a de más de 4.500 m illones, sin que se hiciese 
nada en el m aterial de Guerra, M arina, ni otros ramos, 
ni en caminos de hierro.

Dice el Sr. Moyano que los recursos que quedan de 
la desamortización son pocos y deben aplicarse á laam or- 
tizacion de la Deuda. E sta es una cuestión de sistema.

Yo aseguro, con datos oficiales, que quedan por ven
der más de 4.400 millones, con los cuales hay para cu
brir los créditos de las leyes de Mayo del 59, Abril del 64 
y Mayo del 63, y los presupuestos extraordinarios de es
te año y del próximo: se cubrirán tam bién 434.000.000 
que hay adelantados á los presupuestos extraordinarios 
por otros conceptos; se satisfarán los 4.400.000.000 que 
por el proyecto de ley pendiente se dedican á la Caja de 
Depósitos para garantir sús suplementos, en la parte que 
no debe quedar para la verdadera Deuda flotante del ser
vicio de la Tesorería, y quedará una cantidad considera
ble para amortización de la Deuda ú otros objetos. Si el 
Sr. Moyano quiere, como parece, cierto sistema de sim 
plificación y unidad en la Hacienda, yo, en parte, abun
do en su sentido; pero no es esta ocasión de discutirlo.

El Sr. Moyano procede suponiendo que m uchas par
tidas del presupuesto de ingresos han de resultar en dé
ficit, y yo no puedo discutir ahora esto con S.. S .; solo 
le diré que el presupuesto próximo se presenta m uy cas
tigado y con grandes señales de exactitud. Después su
pone que hay m uchas partidas en el de gastos preferen
tes á la del ejército, y yo esto no he de discutirlo ya, 
porque se ha debatido suficientemente. Diré, sin em bar
go, que cuando un Gobierno responsable pide con razo

nes medios de gobernar, no se le pueden negar si otro 
se han concedido sin oposición de nádie.

No hay on esto m ilitarism o; al contrario, debe bus
carse cu el orden interior y en el reinado pacífico del de
recho, rospetado por todos, una prenda de estabilidad 
para las instituciones. Guando los pueblos ven continua
mente am enazada su tranquilidad moral y material y 
la seguridad de sus intereses, suelen sacrificar su liber
tad en cambio de aquellas, do lo que hay visibles y elo
cuentes ejemplos.

Al term inar S. S. ha hablado del coste del soldado,y 
ha fijado en 9 rs. el que tiene uno de infantería. Esto 
produciría, para 400.000 hom bres , una cifra de 330 mi
llones, lo cual consum iría cási todo el presupuesto de la 
G uerra, pues quedarían solo 80 millones para caballos, 
material, Estados Mayores, Generales, cuerpos faculta
tivos &c. En el seno cíe la comisión convinimos todos en 
el tipo de 4.400 rs. para soldado de in fan te ría ; y aun 
com putando todos los conceptos á que se ha referido el 
Sr. M oyano, cuesta m uy poco más, según datos que yo 
me he procurado ..

La comisión lo ha tenido todo en cuenta; ha visto 
que el Gobierno traia ya este año una baja de 45.000 
hombres. Oidas sus razones, ha juzgado que era cuanto 
por el mom ento se podia h acer, y por eso ha suscrito el 
dictámen cuya aprobación desea obtener de los Sres. Di- ■ 
putados.

Declarado el punto suficientem ente discutido, se pu
so á votación el articulo único de que consta el proyec
t o , y fué aprobado en votación nom inal por 458 votos 
contra £0, en la form a siguiente :

Señores que dijeron si.
Romero Robledo.—Marqués de Torre Blanca.—Mar

qués de la Vega de A rm ijo.—Alonso^ Martínez.—Ber- 
n ar.—Saavedra Meneses.—Conde de Vilches.—Vizconde 
del Ponton .—Cam acho.— O’Donñell (D. Cárlos).—Cam- 
poam or.—E lduayen.—Mendez Vigo (D. JacoboJ.—Millan 
y Caro.—N avarro (D. Cárlos).—Vizconde de Armería.— 
Mena y Zorrilla.—G isbert.—Escosura.— Caña. —Her
nández P inzón.—Calderón (D. Manuel).—Pino .—Alva- 
rez Lorenzana. — López Domínguez. — León Medina.— 
González (D. Ambrosio).—Escario.—Conde de la Almi
l l a . — Marqués de F igueroa.— Alvarez Bugallal.—Conde 
de Torre-Novaes.—M artin Diez.—Nuñez de Prado.—Ca- 
sanueva.—Gener.—Marqués de Olaram onte.—Schmitd.- 
Vazquez (D. Diego).—Luengo.—Batieras. — Conde del 
A lamo.—Fernandez de la Hoz.—O’Donnell (D. Enri
que).—Villalobos.—Fernandez Cueto.—Moreno López.— 
López Ayala.—Malats.—Rom ero Leal.—Falces.—Iñi
go.—Torre (D. Luis).—López F rancos.—Ceballos.—Col- 
m eiro .— A bades.— Puente  Apezechea.—Caro y Cárde
nas.—Conde de A danero.—Espinosa.—Perier.—León y 
Falcon.—Safont.—Peñuelas.—Sánchez Milla.—Valver- 
de. - E ntram basaguas.—F o n tán .—Riquelme. — Sales.— 
Gabin.—Sanjurjo y Pardiñas.—Polanco. — Ruiz Pas
to r.—Salaverría.—López Ballesteros (D. Diego).—Neir*a 
M ontenegro.—Rodríguez Sánchez.—Goicoerrotea.—Ru
te.—Hernández de la R úa.—Carbonell.— Bosque.— Ló
pez G uijarro.—A larcon.—Cánovas del Castillo.—Haza
ñas.—López Ballesteros (D. Romualdo).—Zorrilla.—Es
trada .—Nuñez de A rce.—Chacón.—U hagorn— Gosal- 
vez.—Gay.—B ertrán  y A m at.—Vázquez de Puga.—Viz
conde de Manzanera.—González Serrano.—Moreno Elor- 
za.—Vizconde de M iranda.—M elgarejo.—González Car
vajal.—Centurión —A ranáz.— Rivero Cidraque.—Mar
qués de González.—Ochoa.—R ascón.—Bernaldez.—Mar
qués de la Torrecilla.—Udaeta. — López Roberts (Don 
Mauricio).—Conde de P atilla .—Conde de Valdelagra- 
na.—Barrio Ayuso.—Vizconde de V illandrando.—Car- 
bailo.—M antilla.—Alonso Colm enares.—González Alon
so.—Anciola. — Gasset Matheu. — Valarino. — Sánchez 
C h icarro .— O ry .—'A dán  y Castillejo. — Chinchilla.—

| F uen tes .—López R oberts (D. Dionisio).—Toro y Moya.—
| Camcio Villaamil.—Ortiz de P inedo.-R ojas.—García Go- 
| mez.—Barca.—Navascués. — Juez Sarm iento. — Gasset 
i A rtim e.—Capdepon.—Moreno Nieto.—Rodríguez Guer

ra .—Marqués de Torreorgáz.—Mon.— Hernández (Don 
Justo). — González Marrón. — Torre-Rauri. — Chico de 
Guzman.—A urioles.—Gómez.— Igual y Cano. — Santa 
Cruz (D.. Juan José).—-Cascajares.—Ruiz de Quevedo.— 
Marqués de las A talayuelas. — Arévalo.—Sr. Vicepresi
dente (Ardanáz).

T o ta l, 458.
Señores que dijeron no:
Conde de X iquena.—Moyano. — Perez de Molina.— 

Figuerola.—Heredia Liverm oore.—Candau.—Casaval.— 
M arqués de M ontevírgen.— H urtado.—Medialdea.— F a
ges.—Torrecilla de Robles. — Duque de Frías. — Santa 
Cruz y Mugica.—Marqués de Villamejor.—Conde de San 
L uis.—Terrero.—H errera.—Cápua.—Villanova.

T o ta l, £0.
En seguida se aprobó el proyecto definitivamente.
Se concedió licencia al Sr. Conde de Oampomanes.
Se leyó y pasó á la comisión una enm ienda del se

ñor Nocedal y otros al dictámen sobre el proyecto de 
ley de im prenta.

Se leyeron igua lm en te , y quedaron sobre la mesa, 
los dictám enes de la comisión de actas aprobando las 
relativas á los Sres. R iv e ro , A lvareda , Murúa, Sánchez 
Asso y Campos Rambau.

También quedaron sobre la mesa los dictám enes de 
petic iones, comprendidos desde el núm. 58 al 64 ám - 
bos inclusive.

Consultado el Congreso acordó reunirse en secciones 
en el próximo dia.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
los dictámenes de peticiones y los de actas que acaban 
de leerse; nom bram iento de los Sres. Diputados que han 
de componer la comisión relativa á los bienes del Real 
Patrim onio y reunión de secciones.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis. _

PARTE NO OFICIAL.
B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

M lle.-A nguinet (Benita), conocida ya ventajosam ente 
del público m adrileño, ha llegado á esta corte y se pro
pone dar algunas funciones de prestidigitacion en el 
teatro de Variedades. La prim era será el domingo.

Ofrecerá al público m ucha variedad en el espectácu
lo la circunstancia de traer la célebre prestidigitadora 
una escogida colección de cuadros disolventes de gran
de efecto y sum a novedad.

De esperar es que los aficionados á esta clase de di
versiones acudan al teatro de Variedades para aplaudir 
la  habilidad de la simpática artista.

S A N T O S  D E L  D IA .

S m  Epifanio, Obispo; San Ciríaco y San Pelusio, m ártires, 
y el "beato Hermán.

Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Abril 
de 4866.

T B M P B B A T V R A  B U  ORADOS

B aróm etro -----------  ^  Dirección Estad©
HO RA S, educido á  0o del

eum ilím etros R eaum ur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 700,00 3o,4 3o,9 O. S.O C.°,lluv.4
9 m. 700,35 3o,5 4o,4 S. O .. Idem.

i £ . . .  699,95 6o,4 8o,0 S. S.O Cubierto’
3 t .  700,63 4o,3 5o,4 O  C.°, llo.a
6 t. 701,£0 3o,7 4o,6 S. O . . Cási cub.
9 n. 70£,93 4o,8 £°,3 S  Cási d.°

Tem peratura m áxima del d ia   7o,7 | 9o,6
Tem peratura máxima al so l. ........... 40°,£ I 4£°,7
T em peratura m ínim a del d ia   &°,4 | 3°,0

Evaporación en las £4 horas.. £,8 milímetros.
Lluvia en id. id ............................. 8,8 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 6 de Abril de 4866.

A ltu ra  Tem_

JLOCA- trica  áO- ^  DireC“ Fuerza
Y al ,nL  grados cion del dpI E s ta d ° E slad o

LID ADES. vel del cente- , , . , , ,
“ “ i! en sim a- T iento. , ¡ent0 deI ««l®- de la mor
m il,m e- les. T ,em o-

tros.

B ilb a o ...  753,9 4£,5 S. E . .  Brisa. N ubes... Tranq.4 
O viedo... 754,£ 9,£ S. O .. Idem. I d e m .. .  »
Santiago. 754,£ 6,4 S. O .. Idem . Cási cub. »
O porto .. .  756,4 9,3 O .» .,. Idem . N u b es .. Tranq.,

i

Badajoz.. 754,6 11,0 S. O . . V ien.0 N u.,llu .a
S ev illa ... 761,0 13,4 S. O .. » Cubierto
G ranada. 740,7 9,7 N. B . . Brisa.. Despej.0. »
Murcia.. „ 761,£ 44,0 N. E . . Calma Cási d.°. »
V alencia. 759,6 44,0 O Brisa. Despej.0. »
Barcelona 757,0 43,0 O   V ien.0 I d e m .. .  T ranq.4
Zaragoza. 754,6 9,0 S. E . .  B risa. Cubierto. »
S o r i a . . . .  756,5 3,3 S. O . . Idem . Cu.,niev. »
B urgos... 757,£ 3,9 S. E . . V ien.0 Cubierto »
Valladolid 759,5 4,0 S . . . .  Brisa N iev e ... »
Salam an.4 754,6 £,6 O Idem . I d e m .. .  »
M adrid... 758,6 4,4 S. O .. Idem . Cu., llu .a
C id-R eal. 760,6 44,0 S. O . . V.°fte. Cubierto
Albacete. 760,5 9,8 S. O .. V ien.0 Cási cub. »
B re s U ...  755,6 7,4 N. E . . Brisa. Lluvioso, T ranq.4
B ayona.. 753,0 9,0 S. E . .  Idem . Cubierto ¡Idem.
C e t t e . . . .  758,0 4£,0 N  Calma Despej.0. »
Marsella.. 756,9 40,9 N. E . .  Brisa. Cubierto Oleaje.

DIRECCION G ENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Búr- 
gos , Cuenca, Cádiz, C iudad-R eal, G uadalajara, Grana
da, Huelva, Huesca, L u g o , S alam anca, Sevilla, Toledo, 
Orense y  Palencia, y nevado en Segovia.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA RÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Abril de 1866 á las ocho de la mañana.

B aróm etro  T em peratu - Dirección 
en m ihm e-

LOCALIDADES. tros á O'3 y ra en grados del Estad© del cieli 
al n ivel del , . 4

mar> centígrados, v ien to .

S.Petersburgo 761,3 £°,6 Calm a. Cubierto.
S tokolm o  759,8 —0°,£ E. S .E . Idem.
Viena............... 754,5 4o,8 S . O . . .  N ubes.
B erna..............  75£,£ 0o,6 S. O . . L luC yniev
B ruselas  749,3 8o,6 E. S. E. Nubes.
D unquerque.. 748,1 5o,8 » Cubierto.
P a rís ...............  749,7 5°,£ S. S.O . N ubes,
B u rd eo s  750,8 5o,0 O  Lluvia.
L yon...............  753,5 8o, 0 N . E . .  Idem.
F lo ren c ia   754,0 » S, E . . ,  Cási cub.0
R o m a   759,4 43°,0 S . . . . , ,  Nubes.
Ñ a p ó le s .* ... .  764,6 9o,£ O .S .O . Idem,

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.£76 arrobas de trigo.
£.555 idem de harina.
9.43£ idem de carbón.

4£5 v aca s , que hacen 55.363 libras de peso.'
3£7 carneros, que hacen 8.5£9 libras de peso.
£75 corderos, que hacen 7.£55 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,900 á 5,050 escudos a rro b a , y  
de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 4£,400 á 43,400 escudos a rroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,700 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,448 á 0,44£ escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a rro b a , y  de 0,£36 á 

0,£60 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,£50 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................ 4,405 fanegas.

Precio medi o. . . . . .  4.469 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Abril de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 6 de Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS-

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-40, 
50 y 60, y 40-70 pequeños ; no publicado, 40-40; á plazo, 
40-70, 80 , 75, 80, 65, 70, 75 y 70 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido , no publicado, 37-40 d. 
Deuda amortizadle de prim era clase, publicado, 3£~00, 
Idem id. de segunda clase, id., £(M)0.

Deuda del personal, no publicado, ££-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs.. 

id em , 68-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

89-40.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , sin cu - 
pon , no publioado, 80-00 d.

Idem de á £.000 r s . , sin cupón , id . , 8£-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á £.000rs., id», 87-00 d. 
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l, prim era emisión , id . , 403-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado, 73-£5.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado,440-00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fech a , 48-45.

París á 8 dias v ista, 5-0£.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   » y4
A lican te . . . .  d i  y4 Málaga  » 4 y%
A lm ería  » i  M urcia  » 4 yé
A vila  » % O rense  y4 ,,
Badajoz  » y¡p, Oviedo  »
B a rce lo n a ... » 3 P a le n c ia .. .  » 4
B ilbao   » 4 % d. P am p lo n a .. » 8p .
B u rg o s   » 1 % Pontevedra. » »
Cáceres  » 4 Salam anca. » y4
Cádiz  % » San Sebas-
Castellon  » 4 tian   » 2 1A p.
Ciudad-Real. » 4 San tander.. » ¿ p .
Córdoba  » i  % S a n tia g o ... par. »
C o ru ñ a   » y4 Segovia  » % d.
C uenca  » %d. Sevilla  » 4 y2 d.
G ero n a   » 4 S o ria   par. »
G r a n a d a . . . .  » 4 T arragona.. » %
Guadalajara* » . 4 T eruel  » y2
Huelva  » % Toledo  » y
H u esca   » » V a len c ia ... » £ d.
Ja é n ..............  » 4 Valladolid.. » 4J4d.
L eó n   » y2 Vitoria  » £ d.
L é rid a .  » 4 Z am ora  » % d.
L ogroño   i» 4 y4 d. Z aragoza.. .  » i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de A bril.—Interior, 35-50.

Amsterdam  34 de Marzo.—D iferida, 35

Londres 31 de Marzo.—C onsolidados, 87 % á 87 y¿.

París 4 de Abril. — In terio r español, 36.— Diferi
da , 36 y .

ESPECTÁCULOS.

TÍ

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  media de la noche.— 
Función 443 de abono.—Prim er turno .—Otello.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  media de la 
n o che .— Función 469 de abono. — Turno im par y  pri
mero de tres .—El Capellán de las monjas.—Baile. —El 
Abate Pirracas.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho y  media de la  n o 

che.—Función 440 de abono.—Turno segundo.—El dra
ma nuevo en tres actos y  en verso Herir en la som
bra.— Baile.—El Payo de la carta , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la 
n o c h e .—El Marqués de Caravaca, z a r z u e la  e n  d o s  a c 

t o s .— El sombrero de mi mujer.


